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SANTO PADRE. MENSAJES

 JORNADA MUNDIAL DE LAS MISIONES 2021
 

«No podemos dejar de hablar de lo que hemos visto y oído» (Hch 4,20)
 
Queridos	hermanos	y	hermanas:

Cuando experimentamos la fuerza del amor de Dios, cuando reconocemos 
su	presencia	de	Padre	en	nuestra	vida	personal	y	comunitaria,	no	podemos	dejar	
de	anunciar	y	compartir	lo	que	hemos	visto	y	oído.	La	relación	de	Jesús	con	sus	
discípulos,	su	humanidad	que	se	nos	revela	en	el	misterio	de	la	encarnación,	en	
su	Evangelio	y	en	su	Pascua	nos	hacen	ver	hasta	qué	punto	Dios	ama	nuestra	
humanidad	y	hace	suyos	nuestros	gozos	y	sufrimientos,	nuestros	deseos	y	nues-
tras angustias (cf. Conc. Ecum. Vat. II, Const. past. Gaudium et spes, 22). Todo 
en	Cristo	nos	recuerda	que	el	mundo	en	el	que	vivimos	y	su	necesidad	de	reden-
ción	no	le	es	ajena	y	nos	convoca	también	a	sentirnos	parte	activa	de	esta	misión:	
«Salgan	al	cruce	de	los	caminos	e	inviten	a	todos	los	que	encuentren»	(Mt 22,9). 
Nadie es ajeno, nadie puede sentirse extraño o lejano a este amor de compasión.

La experiencia de los apóstoles

La	historia	de	la	evangelización	comienza	con	una	búsqueda	apasionada	del	
Señor	que	llama	y	quiere	entablar	con	cada	persona,	allí	donde	se	encuentra,	un	
diálogo	de	amistad	(cf.	Jn 15,12-17). Los apóstoles son los primeros en dar cuen-
ta	de	eso,	hasta	recuerdan	el	día	y	la	hora	en	que	fueron	encontrados:	«Era	alre-
dedor de las cuatro de la tarde» (Jn	1,39).	La	amistad	con	el	Señor,	verlo	curar	a	
los	enfermos,	comer	con	los	pecadores,	alimentar	a	los	hambrientos,	acercarse	a	
los	excluidos,	tocar	a	los	impuros,	identificarse	con	los	necesitados,	invitar	a	las	
bienaventuranzas,	enseñar	de	una	manera	nueva	y	llena	de	autoridad,	deja	una	
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huella	imborrable,	capaz	de	suscitar	el	asombro,	y	una	alegría	expansiva	y	gratui-
ta	que	no	se	puede	contener.	Como	decía	el	profeta	Jeremías,	esta	experiencia	
es	el	fuego	ardiente	de	su	presencia	activa	en	nuestro	corazón	que	nos	impulsa	a	
la	misión,	aunque	a	veces	comporte	sacrificios	e	incomprensiones	(cf.	20,7-9).	El	
amor	siempre	está	en	movimiento	y	nos	pone	en	movimiento	para	compartir	el	
anuncio	más	hermoso	y	esperanzador:	«Hemos	encontrado	al	Mesías»	(Jn 1,41).

Con	Jesús	hemos	visto,	oído	y	palpado	que	las	cosas	pueden	ser	diferentes.	
Él	inauguró,	ya	para	hoy,	los	tiempos	por	venir	recordándonos	una	característica	
esencial	 de	 nuestro	 ser	 humanos,	 tantas	 veces	 olvidada:	 «Hemos	 sido	 hechos	
para la plenitud que sólo se alcanza en el amor» (Carta enc. Fratelli tutti, 68). 
Tiempos	nuevos	que	suscitan	una	fe	capaz	de	impulsar	iniciativas	y	forjar	comu-
nidades	a	partir	de	hombres	y	mujeres	que	aprenden	a	hacerse	cargo	de	la	fragi-
lidad	propia	y	la	de	los	demás,	promoviendo	la	fraternidad	y	la	amistad	social	(cf.	
ibíd.,	67).	La	comunidad	eclesial	muestra	su	belleza	cada	vez	que	recuerda	con	
gratitud que el Señor nos amó primero (cf. 1 Jn 4,19). Esa «predilección amorosa 
del	Señor	nos	sorprende,	y	el	asombro	–por su propia naturaleza– no podemos 
poseerlo	por	nosotros	mismos	ni	imponerlo.	[…]	Sólo	así	puede	florecer	el	mila-
gro	de	 la	gratuidad,	el	don	gratuito	de	sí.	Tampoco	el	 fervor	misionero	puede	
obtenerse	 como	 consecuencia	 de	 un	 razonamiento	 o	 de	 un	 cálculo.	 Ponerse	
en	 “estado de misión” es un efecto del agradecimiento» (Mensaje a las Obras 
Misionales Pontificias, 21 mayo 2020).

Sin	embargo,	 los	 tiempos	no	eran	 fáciles;	 los	primeros	cristianos	comen-
zaron	su	vida	de	fe	en	un	ambiente	hostil	y	complicado.	Historias	de	posterga-
ciones	y	encierros	se	cruzaban	con	resistencias	internas	y	externas	que	parecían	
contradecir	y	hasta	negar	lo	que	habían	visto	y	oído;	pero	eso,	lejos	de	ser	una	
dificultad	u	obstáculo	que	 los	 llevara	a	replegarse	o	ensimismarse,	 los	 impulsó	
a	 transformar	 todos	 los	 inconvenientes,	 contradicciones	 y	 dificultades	 en	 una	
oportunidad	para	 la	misión.	Los	 límites	e	 impedimentos	se	volvieron	también	
un	lugar	privilegiado	para	ungir	todo	y	a	todos	con	el	Espíritu	del	Señor.	Nada	



B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  D I Ó C E S I S  D E  C Ó R D O B A

11

ni	nadie	podía	quedar	ajeno	a	ese	anuncio	liberador.

Tenemos	el	testimonio	vivo	de	todo	esto	en	los	Hechos	de	los	Apóstoles,	
libro	de	 cabecera	de	 los	discípulos	misioneros.	Es	 el	 libro	que	 recoge	 cómo	el	
perfume	del	Evangelio	fue	calando	a	su	paso	y	suscitando	la	alegría	que	sólo	el	
Espíritu	nos	puede	regalar.	El	libro	de	los	Hechos	de	los	Apóstoles	nos	enseña	
a	vivir	 las	pruebas	abrazándonos	a	Cristo,	para	madurar	 la	«convicción	de	que	
Dios	puede	actuar	en	cualquier	circunstancia,	 también	en	medio	de	aparentes	
fracasos» y la certeza de que «quien se ofrece y entrega a Dios por amor segura-
mente	será	fecundo»	(Exhort.	ap.	Evangelii gaudium, 279).

Así	 también	 nosotros:	 tampoco	 es	 fácil	 el	 momento	 actual	 de	 nuestra	
historia.	La	situación	de	la	pandemia	evidenció	y	amplificó	el	dolor,	la	soledad,	
la	pobreza	y	las	injusticias	que	ya	tantos	padecían	y	puso	al	descubierto	nuestras	
falsas seguridades y las fragmentaciones y polarizaciones que silenciosamente 
nos	laceran.	Los	más	frágiles	y	vulnerables	experimentaron	aún	más	su	vulnera-
bilidad	y	 fragilidad.	Hemos	experimentado	el	desánimo,	el	desencanto,	el	can-
sancio,	y	hasta	la	amargura	conformista	y	desesperanzadora	pudo	apoderarse	de	
nuestras miradas. Pero nosotros «no nos anunciamos a nosotros mismos, sino 
a	Jesús	como	Cristo	y	Señor,	pues	no	somos	más	que	servidores	de	ustedes	por	
causa	de	Jesús»	(2 Co 4,5). Por eso sentimos resonar en nuestras comunidades 
y	hogares	 la	Palabra	de	vida	que	se	hace	eco	en	nuestros	corazones	y	nos	dice:	
«No	está	aquí:	¡ha	resucitado!»	(Lc	24,6);	Palabra	de	esperanza	que	rompe	todo	
determinismo	y,	para	aquellos	que	se	dejan	tocar,	regala	la	libertad	y	la	audacia	
necesarias	para	ponerse	de	pie	y	buscar	creativamente	todas	las	maneras	posibles	
de	vivir	la	compasión,	ese	“sacramental”	de	la	cercanía	de	Dios	con	nosotros	que	
no	 abandona	 a	nadie	 al	 borde	del	 camino.	En	 este	 tiempo	de	pandemia,	 ante	
la	tentación	de	enmascarar	y	justificar	la	indiferencia	y	la	apatía	en	nombre	del	
sano	distanciamiento	social,	urge	 la	misión	de	 la	compasión	capaz	de	hacer	de	
la necesaria distancia un lugar de encuentro, de cuidado y de promoción. «Lo 
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que	hemos	visto	y	oído»	(Hch	4,20),	la	misericordia	con	la	que	hemos	sido	trata-
dos,	se	transforma	en	el	punto	de	referencia	y	de	credibilidad	que	nos	permite	
recuperar la pasión compartida por crear «una comunidad de pertenencia y soli-
daridad,	a	 la	cual	destinar	tiempo,	esfuerzo	y	bienes»	 (Carta	enc.	Fratelli tutti, 
36).	Es	su	Palabra	la	que	cotidianamente	nos	redime	y	nos	salva	de	las	excusas	
que	llevan	a	encerrarnos	en	el	más	vil	de	los	escepticismos:	“todo da igual, nada 
va a cambiar”.	Y	frente	a	la	pregunta:	“¿para qué me voy a privar de mis seguri-
dades, comodidades y placeres si no voy a ver ningún resultado importante?”, la 
respuesta	permanece	siempre	la	misma:	«Jesucristo	ha	triunfado	sobre	el	peca-
do	y	la	muerte	y	está	 lleno	de	poder.	Jesucristo	verdaderamente	vive»	(Exhort.	
ap. Evangelii gaudium,	275)	y	nos	quiere	también	vivos,	fraternos	y	capaces	de	
hospedar	y	compartir	esta	esperanza.	En	el	contexto	actual	urgen	misioneros	de	
esperanza que, ungidos por el Señor, sean capaces de recordar proféticamente 
que	nadie	se	salva	por	sí	solo.

Al	igual	que	los	apóstoles	y	los	primeros	cristianos,	también	nosotros	deci-
mos	con	todas	nuestras	fuerzas:	«No	podemos	dejar	de	hablar	de	lo	que	hemos	
visto	y	oído»	(Hch	4,20).	Todo	lo	que	hemos	recibido,	todo	lo	que	el	Señor	nos	
ha	ido	concediendo,	nos	 lo	ha	regalado	para	que	lo	pongamos	en	juego	y	se	 lo	
regalemos	gratuitamente	a	 los	demás.	Como	los	apóstoles	que	han	visto,	oído	
y	tocado	la	salvación	de	Jesús	(cf.	1 Jn 1,1-4),	así	nosotros	hoy	podemos	palpar	
la	carne	sufriente	y	gloriosa	de	Cristo	en	 la	historia	de	cada	día	y	animarnos	a	
compartir	 con	 todos	 un	 destino	 de	 esperanza,	 esa	 nota	 indiscutible	 que	 nace	
de	sabernos	acompañados	por	el	Señor.	Los	cristianos	no	podemos	reservar	al	
Señor	para	nosotros	mismos:	 la	misión	evangelizadora	de	 la	 Iglesia	expresa	su	
implicación	total	y	pública	en	la	transformación	del	mundo	y	en	la	custodia	de	
la creación.

Una invitación a cada uno de nosotros

El lema de la Jornada Mundial de las Misiones de este año, «No podemos 
dejar	de	hablar	de	lo	que	hemos	visto	y	oído»	(Hch	4,20),	es	una	invitación	a	cada	
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uno	de	nosotros	a	“hacernos cargo” y dar a conocer aquello que tenemos en el 
corazón.	Esta	misión	es	y	ha	sido	siempre	la	identidad	de	la	Iglesia:	«Ella	existe	
para	evangelizar»	(S.	Pablo	VI,	Exhort.	ap.	Evangelii nuntiandi,	14).	Nuestra	vida	
de	fe	se	debilita,	pierde	profecía	y	capacidad	de	asombro	y	gratitud	en	el	aisla-
miento	personal	o	encerrándose	en	pequeños	grupos;	por	 su	propia	dinámica	
exige	una	creciente	apertura	capaz	de	llegar	y	abrazar	a	todos.	Los	primeros	cris-
tianos,	lejos	de	ser	seducidos	para	recluirse	en	una	élite,	fueron	atraídos	por	el	
Señor	y	por	la	vida	nueva	que	ofrecía	para	ir	entre	las	gentes	y	testimoniar	lo	que	
habían	visto	y	oído:	el	Reino	de	Dios	está	cerca.	Lo	hicieron	con	la	generosidad,	
la	 gratitud	 y	 la	 nobleza	propias	 de	 aquellos	 que	 siembran	 sabiendo	que	 otros	
comerán	el	 fruto	de	su	entrega	y	sacrificio.	Por	eso	me	gusta	pensar	que	«aun	
los	más	débiles,	limitados	y	heridos	pueden	ser	misioneros	a	su	manera,	porque	
siempre	hay	que	permitir	que	el	bien	se	comunique,	aunque	conviva	con	muchas	
fragilidades»	(Exhort. ap. postsin. Christus vivit, 239).

En	la	Jornada	Mundial	de	las	Misiones,	que	se	celebra	cada	año	el	penúltimo	
domingo	de	octubre,	recordamos	agradecidamente	a	todas	esas	personas	que,	
con	su	testimonio	de	vida,	nos	ayudan	a	renovar	nuestro	compromiso	bautismal	
de	ser	apóstoles	generosos	y	alegres	del	Evangelio.	Recordamos	especialmente	
a	 quienes	 fueron	 capaces	de	ponerse	 en	 camino,	 dejar	 su	 tierra	 y	 sus	hogares	
para	que	el	Evangelio	pueda	alcanzar	sin	demoras	y	sin	miedos	esos	rincones	de	
pueblos	y	ciudades	donde	tantas	vidas	se	encuentran	sedientas	de	bendición.

Contemplar	 su	 testimonio	misionero	nos	 anima	a	 ser	 valientes	 y	 a	pedir	
con	 insistencia	 «al	 dueño	 que	 envíe	 trabajadores	 para	 su	 cosecha»	 (Lc 10,2), 
porque	somos	conscientes	de	que	la	vocación	a	la	misión	no	es	algo	del	pasado	
o	un	recuerdo	romántico	de	otros	tiempos.	Hoy,	Jesús	necesita	corazones	que	
sean	capaces	de	vivir	su	vocación	como	una	verdadera	historia	de	amor,	que	les	
haga	salir	a	las	periferias	del	mundo	y	convertirse	en	mensajeros	e	instrumentos	
de	compasión.	Y	es	un	llamado	que	Él	nos	hace	a	todos,	aunque	no	de	la	misma	
manera.	Recordemos	que	hay	periferias	que	están	cerca	de	nosotros,	en	el	centro	
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de	una	 ciudad,	o	 en	 la	propia	 familia.	También	hay	un	aspecto	de	 la	 apertura	
universal	del	amor	que	no	es	geográfico	sino	existencial.	Siempre,	pero	especial-
mente en estos tiempos de pandemia es importante ampliar la capacidad coti-
diana	de	ensanchar	nuestros	círculos,	de	llegar	a	aquellos	que	espontáneamente	
no	los	sentiríamos	parte	de	“mi mundo de intereses”, aunque estén cerca nuestro 
(cf. Carta enc. Fratelli tutti,	97).	Vivir	la	misión	es	aventurarse	a	desarrollar	los	
mismos	sentimientos	de	Cristo	Jesús	y	creer	con	Él	que	quien	está	a	mi	lado	es	
también	mi	hermano	y	mi	hermana.	Que	su	amor	de	compasión	despierte	tam-
bién	nuestro	corazón	y	nos	vuelva	a	todos	discípulos	misioneros.

Que	María,	la	primera	discípula	misionera,	haga	crecer	en	todos	los	bauti-
zados el deseo de ser sal y luz en nuestras tierras (cf. Mt 5,13-14).

Roma,	San	Juan	de	Letrán,	6	de	enero	de	2021,	Solemnidad	de	la	Epifanía	
del Señor.

Francisco
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SANTO PADRE. MENSAJES

JORNADA MUNDIAL DE LAS COMUNICACIONES SOCIALES
 

«Ven y lo verás» (Jn 1,46).
Comunicar encontrando a las personas donde están y como son

 
Queridos	hermanos	y	hermanas:

La	 invitación	 a	 “ir y ver” que acompaña los primeros y emocionantes 
encuentros	de	Jesús	con	los	discípulos,	es	también	el	método	de	toda	comunica-
ción	humana	auténtica.	Para	poder	relatar	la	verdad	de	la	vida	que	se	hace	histo-
ria (cf. Mensaje para la 54.ª Jornada Mundial de las Comunicaciones Sociales, 24 
enero	2020)	es	necesario	salir	de	la	cómoda	presunción	del	“como es ya sabido” 
y	ponerse	en	marcha,	 ir	 a	 ver,	 estar	 con	 las	personas,	 escucharlas,	 recoger	 las	
sugestiones	de	 la	realidad,	que	siempre	nos	sorprenderá	en	cualquier	aspecto.	
«Abre	pasmosamente	tus	ojos	a	lo	que	veas	y	deja	que	se	te	llene	de	sabia	y	fres-
cura el cuenco de las manos, para que los otros puedan tocar ese milagro de la 
vida	palpitante	cuando	te	lean»,	aconsejaba	el	beato	Manuel	Lozano	Garrido1 a 
sus compañeros periodistas. Deseo, por lo tanto, dedicar el Mensaje de este año 
a	la	llamada	a	“ir y ver”,	como	sugerencia	para	toda	expresión	comunicativa	que	
quiera	ser	límpida	y	honesta:	en	la	redacción	de	un	periódico	como	en	el	mundo	
de	 la	 web,	 en	 la	 predicación	 ordinaria	 de	 la	 Iglesia	 como	 en	 la	 comunicación	
política	o	social.	“Ven y lo verás”	es	el	modo	con	el	que	se	ha	comunicado	la	fe	
cristiana,	a	partir	de	los	primeros	encuentros	en	las	orillas	del	río	Jordán	y	del	
lago de Galilea.

1  Periodista	español,	que	nació	en	1920	y	falleció	en	1971;	fue	beatificado	en	2010.
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Desgastar las suelas de los zapatos

Pensemos en el gran tema de la información. Opiniones atentas se lamentan 
desde	hace	tiempo	del	riesgo	de	un	aplanamiento	en	los	“periódicos fotocopia” 
o	en	los	noticieros	de	radio	y	televisión	y	páginas	web	que	son	sustancialmente	
iguales,	 donde	 el	 género	 de	 la	 investigación	 y	 del	 reportaje	 pierden	 espacio	 y	
calidad	en	beneficio	de	una	información	preconfeccionada,	“de palacio”, autorre-
ferencial,	que	es	cada	vez	menos	capaz	de	interceptar	la	verdad	de	las	cosas	y	la	
vida	concreta	de	las	personas,	y	ya	no	sabe	recoger	ni	los	fenómenos	sociales	más	
graves	ni	las	energías	positivas	que	emanan	de	las	bases	de	la	sociedad.	La	crisis	
del	sector	editorial	puede	llevar	a	una	información	construida	en	las	redacciones,	
frente al ordenador, en los terminales de las agencias, en las redes sociales, sin 
salir	nunca	a	la	calle,	sin	“desgastar las suelas de los zapatos”, sin encontrar a las 
personas	para	buscar	historias	o	verificar	de	visu	ciertas	situaciones.	Si	no	nos	
abrimos	 al	 encuentro,	 permaneceremos	 como	 espectadores	 externos,	 a	 pesar	
de	 las	 innovaciones	 tecnológicas	que	 tienen	 la	 capacidad	de	ponernos	 frente	a	
una realidad aumentada en la que nos parece estar inmersos. Cada instrumento 
es	útil	y	valioso	sólo	si	nos	empuja	a	ir	y	a	ver	la	realidad	que	de	otra	manera	no	
sabríamos,	 si	 pone	 en	 red	 conocimientos	que	de	otro	modo	no	 circularían,	 si	
permite	encuentros	que	de	otra	forma	no	se	producirían.

Esos detalles de crónica en el Evangelio

A	los	primeros	discípulos	que	quieren	conocerlo,	después	del	bautismo	en	
el	 río	 Jordán,	 Jesús	 les	 responde:	 «Vengan	y	 lo	verán»	 (Jn	1,39),	 invitándolos	a	
vivir	su	relación	con	Él.	Más	de	medio	siglo	después,	cuando	Juan,	muy	anciano,	
escribe	su	Evangelio,	recuerda	algunos	detalles	“de crónica”	que	revelan	su	pre-
sencia	en	el	lugar	y	el	impacto	que	aquella	experiencia	tuvo	en	su	vida:	«Era	como	
la	hora	décima»,	anota,	es	decir,	las	cuatro	de	la	tarde	(cf.	v.	39).	El	día	después	
–relata	de	nuevo	Juan–	Felipe	comunica	a	Natanael	el	encuentro	con	el	Mesías.	
Su	amigo	es	escéptico:	«¿Acaso	de	Nazaret	puede	salir	algo	bueno?».	Felipe	no	
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trata	de	convencerlo	con	razonamientos:	«Ven	y	lo	verás»,	le	dice	(cf.	vv.	45-46).	
Natanael	va	y	ve,	y	desde	aquel	momento	su	vida	cambia.	La	fe	cristiana	inicia	así.	
Y	se	comunica	así:	como	un	conocimiento	directo,	nacido	de	la	experiencia,	no	
de	oídas.	«Ya	no	creemos	por	lo	que	tú	nos	dijiste,	sino	porque	nosotros	mismos	
lo	hemos	oído»,	dice	 la	gente	a	 la	Samaritana,	después	de	que	 Jesús	 se	detuvo	
en	su	pueblo	(cf.	Jn	4,39-42).	El	“ven y lo verás”	es	el	método	más	sencillo	para	
conocer	una	 realidad.	Es	 la	 verificación	más	honesta	de	 todo	anuncio,	porque	
para conocer es necesario encontrar, permitir que aquel que tengo de frente me 
hable,	dejar	que	su	testimonio	me	alcance.

Gracias a la valentía de tantos periodistas

También	el	periodismo,	como	relato	de	 la	realidad,	requiere	 la	capacidad	
de	ir	allá	donde	nadie	va:	un	movimiento	y	un	deseo	de	ver.	Una	curiosidad,	una	
apertura,	una	pasión.	Gracias	a	la	valentía	y	al	compromiso	de	tantos	profesiona-
les –periodistas,	camarógrafos,	montadores,	directores	que	a	menudo	trabajan	
corriendo grandes riesgos–	hoy	conocemos,	por	ejemplo,	 las	difíciles	condicio-
nes	de	 las	minorías	perseguidas	en	varias	partes	del	mundo;	 los	 innumerables	
abusos	e	injusticias	contra	los	pobres	y	contra	la	creación	que	se	han	denunciado;	
las	muchas	guerras	olvidadas	que	se	han	contado.	Sería	una	pérdida	no	sólo	para	
la	 información,	 sino	 para	 toda	 la	 sociedad	 y	 para	 la	 democracia	 si	 estas	 voces	
desaparecieran:	un	empobrecimiento	para	nuestra	humanidad.

Numerosas	realidades	del	planeta,	más	aún	en	este	tiempo	de	pandemia,	
dirigen	al	mundo	de	 la	comunicación	 la	 invitación	a	“ir y ver”. Existe el riesgo 
de	contar	la	pandemia,	y	cada	crisis,	sólo	desde	los	ojos	del	mundo	más	rico,	de	
tener	una	“doble contabilidad”.	Pensemos	en	 la	cuestión	de	 las	vacunas,	como	
en	los	cuidados	médicos	en	general,	en	el	riesgo	de	exclusión	de	las	poblaciones	
más	indigentes.	¿Quién	nos	hablará	de	la	espera	de	curación	en	los	pueblos	más	
pobres	de	Asia,	de	América	Latina	y	de	África?	Así,	las	diferencias	sociales	y	eco-
nómicas	a	nivel	planetario	corren	el	riesgo	de	marcar	el	orden	de	la	distribución	
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de	las	vacunas	contra	el	COVID.	Con	los	pobres	siempre	como	los	últimos	y	el	
derecho	a	la	salud	para	todos,	afirmado	como	un	principio,	vaciado	de	su	valor	
real.	Pero	también	en	el	mundo	de	 los	más	afortunados	el	drama	social	de	 las	
familias	que	han	caído	rápidamente	en	la	pobreza	queda	en	gran	parte	escondi-
do:	hieren	y	no	 son	noticia	 las	personas	que,	 venciendo	a	 la	 vergüenza,	hacen	
cola	delante	de	los	centros	de	Cáritas	para	recibir	un	paquete	de	alimentos.

Oportunidades e insidias en la web

La	 red,	 con	 sus	 innumerables	 expresiones	 sociales,	 puede	multiplicar	 la	
capacidad	de	contar	y	de	compartir:	tantos	ojos	más	abiertos	sobre	el	mundo,	
un	 flujo	 continuo	 de	 imágenes	 y	 testimonios.	 La	 tecnología	 digital	 nos	 da	 la	
posibilidad	de	una	información	de	primera	mano	y	oportuna,	a	veces	muy	útil:	
pensemos en ciertas emergencias con ocasión de las cuales las primeras noticias 
y	 también	 las	 primeras	 comunicaciones	 de	 servicio	 a	 las	 poblaciones	 viajan	
precisamente	en	la	web.	Es	un	instrumento	formidable,	que	nos	responsabiliza	
a todos como usuarios y como consumidores. Potencialmente todos podemos 
convertirnos	en	testigos	de	eventos	que	de	otra	forma	los	medios	tradicionales	
pasarían	por	alto,	dar	nuestra	contribución	civil,	hacer	que	emerjan	más	histo-
rias,	también	positivas.	Gracias	a	la	red	tenemos	la	posibilidad	de	relatar	lo	que	
vemos,	lo	que	sucede	frente	a	nuestros	ojos,	de	compartir	testimonios.

Pero	 ya	 se	 han	 vuelto	 evidentes	 para	 todos	 también	 los	 riesgos	 de	 una	
comunicación	 social	 carente	 de	 controles.	Hemos	 descubierto,	 ya	 desde	 hace	
tiempo,	cómo	las	noticias	y	las	imágenes	son	fáciles	de	manipular,	por	miles	de	
motivos,	a	veces	sólo	por	un	banal	narcisismo.	Esta	conciencia	crítica	empuja	no	
a demonizar el instrumento, sino a una mayor capacidad de discernimiento y a 
un	sentido	de	la	responsabilidad	más	maduro,	tanto	cuando	se	difunden,	como	
cuando	se	reciben	los	contenidos.	Todos	somos	responsables	de	la	comunicación	
que	hacemos,	de	las	informaciones	que	damos,	del	control	que	juntos	podemos	
ejercer	sobre	las	noticias	falsas,	desenmascarándolas.	Todos	estamos	llamados	a	
ser	testigos	de	la	verdad:	a	ir,	ver	y	compartir.
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Nada reemplaza el hecho de ver en persona

En	la	comunicación,	nada	puede	sustituir	completamente	el	hecho	de	ver	
en persona. Algunas cosas se pueden aprender sólo con la experiencia. No se 
comunica,	de	hecho,	solamente	con	las	palabras,	sino	con	los	ojos,	con	el	tono	
de	 la	 voz,	 con	 los	 gestos.	 La	 fuerte	 atracción	 que	 ejercía	 Jesús	 en	 quienes	 lo	
encontraban	dependía	de	la	verdad	de	su	predicación,	pero	la	eficacia	de	lo	que	
decía	era	inseparable	de	su	mirada,	de	sus	actitudes	y	también	de	sus	silencios.	
Los	discípulos	no	escuchaban	 sólo	 sus	palabras,	 lo	miraban	hablar.	De	hecho,	
en Él –el Logos encarnado–	 la	Palabra	se	hizo	Rostro,	el	Dios	 invisible	se	dejó	
ver,	oír	y	tocar,	como	escribe	el	propio	Juan	(cf.	1 Jn	1,1-3).	La	palabra	es	eficaz	
solamente	si	se	“ve”,	sólo	si	te	involucra	en	una	experiencia,	en	un	diálogo.	Por	
este	motivo	el	“ven y lo verás” era y es esencial.

Pensemos	en	cuánta	elocuencia	vacía	abunda	también	en	nuestro	tiempo,	
en	cualquier	ámbito	de	la	vida	pública,	tanto	en	el	comercio	como	en	la	políti-
ca.	«Sabe	hablar	sin	cesar	y	no	decir	nada.	Sus	razones	son	dos	granos	de	trigo	
en	dos	fanegas	de	paja.	Se	debe	buscar	todo	el	día	para	encontrarlos	y	cuando	
se	 encuentran,	 no	 valen	 la	 pena	 de	 la	 búsqueda»2.	 Las	 palabras	mordaces	 del	
dramaturgo	 inglés	 también	 valen	 para	 nuestros	 comunicadores	 cristianos.	 La	
buena	nueva	del	Evangelio	se	difundió	en	el	mundo	gracias	a	los	encuentros	de	
persona	a	persona,	de	corazón	a	corazón.	Hombres	y	mujeres	que	aceptaron	la	
misma	invitación:	“Ven y lo verás”,	y	quedaron	impresionados	por	el	“plus” de 
humanidad	que	 se	 transparentaba	 en	 su	mirada,	 en	 la	palabra	 y	 en	 los	 gestos	
de	 personas	 que	 daban	 testimonio	 de	 Jesucristo.	Todos	 los	 instrumentos	 son	
importantes	y	aquel	gran	comunicador	que	se	llamaba	Pablo	de	Tarso	hubiera	

2	W.	Shakespeare,	El	Mercader	de	Venecia,	Acto	I,	Escena	I.
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utilizado	el	correo	electrónico	y	los	mensajes	de	las	redes	sociales;	pero	fue	su	fe,	
su	esperanza	y	su	caridad	lo	que	impresionó	a	los	contemporáneos	que	lo	escu-
charon	predicar	y	tuvieron	la	fortuna	de	pasar	tiempo	con	él,	de	verlo	durante	
una	asamblea	o	en	una	charla	individual.	Verificaban,	viéndolo	en	acción	en	los	
lugares	en	los	que	se	encontraba,	lo	verdadero	y	fructuoso	que	era	para	la	vida	el	
anuncio	de	salvación	del	que	era	portador	por	la	gracia	de	Dios.	Y	también	allá	
donde	este	colaborador	de	Dios	no	podía	ser	encontrado	en	persona,	su	modo	
de	vivir	en	Cristo	fue	atestiguado	por	los	discípulos	que	enviaba	(cf.	1 Co 4,17).

«En	 nuestras	 manos	 hay	 libros,	 en	 nuestros	 ojos	 hechos»,	 afirmaba	 san	
Agustín3 exhortando	a	encontrar	en	la	realidad	el	cumplimiento	de	las	profecías	
presentes	 en	 las	 Sagradas	 Escrituras.	 Así,	 el	 Evangelio	 se	 repite	 hoy	 cada	 vez	
que	recibimos	el	testimonio	límpido	de	personas	cuya	vida	ha	cambiado	por	el	
encuentro	con	Jesús.	Desde	hace	más	de	dos	mil	años	es	una	cadena	de	encuen-
tros	 la	que	comunica	 la	fascinación	de	la	aventura	cristiana.	El	desafío	que	nos	
espera	es,	por	lo	tanto,	el	de	comunicar	encontrando	a	las	personas	donde	están	
y como son.

Señor, enséñanos a salir de nosotros mismos,
y	a	encaminarnos	hacia	la	búsqueda	de	la	verdad.
Enséñanos	a	ir	y	ver,
enséñanos	a	escuchar,
a	no	cultivar	prejuicios,
a no sacar conclusiones apresuradas.
Enséñanos	a	ir	allá	donde	nadie	quiere	ir,
a tomarnos el tiempo para entender,

3 Sermón 360/B, 20.
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a prestar atención a lo esencial,
a no dejarnos distraer por lo superfluo,
a	distinguir	la	apariencia	engañosa	de	la	verdad.
Danos la gracia de reconocer tus moradas en el mundo
y	la	honestidad	de	contar	lo	que	hemos	visto.
 
Roma,	San	Juan	de	Letrán,	23	de	enero	de	2021,	Vigilia	de	la	Memoria	de	

San Francisco de Sales.
 

Francisco
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SANTO PADRE. MENSAJES

JORNADA MUNDIAL DE ORACIÓN Y REFLEXIÓN
CONTRA LA TRATA DE PERSONAS

Lunes,	8	de	febrero	de	2021
 

Economía sin trata
 
Queridas	hermanas	y	queridos	hermanos:

Me	dirijo	a	todos	vosotros	que	trabajáis	contra	la	trata	de	personas	y	que	
hoy	estáis	espiritualmente	unidos	en	este	Día	Mundial	de	Oración,	que	también	
tiene	una	 intención	específica:	una	“Economía sin trata”.	Me	alegra	 saber	que	
este	año	varios	momentos	de	oración	son	interreligiosos,	uno	de	ellos	también	
en Asia.

Hago	 extensivo	mi	mensaje	 a	 todas	 las	 personas	 de	 buena	 voluntad	 que	
rezan,	se	comprometen,	estudian	y	reflexionan	para	combatir	la	trata	de	perso-
nas;	y	sobre	todo	a	quien	–como	Santa	Bakhita,	a	la	que	celebramos	hoy–	han	
vivido	el	drama	de	la	trata	en	su	propia	vida.

Este	día	es	 importante	porque	nos	ayuda	a	 todos	a	 recordar	este	drama,	
y	nos	 impulsa	a	no	dejar	de	 rezar	y	 luchar	 juntos.	Ojalá	 la	 reflexión	y	 la	 toma	
de	 conciencia	 vayan	 siempre	 acompañadas	 de	 gestos	 concretos,	 que	 abran	
también	vías	de	emancipación	social.	El	objetivo,	de	hecho,	es	que	cada	persona	
esclavizada	vuelva	a	ser	protagonista	libre	de	su	propia	vida	y	parte	activa	en	la	
construcción	del	bien	común.

Este	es	un	Día	de	Oración.	Sí,	hace	falta	rezar	para	sostener	a	las	víctimas	
de la trata y a las personas que acompañan los procesos de integración y reinser-
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ción	social.	Hace	falta	rezar	para	que	aprendamos	a	acercarnos	con	humanidad	
y	valentía	a	quien	está	marcado	por	tanto	dolor	y	desesperación,	manteniendo	
viva	la	esperanza.	Rezar	para	ser	centinelas	capaces	de	discernir	y	tomar	decisio-
nes	orientadas	al	bien.	La	oración	toca	el	corazón	e	impulsa	a	acciones	concretas,	
a	 acciones	 innovadoras	 y	 valientes	 que	 sepan	 correr	 riesgos,	 confiando	 en	 el	
poder de Dios (cf. Mc 11,22-24).

La	memoria	 litúrgica	 de	 Santa	 Bakhita	 es	 un	 firme	 recordatorio	 de	 esta	
dimensión	de	la	fe	y	la	oración:	¡su	testimonio	resuena	siempre	vivo	y	relevante!	
Y	es	un	llamamiento	a	situar	a	las	víctimas	de	la	trata,	a	sus	familias	y	comuni-
dades	 en	 el	 centro.	 Son	 ellas	 el	 centro	 de	 nuestra	 oración.	 Santa	Bakhita	 nos	
recuerda	que	ellas	son	las	protagonistas	de	este	día,	y	que	todos	nosotros	esta-
mos	a	su	servicio	(cf.	Lc 17, 10).

Y	 ahora	me	 gustaría	 compartir	 con	 vosotros	 algunas	 sugerencias	 para	 la	
reflexión	 y	 la	 acción	 sobre	 el	 tema	 que	 habéis	 elegido:	 “Economía sin trata”. 
Podéis	encontrar	otras	sugerencias	en	el	mensaje	que	dirigí	a	 los	participantes	
en	el	evento	“Economy of Francesco”	el	pasado	21	de	noviembre.

Una economía sin trata es:

1.	Una	 economía	 de	 cuidado.	 El	 cuidado	puede	 entenderse	 como	 cuidar	
de	las	personas	y	de	la	naturaleza,	ofreciendo	productos	y	servicios	para	el	creci-
miento	del	bien	común.	Una	economía	que	cuide	el	trabajo,	creando	oportuni-
dades	de	empleo	que	no	exploten	al	trabajador	mediante	condiciones	laborales	
degradantes	 y	 horarios	 extenuantes.	 La	 pandemia	 de	 Covid	 ha	 exacerbado	 y	
empeorado	las	condiciones	de	explotación	laboral;	la	pérdida	de	puestos	de	tra-
bajo	ha	penalizado	a	tantas	víctimas	de	la	trata	en	el	proceso	de	rehabilitación	y	
reinserción social. «En estos momentos donde todo parece diluirse y perder con-
sistencia,	nos	hace	bien	apelar	a	la	solidez	que	surge	de	sabernos	responsables	de	
la	fragilidad	de	los	demás	buscando	un	destino	común»	(Enc. Fratelli tutti, 115). 
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Por	lo	tanto,	una	economía	del	cuidado	significa	una	economía	de	la	solidaridad:	
trabajamos	por	una	solidez	que	se	conjuga	con	la	solidaridad.	Estamos	convenci-
dos	de	que	la	solidaridad,	bien	administrada,	da	lugar	a	una	construcción	social	
más	segura	y	firme	(cf.	ibíd.).

2.	Una	 economía	 sin	 trata	 es	 una	 economía	 con	 reglas	 de	mercado	 que	
promueven	la	justicia	y	no	los	intereses	particulares	exclusivos.	La	trata	de	per-
sonas	encuentra	un	terreno	fértil	en	el	enfoque	del	capitalismo	neoliberal,	en	la	
desregulación	de	los	mercados	que	apunta	a	maximizar	las	ganancias	sin	límites	
éticos,	sin	límites	sociales,	sin	límites	ambientales	(cf.	ibíd.,	210).	Si	se	sigue	esta	
lógica,	existe	solamente	el	cálculo	de	ventajas	y	desventajas.	Las	decisiones	no	se	
toman en función de criterios éticos, sino en función de los intereses dominan-
tes,	a	menudo	hábilmente	revestidos	de	una	apariencia	humanitaria	o	ecológica.	
Las decisiones no se toman mirando a las personas: las personas son uno de los 
números,	también	para	explotar.

3.	 Por	 todo	 ello,	 una	 economía	 sin	 trata	 es	 una	 economía	 valiente:	 hace	
falta	valor.	No	en	el	sentido	de	temeridad,	de	operaciones	arriesgadas	en	busca	
de	ganancias	fáciles.	No,	no	en	ese	sentido;	por	supuesto	que	no	es	ese	valor	el	
que	se	necesita.	Al	contrario,	es	el	valor	de	 la	construcción	paciente,	de	 la	pla-
nificación	que	no	mira	siempre	y	sólo	a	la	ventaja	a	muy	corto	plazo,	sino	a	los	
frutos	a	medio	y	largo	plazo	y,	sobre	todo,	a	las	personas.	El	valor	de	conjugar	el	
beneficio	legítimo	con	el	fomento	del	empleo	y	las	condiciones	de	trabajo	dignas.	
En	tiempos	de	fuerte	crisis,	como	la	actual,	este	valor	es	aún	más	necesario.	En	
la	crisis,	la	trata	prolifera,	lo	sabemos	todos:	lo	vemos	todos	los	días.	En	la	crisis,	
la	trata	prolifera;	es	necesario,	pues,	reforzar	una	economía	que	responda	a	 la	
crisis de una manera que no sea miope, sino duradera y sólida.

Queridas	 hermanas	 y	 hermanos,	 llevemos	 todo	 esto	 a	 nuestra	 oración,	
especialmente	 hoy,	 por	 la	 intercesión	 de	 Santa	 Bakhita.	 Rezo	 por	 vosotros,	
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y	 todos	 juntos	 rezamos	 por	 cada	 persona	 que	 es	 víctima	 de	 la	 trata	 en	 estos	
momentos.	Y	vosotros,	por	favor,	no	os	olvidéis	de	rezar	por	mí.	Gracias.

Francisco
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SANTO PADRE. MENSAJES

JORNADA MUNDIAL DE ORACIÓN POR LAS VOCACIONES
 

San José: el sueño de la vocación
 
Queridos	hermanos	y	hermanas:

El	pasado	8	de	diciembre,	con	motivo	del	150.º	aniversario	de	 la	declara-
ción	de	san	José	como	Patrono	de	la	Iglesia	universal,	comenzó	el	Año	dedicado	
especialmente	a	él	(cf.	Decreto	de	la	Penitenciaría	Apostólica,	8	de	diciembre	de	
2020).	Por	mi	parte,	escribí	la	Carta	apostólica	Patris corde para «que crezca el 
amor a este gran santo». Se trata, en efecto, de una figura extraordinaria, y al 
mismo	tiempo	«tan	cercana	a	nuestra	condición	humana».	San	José	no	impacta-
ba,	tampoco	poseía	carismas	particulares	ni	aparecía	importante	a	la	vista	de	los	
demás.	No	era	famoso	y	tampoco	se	hacía	notar,	 los	Evangelios	no	recogen	ni	
una	sola	palabra	suya.	Sin	embargo,	con	su	vida	ordinaria,	realizó	algo	extraor-
dinario a los ojos de Dios.

Dios	 ve	 el	 corazón	 (cf.	1 Sam 16,7) y en san José reconoció un corazón 
de	padre,	capaz	de	dar	y	generar	vida	en	lo	cotidiano.	Las	vocaciones	tienden	a	
esto:	a	generar	y	regenerar	la	vida	cada	día.	El	Señor	quiere	forjar	corazones	de	
padres,	corazones	de	madres;	corazones	abiertos,	capaces	de	grandes	impulsos,	
generosos	en	la	entrega,	compasivos	en	el	consuelo	de	la	angustia	y	firmes	en	el	
fortalecimiento	de	la	esperanza.	Esto	es	lo	que	el	sacerdocio	y	la	vida	consagrada	
necesitan,	especialmente	hoy,	en	tiempos	marcados	por	la	fragilidad	y	los	sufri-
mientos	causados	también	por	la	pandemia,	que	ha	suscitado	incertidumbre	y	
miedo	sobre	el	 futuro	y	el	mismo	sentido	de	 la	 vida.	San	 José	viene	a	nuestro	
encuentro	con	su	mansedumbre,	como	santo	de	la	puerta	de	al	lado;	al	mismo	
tiempo, su fuerte testimonio puede orientarnos en el camino.
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San	José	nos	sugiere	tres	palabras	clave	para	nuestra	vocación.	La	primera	
es	 sueño.	Todos	en	 la	vida	 sueñan	con	realizarse.	Y	es	correcto	que	 tengamos	
grandes	expectativas,	metas	altas	antes	que	objetivos	efímeros	–como el éxito, 
el	 dinero	 y	 la	 diversión–	 que	 no	 son	 capaces	 de	 satisfacernos.	 De	 hecho,	 si	
pidiéramos	a	la	gente	que	expresara	en	una	sola	palabra	el	sueño	de	su	vida,	no	
sería	difícil	imaginar	la	respuesta:	“amor”.	Es	el	amor	el	que	da	sentido	a	la	vida,	
porque	revela	su	misterio.	La	vida,	en	efecto,	sólo	se	tiene	si	se	da,	sólo	se	posee	
verdaderamente	si	se	entrega	plenamente.	San	José	tiene	mucho	que	decirnos	
a	 este	 respecto	porque,	 a	 través	de	 los	 sueños	que	Dios	 le	 inspiró,	hizo	de	 su	
existencia un don.

Los	 Evangelios	 narran	 cuatro	 sueños	 (cf.	Mt	 1,20;	 2,13.19.22).	 Eran	 lla-
madas	divinas,	pero	no	 fueron	 fáciles	de	 acoger.	Después	de	 cada	 sueño,	 José	
tuvo	 que	 cambiar	 sus	 planes	 y	 arriesgarse,	 sacrificando	 sus	 propios	 proyectos	
para secundar los proyectos misteriosos de Dios. Él confió totalmente. Pero 
podemos	preguntarnos:	“¿Qué era un sueño nocturno para depositar en él tanta 
confianza?”.	 Aunque	 en	 la	 antigüedad	 se	 le	 prestaba	mucha	 atención,	 seguía	
siendo	poco	ante	la	realidad	concreta	de	la	vida.	A	pesar	de	todo,	san	José	se	dejó	
guiar	por	los	sueños	sin	vacilar.	¿Por	qué?	Porque	su	corazón	estaba	orientado	
hacia	Dios,	ya	estaba	predispuesto	hacia	Él.	A	su	vigilante	“oído interno” sólo le 
era	suficiente	una	pequeña	señal	para	reconocer	su	voz.	Esto	también	se	aplica	a	
nuestras	llamadas.	A	Dios	no	le	gusta	revelarse	de	forma	espectacular,	forzando	
nuestra	libertad.	Él	nos	da	a	conocer	sus	planes	con	suavidad,	no	nos	deslumbra	
con	visiones	impactantes,	sino	que	se	dirige	a	nuestra	interioridad	delicadamen-
te,	acercándose	íntimamente	a	nosotros	y	hablándonos	por	medio	de	nuestros	
pensamientos	y	sentimientos.	Y	así,	como	hizo	con	san	José,	nos	propone	metas	
altas y sorprendentes.

Los	 sueños	 condujeron	 a	 José	 a	 aventuras	 que	 nunca	 habría	 imaginado.	
El	primero	desestabilizó	su	noviazgo,	pero	 lo	convirtió	en	padre	del	Mesías;	el	
segundo	lo	hizo	huir	a	Egipto,	pero	salvó	la	vida	de	su	familia;	el	tercero	anun-
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ciaba	el	regreso	a	su	patria	y	el	cuarto	le	hizo	cambiar	nuevamente	sus	planes	lle-
vándolo	a	Nazaret,	el	mismo	lugar	donde	Jesús	iba	a	comenzar	la	proclamación	
del	Reino	de	Dios.	En	todas	estas	vicisitudes,	la	valentía	de	seguir	la	voluntad	de	
Dios	resultó	victoriosa.	Así	pasa	en	la	vocación:	la	llamada	divina	siempre	impul-
sa	a	salir,	a	entregarse,	a	ir	más	allá.	No	hay	fe	sin	riesgo.	Sólo	abandonándose	
confiadamente a la gracia, dejando de lado los propios planes y comodidades se 
dice	verdaderamente	“sí”	a	Dios.	Y	cada	“sí”	da	frutos,	porque	se	adhiere	a	un	
plan	más	grande,	del	que	sólo	vislumbramos	detalles,	pero	que	el	Artista	divino	
conoce	y	lleva	adelante,	para	hacer	de	cada	vida	una	obra	maestra.	En	este	senti-
do, san José representa un icono ejemplar de la acogida de los proyectos de Dios. 
Pero	 su	 acogida	 es	 activa,	 nunca	 renuncia	 ni	 se	 rinde,	 «no	 es	 un	 hombre	 que	
se	resigna	pasivamente.	Es	un	protagonista	valiente	y	 fuerte»	 (Carta	ap.	Patris 
corde,	4).	Que	él	ayude	a	todos,	especialmente	a	los	jóvenes	en	discernimiento,	a	
realizar	los	sueños	que	Dios	tiene	para	ellos;	que	inspire	la	iniciativa	valiente	para	
decir	“sí” al Señor, que siempre sorprende y nunca decepciona.

La	segunda	palabra	que	marca	el	itinerario	de	san	José	y	de	su	vocación	es	
servicio.	Se	desprende	de	los	Evangelios	que	vivió	enteramente	para	los	demás	
y	nunca	para	sí	mismo.	El	santo	Pueblo	de	Dios	lo	llama	esposo	castísimo,	reve-
lando	así	su	capacidad	de	amar	sin	retener	nada	para	sí.	Liberando	el	amor	de	su	
afán	de	posesión,	se	abrió	a	un	servicio	aún	más	fecundo,	su	cuidado	amoroso	se	
ha	extendido	a	lo	largo	de	las	generaciones	y	su	protección	solícita	lo	ha	converti-
do	en	patrono	de	la	Iglesia.	También	es	patrono	de	la	buena	muerte,	él	que	supo	
encarnar	el	sentido	oblativo	de	la	vida.	Sin	embargo,	su	servicio	y	sus	sacrificios	
sólo	fueron	posibles	porque	estaban	sostenidos	por	un	amor	más	grande:	«Toda	
vocación	verdadera	nace	del	don	de	sí	mismo,	que	es	la	maduración	del	simple	
sacrificio.	También	en	el	sacerdocio	y	la	vida	consagrada	se	requiere	este	tipo	de	
madurez.	Cuando	una	vocación,	ya	sea	en	la	vida	matrimonial,	célibe	o	virginal,	
no	alcanza	la	madurez	de	la	entrega	de	sí	misma	deteniéndose	sólo	en	la	lógica	
del	sacrificio,	entonces	en	lugar	de	convertirse	en	signo	de	la	belleza	y	la	alegría	
del	amor	corre	el	riesgo	de	expresar	infelicidad,	tristeza	y	frustración»	(ibíd.,	7).
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Para	san	 José	el	 servicio,	expresión	concreta	del	don	de	sí	mismo,	no	 fue	
sólo	 un	 ideal	 elevado,	 sino	 que	 se	 convirtió	 en	 regla	 de	 vida	 cotidiana.	 Él	 se	
esforzó	por	encontrar	y	adaptar	un	lugar	para	que	naciera	Jesús,	hizo	lo	posible	
por	defenderlo	de	la	furia	de	Herodes	organizando	un	viaje	repentino	a	Egipto,	
se	apresuró	a	regresar	a	Jerusalén	para	buscar	a	Jesús	cuando	se	había	perdido	y	
mantuvo	a	su	familia	con	el	fruto	de	su	trabaja,	incluso	en	tierra	extranjera.	En	
definitiva,	se	adaptó	a	 las	diversas	circunstancias	con	 la	actitud	de	quien	no	se	
desanima	si	la	vida	no	va	como	él	quiere,	con	la	disponibilidad	de	quien	vive	para	
servir.	Con	este	espíritu,	José	emprendió	los	numerosos	y	a	menudo	inesperados	
viajes	de	su	vida:	de	Nazaret	a	Belén	para	el	censo,	después	a	Egipto	y	de	nuevo	
a	Nazaret,	 y	 cada	 año	 a	 Jerusalén,	 con	 buena	 disposición	 para	 enfrentarse	 en	
cada	 ocasión	 a	 situaciones	 nuevas,	 sin	 quejarse	 de	 lo	 que	 ocurría,	 dispuesto	 a	
echar	una	mano	para	arreglar	las	cosas.	Se	podría	decir	que	era	la	mano	tendida	
del	Padre	celestial	hacia	su	Hijo	en	la	tierra.	Por	eso,	no	puede	más	que	ser	un	
modelo	para	todas	las	vocaciones,	que	están	llamadas	a	ser	las	manos	diligentes	
del	Padre	para	sus	hijos	e	hijas.

Me	gusta	pensar	entonces	en	san	José,	el	custodio	de	Jesús	y	de	la	Iglesia,	
como	custodio	de	las	vocaciones.	Su	atención	en	la	vigilancia	procede,	en	efecto,	
de	su	disponibilidad	para	servir.	«Se	levantó,	tomó	de	noche	al	niño	y	a	su	madre»	
(Mt	 2,14),	 dice	 el	 Evangelio,	 señalando	 su	 premura	 y	 dedicación	 a	 la	 familia.	
No	perdió	tiempo	en	analizar	 lo	que	no	 funcionaba	bien,	para	no	quitárselo	a	
quien	tenía	a	su	cargo.	Este	cuidado	atento	y	solícito	es	el	signo	de	una	vocación	
realizada,	 es	 el	 testimonio	de	una	 vida	 tocada	por	 el	 amor	de	Dios.	 ¡Qué	her-
moso	ejemplo	de	vida	cristiana	damos	cuando	no	perseguimos	obstinadamente	
nuestras	propias	ambiciones	y	no	nos	dejamos	paralizar	por	nuestras	nostalgias,	
sino	que	nos	ocupamos	de	 lo	que	el	Señor	nos	confía	por	medio	de	 la	 Iglesia!	
Así,	Dios	derrama	sobre	nosotros	su	Espíritu,	su	creatividad;	y	hace	maravillas,	
como en José.
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Además	de	la	llamada	de	Dios	–que	cumple	nuestros	sueños	más	grandes– 
y de nuestra respuesta –que	 se	 concreta	 en	el	 servicio	disponible	 y	 el	 cuidado	
atento–,	 hay	 un	 tercer	 aspecto	 que	 atraviesa	 la	 vida	 de	 san	 José	 y	 la	 vocación	
cristiana,	marcando	 el	 ritmo	 de	 lo	 cotidiano:	 la	 fidelidad.	 José	 es	 el	 «hombre	
justo» (Mt	1,19),	que	en	el	silencio	laborioso	de	cada	día	persevera	en	su	adhesión	
a	Dios	y	a	sus	planes.	En	un	momento	especialmente	difícil	se	pone	a	“considerar 
todas las cosas”	(cf.	v.	20).	Medita,	reflexiona,	no	se	deja	dominar	por	la	prisa,	
no cede a la tentación de tomar decisiones precipitadas, no sigue sus instintos 
y	no	vive	sin	perspectivas.	Cultiva	todo	con	paciencia.	Sabe	que	la	existencia	se	
construye	sólo	con	la	continua	adhesión	a	las	grandes	opciones.	Esto	correspon-
de	a	la	laboriosidad	serena	y	constante	con	la	que	desempeñó	el	humilde	oficio	
de carpintero (cf. Mt 13,55), por el que no inspiró las crónicas de la época, sino 
la	vida	cotidiana	de	todo	padre,	de	todo	trabajador	y	de	todo	cristiano	a	lo	largo	
de	 los	 siglos.	 Porque	 la	 vocación,	 como	 la	 vida,	 sólo	madura	 por	medio	 de	 la	
fidelidad	de	cada	día.

¿Cómo	se	alimenta	esta	fidelidad?	A	la	luz	de	la	fidelidad	de	Dios.	Las	pri-
meras	palabras	que	san	José	escuchó	en	sueños	fueron	una	invitación	a	no	tener	
miedo,	porque	Dios	es	fiel	a	sus	promesas:	«José,	hijo	de	David,	no	temas»	(Mt 
1,20).	No	 temas:	 son	 las	palabras	que	el	Señor	 te	dirige	 también	a	 ti,	querida	
hermana,	y	a	ti,	querido	hermano,	cuando,	aun	en	medio	de	incertidumbres	y	
vacilaciones,	sientes	que	ya	no	puedes	postergar	el	deseo	de	entregarle	tu	vida.	
Son	las	palabras	que	te	repite	cuando,	allí	donde	te	encuentres,	quizás	en	medio	
de	pruebas	e	incomprensiones,	luchas	cada	día	por	cumplir	su	voluntad.	Son	las	
palabras	que	redescubres	cuando,	a	lo	largo	del	camino	de	la	llamada,	vuelves	a	
tu	primer	amor.	Son	 las	palabras	que,	como	un	estribillo,	acompañan	a	quien	
dice	sí	a	Dios	con	su	vida	como	san	José,	en	la	fidelidad	de	cada	día.

Esta	 fidelidad	 es	 el	 secreto	 de	 la	 alegría.	 En	 la	 casa	 de	 Nazaret,	 dice	 un	
himno	litúrgico,	había	«una	alegría	 límpida».	Era	 la	alegría	cotidiana	y	transpa-
rente	de	la	sencillez,	la	alegría	que	siente	quien	custodia	lo	que	es	importante:	la	
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cercanía	fiel	a	Dios	y	al	prójimo.	¡Qué	hermoso	sería	si	la	misma	atmósfera	senci-
lla	y	radiante,	sobria	y	esperanzadora,	impregnara	nuestros	seminarios,	nuestros	
institutos	 religiosos,	 nuestras	 casas	 parroquiales!	 Es	 la	 alegría	 que	 deseo	 para	
ustedes,	hermanos	y	hermanas	que	generosamente	han	hecho	de	Dios	el	sueño	
de	sus	vidas,	para	servirlo	en	los	hermanos	y	en	las	hermanas	que	les	han	sido	
confiados,	mediante	una	fidelidad	que	es	ya	en	sí	misma	un	testimonio,	en	una	
época	marcada	por	opciones	pasajeras	y	emociones	que	se	desvanecen	sin	dejar	
alegría.	Que	san	José,	custodio	de	las	vocaciones,	los	acompañe	con	corazón	de	
padre.

Francisco

Roma,	San	Juan	de	Letrán,	19	de	marzo	de	2021,	Solemnidad	de	San	José.
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SANTO PADRE. MENSAJES

CUARESMA 2021
 
«Mirad, estamos subiendo a Jerusalén...» (Mt 20,18).
Cuaresma: un tiempo para renovar la fe, la esperanza y la caridad.

 
Queridos	hermanos	y	hermanas:

Cuando	 Jesús	 anuncia	 a	 sus	discípulos	 su	pasión,	muerte	 y	 resurrección,	
para	 cumplir	 con	 la	 voluntad	 del	 Padre,	 les	 revela	 el	 sentido	 profundo	 de	 su	
misión	y	los	exhorta	a	asociarse	a	ella,	para	la	salvación	del	mundo.

Recorriendo	 el	 camino	 cuaresmal,	 que	 nos	 conducirá	 a	 las	 celebraciones	
pascuales,	 recordemos	 a	Aquel	 que	 «se	 humilló	 a	 sí	mismo,	 hecho	 obediente	
hasta	la	muerte,	y	una	muerte	de	cruz»	(Flp	2,8).	En	este	tiempo	de	conversión	
renovemos	nuestra	fe,	saciemos	nuestra	sed	con	el	“agua viva” de la esperanza 
y	recibamos	con	el	corazón	abierto	el	amor	de	Dios	que	nos	convierte	en	her-
manos	y	hermanas	en	Cristo.	En	la	noche	de	Pascua	renovaremos	las	promesas	
de	nuestro	Bautismo,	para	renacer	como	hombres	y	mujeres	nuevos,	gracias	a	la	
obra	del	Espíritu	Santo.	Sin	embargo,	el	itinerario	de	la	Cuaresma,	al	igual	que	
todo	el	 camino	cristiano,	ya	está	bajo	 la	 luz	de	 la	Resurrección,	que	anima	 los	
sentimientos, las actitudes y las decisiones de quien desea seguir a Cristo.

El	ayuno,	la	oración	y	la	limosna,	tal	como	los	presenta	Jesús	en	su	predi-
cación (cf. Mt	6,1-18),	son	las	condiciones	y	la	expresión	de	nuestra	conversión.	
La	vía	de	la	pobreza	y	de	la	privación	(el	ayuno),	la	mirada	y	los	gestos	de	amor	
hacia	el	hombre	herido	(la	limosna)	y	el	diálogo	filial	con	el	Padre	(la	oración)	nos	
permiten	encarnar	una	fe	sincera,	una	esperanza	viva	y	una	caridad	operante.
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1. La fe nos llama a acoger la Verdad y a ser testigos, ante Dios y ante nues-
tros	hermanos	y	hermanas.

En	este	tiempo	de	Cuaresma,	acoger	y	vivir	la	Verdad	que	se	manifestó	en	
Cristo	significa	ante	todo	dejarse	alcanzar	por	la	Palabra	de	Dios,	que	la	Iglesia	
nos transmite de generación en generación. Esta Verdad no es una construcción 
del intelecto, destinada a pocas mentes elegidas, superiores o ilustres, sino que 
es	 un	mensaje	 que	 recibimos	 y	 podemos	 comprender	 gracias	 a	 la	 inteligencia	
del	corazón,	abierto	a	la	grandeza	de	Dios	que	nos	ama	antes	de	que	nosotros	
mismos seamos conscientes de ello. Esta Verdad es Cristo mismo que, asumien-
do	plenamente	nuestra	humanidad,	 se	hizo	Camino	–exigente	pero	 abierto	 a	
todos–	que	lleva	a	la	plenitud	de	la	Vida.

El	ayuno	vivido	como	experiencia	de	privación,	para	quienes	 lo	viven	con	
sencillez	de	corazón	lleva	a	descubrir	de	nuevo	el	don	de	Dios	y	a	comprender	
nuestra realidad de criaturas que, a su imagen y semejanza, encuentran en Él su 
cumplimiento.	Haciendo	la	experiencia	de	una	pobreza	aceptada,	quien	ayuna	
se	hace	pobre	con	los	pobres	y	“acumula”	 la	riqueza	del	amor	recibido	y	com-
partido.	Así	entendido	y	puesto	en	práctica,	el	ayuno	contribuye	a	amar	a	Dios	
y	al	prójimo	en	cuanto,	como	nos	enseña	santo	Tomás	de	Aquino,	el	amor	es	un	
movimiento	que	centra	la	atención	en	el	otro	considerándolo	como	uno	consigo	
mismo (cf. Carta enc. Fratelli tutti, 93).

La	Cuaresma	es	un	tiempo	para	creer,	es	decir,	para	recibir	a	Dios	en	nues-
tra	vida	y	permitirle	“poner su morada” en nosotros (cf. Jn 14,23). Ayunar sig-
nifica	liberar	nuestra	existencia	de	todo	lo	que	estorba,	incluso	de	la	saturación	
de informaciones –verdaderas	o	falsas–	y	productos	de	consumo,	para	abrir	las	
puertas	de	nuestro	corazón	a	Aquel	que	viene	a	nosotros	pobre	de	todo,	pero	
«lleno	de	gracia	y	de	verdad»	(Jn	1,14):	el	Hijo	de	Dios	Salvador.

2.	 La	 esperanza	 como	 “agua viva” que nos permite continuar nuestro 
camino.  
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La	 samaritana,	 a	 quien	 Jesús	 pide	 que	 le	 dé	 de	 beber	 junto	 al	 pozo,	 no	
comprende	cuando	Él	 le	dice	que	podría	ofrecerle	un	«agua	viva»	 (Jn 4,10). Al 
principio,	naturalmente,	ella	piensa	en	el	agua	material,	mientras	que	Jesús	se	
refiere	al	Espíritu	Santo,	aquel	que	Él	dará	en	abundancia	en	el	Misterio	pascual	
y que infunde en nosotros la esperanza que no defrauda. Al anunciar su pasión 
y	muerte	Jesús	ya	anuncia	la	esperanza,	cuando	dice:	«Y	al	tercer	día	resucitará»	
(Mt	20,19).	Jesús	nos	habla	del	futuro	que	la	misericordia	del	Padre	ha	abierto	
de	par	en	par.	Esperar	con	Él	y	gracias	a	Él	quiere	decir	creer	que	la	historia	no	
termina	con	nuestros	errores,	nuestras	violencias	e	injusticias,	ni	con	el	pecado	
que crucifica al Amor. Significa saciarnos del perdón del Padre en su Corazón 
abierto.

En	el	actual	contexto	de	preocupación	en	el	que	vivimos	y	en	el	que	todo	
parece	frágil	e	incierto,	hablar	de	esperanza	podría	parecer	una	provocación.	El	
tiempo	de	Cuaresma	está	hecho	para	esperar,	para	volver	a	dirigir	la	mirada	a	la	
paciencia de Dios, que sigue cuidando de su Creación, mientras que nosotros a 
menudo la maltratamos (cf. Carta enc. Laudato si’,	32-33;43-44).	Es	esperanza	
en	 la	 reconciliación,	 a	 la	 que	 san	Pablo	nos	 exhorta	 con	pasión:	 «Os	pedimos	
que os reconciliéis con Dios» (2 Co	5,20).	Al	recibir	el	perdón,	en	el	Sacramento	
que	está	en	el	corazón	de	nuestro	proceso	de	conversión,	también	nosotros	nos	
convertimos	 en	 difusores	 del	 perdón:	 al	 haberlo	 acogido	 nosotros,	 podemos	
ofrecerlo,	siendo	capaces	de	vivir	un	diálogo	atento	y	adoptando	un	comporta-
miento	que	conforte	a	quien	se	encuentra	herido.	El	perdón	de	Dios,	también	
mediante	nuestras	palabras	y	gestos,	permite	vivir	una	Pascua	de	fraternidad.

En	 la	 Cuaresma,	 estemos	más	 atentos	 a	 «decir	 palabras	 de	 aliento,	 que	
reconfortan, que fortalecen, que consuelan, que estimulan», en lugar de «pala-
bras	 que	 humillan,	 que	 entristecen,	 que	 irritan,	 que	 desprecian»	 (Carta	 enc.	
Fratelli tutti [FT],	223).	A	veces,	para	dar	esperanza,	es	suficiente	con	ser	«una	
persona	 amable,	 que	 deja	 a	 un	 lado	 sus	 ansiedades	 y	 urgencias	 para	 prestar	
atención,	 para	 regalar	 una	 sonrisa,	 para	 decir	 una	 palabra	 que	 estimule,	 para	
posibilitar	un	espacio	de	escucha	en	medio	de	tanta	indiferencia»	(ibíd.,	224).
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En el recogimiento y el silencio de la oración, se nos da la esperanza como 
inspiración	 y	 luz	 interior,	 que	 ilumina	 los	 desafíos	 y	 las	 decisiones	 de	nuestra	
misión: por esto es fundamental recogerse en oración (cf. Mt 6,6) y encontrar, 
en la intimidad, al Padre de la ternura.

Vivir	 una	 Cuaresma	 con	 esperanza	 significa	 sentir	 que,	 en	 Jesucristo,	
somos	testigos	del	tiempo	nuevo,	en	el	que	Dios	“hace nuevas todas las cosas” 
(cf. Ap	21,1-6).	Significa	recibir	la	esperanza	de	Cristo	que	entrega	su	vida	en	la	
cruz	y	que	Dios	resucita	al	tercer	día,	“dispuestos siempre para dar explicación a 
todo el que nos pida una razón de nuestra esperanza” (cf. 1 P 3,15).

3.	 La	 caridad,	 vivida	 tras	 las	 huellas	 de	 Cristo,	 mostrando	 atención	 y	
compasión	por	 cada	persona,	 es	 la	 expresión	más	alta	de	nuestra	 fe	 y	nuestra	
esperanza.

La	caridad	se	alegra	de	ver	que	el	otro	crece.	Por	este	motivo,	sufre	cuando	
el	otro	está	angustiado:	solo,	enfermo,	sin	hogar,	despreciado,	en	situación	de	
necesidad…	La	caridad	es	el	impulso	del	corazón	que	nos	hace	salir	de	nosotros	
mismos	y	que	suscita	el	vínculo	de	la	cooperación	y	de	la	comunión.

«A	 partir	 del	 “amor social”	 es	 posible	 avanzar	 hacia	 una	 civilización	 del	
amor	a	la	que	todos	podamos	sentirnos	convocados.	La	caridad,	con	su	dinamis-
mo	universal,	puede	construir	un	mundo	nuevo,	porque	no	es	un	sentimiento	
estéril, sino la mejor manera de lograr caminos eficaces de desarrollo para todos» 
(FT, 183).

La	caridad	es	don	que	da	sentido	a	nuestra	vida	y	gracias	a	este	considera-
mos	a	quien	se	ve	privado	de	lo	necesario	como	un	miembro	de	nuestra	familia,	
amigo,	 hermano.	 Lo	 poco	 que	 tenemos,	 si	 lo	 compartimos	 con	 amor,	 no	 se	
acaba	nunca,	sino	que	se	transforma	en	una	reserva	de	vida	y	de	 felicidad.	Así	
sucedió	con	la	harina	y	el	aceite	de	la	viuda	de	Sarepta,	que	dio	el	pan	al	profeta	
Elías	(cf.	1 R	17,7-16);	y	con	los	panes	que	Jesús	bendijo,	partió	y	dio	a	los	discí-
pulos	para	que	los	distribuyeran	entre	la	gente	(cf.	Mc	6,30-44).	Así	sucede	con	
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nuestra limosna, ya sea grande o pequeña, si la damos con gozo y sencillez.

Vivir	una	Cuaresma	de	caridad	quiere	decir	cuidar	a	quienes	se	encuentran	
en	condiciones	de	sufrimiento,	abandono	o	angustia	a	causa	de	la	pandemia	de	
COVID-19.	En	un	contexto	tan	incierto	sobre	el	futuro,	recordemos	la	palabra	
que	Dios	dirige	a	su	Siervo:	«No	temas,	que	te	he	redimido»	(Is 43,1), ofrezcamos 
con	nuestra	caridad	una	palabra	de	confianza,	para	que	el	otro	sienta	que	Dios	
lo	ama	como	a	un	hijo.

«Sólo	con	una	mirada	cuyo	horizonte	esté	transformado	por	la	caridad,	que	
le	 lleva	a	percibir	 la	dignidad	del	otro,	 los	pobres	son	descubiertos	y	valorados	
en su inmensa dignidad, respetados en su estilo propio y en su cultura y, por lo 
tanto,	verdaderamente	integrados	en	la	sociedad»	(FT,	187).

Queridos	hermanos	y	hermanas:	Cada	etapa	de	la	vida	es	un	tiempo	para	
creer,	 esperar	y	amar.	Este	 llamado	a	vivir	 la	Cuaresma	como	camino	de	con-
versión	y	oración,	y	para	compartir	nuestros	bienes,	nos	ayuda	a	reconsiderar,	
en	nuestra	memoria	 comunitaria	 y	personal,	 la	 fe	que	viene	de	Cristo	vivo,	 la	
esperanza	animada	por	el	soplo	del	Espíritu	y	el	amor,	cuya	fuente	inagotable	es	
el corazón misericordioso del Padre.

Que	María,	Madre	del	Salvador,	fiel	al	pie	de	la	cruz	y	en	el	corazón	de	la	
Iglesia,	nos	sostenga	con	su	presencia	solícita,	y	la	bendición	de	Cristo	resucitado	
nos	acompañe	en	el	camino	hacia	la	luz	pascual.	

Roma,	 San	 Juan	 de	 Letrán,	 11	 de	 noviembre	 de	 2020,	memoria	 de	 san	
Martín	de	Tours.

 
Francisco
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SANTO PADRE. HOMILÍAS

SOLEMNIDAD DE LA EPIFANÍA DEL SEÑOR

Basílica	de	San	Pedro,	6	de	enero	de	2021

El	evangelista	Mateo	subraya	que	los	magos,	cuando	llegaron	a	Belén,	«vie-
ron	al	niño	con	María,	su	madre,	y	cayendo	de	rodillas	lo	adoraron»	(Mt 2,11). 
Adorar	al	Señor	no	es	fácil,	no	es	un	hecho	inmediato:	exige	una	cierta	madurez	
espiritual,	y	es	el	punto	de	llegada	de	un	camino	interior,	a	veces	largo.	La	acti-
tud	de	adorar	a	Dios	no	es	espontánea	en	nosotros.	Sí,	el	ser	humano	necesita	
adorar,	 pero	 corre	 el	 riesgo	de	 equivocar	 el	 objetivo.	 En	 efecto,	 si	 no	 adora	 a	
Dios	adorará	a	los	ídolos	–no	existe	un	punto	intermedio,	o	Dios	o	los	ídolos;	o	
diciéndolo	con	una	frase	de	un	escritor	francés:	“Quien no adora a Dios, adora al 
diablo” (Léon Bloy)–,	y	en	vez	de	creyente	se	volverá	idólatra.	Y	es	asís,	aut	aut.

En	nuestra	época	es	particularmente	necesario	que,	tanto	individual	como	
comunitariamente,	dediquemos	más	tiempo	a	la	adoración,	aprendiendo	a	con-
templar	al	Señor	cada	vez	mejor.	Se	ha	perdido	un	poco	el	sentido	de	la	oración	
de	 adoración,	 debemos	 recuperarlo,	 ya	 sea	 comunitariamente	 como	 también	
en	 la	 propia	 vida	 espiritual.	Hoy,	 por	 lo	 tanto,	 pongámonos	 en	 la	 escuela	 de	
los	magos,	 para	 aprender	de	 ellos	 algunas	 enseñanzas	útiles:	 como	ellos,	 que-
remos ponernos de rodillas y adorar al Señor. Adorarlo en serio, no como dijo 
Herodes:	 “Avísenme dónde se encuentra para que vaya a adorarlo”. No, este 
tipo	de	adoración	no	funciona.	De	verdad.

De	la	liturgia	de	la	Palabra	de	hoy	entresacamos	tres	expresiones,	que	pue-
den ayudarnos a comprender mejor lo que significa ser adoradores del Señor. 
Estas expresiones son: “levantar la vista”,	 “ponerse en camino”	 y	 “ver”. Estas 
tres expresiones	nos	ayudarán	a	entender	qué	significa	ser	adoradores	del	Señor.
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La	primera	expresión,	levantar	la	vista,	nos	la	ofrece	el	profeta	Isaías.	A	la	
comunidad	de	Jerusalén,	que	acababa	de	volver	del	exilio	y	estaba	abatida	a	causa	
de	tantas	dificultades,	el	profeta	les	dirige	este	fuerte	llamado:	«Levanta	la	vista	
en	torno,	mira»	(60,4).	Es	una	invitación	a	dejar	de	lado	el	cansancio	y	las	quejas,	
a	salir	de	las	limitaciones	de	una	perspectiva	estrecha,	a	liberarse	de	la	dictadu-
ra	del	propio	yo,	 siempre	 inclinado	a	 replegarse	 sobre	 sí	mismo	y	 sus	propias	
preocupaciones.	Para	adorar	al	Señor	es	necesario	ante	todo	“levantar la vista”, 
es decir, no dejarse atrapar por los fantasmas interiores que apagan la esperanza, 
y	no	hacer	de	los	problemas	y	las	dificultades	el	centro	de	nuestra	existencia.	Eso	
no	significa	que	neguemos	la	realidad,	fingiendo	o	creyendo	que	todo	está	bien.	
No.	Se	trata	más	bien	de	mirar	de	un	modo	nuevo	los	problemas	y	las	angustias,	
sabiendo	que	el	Señor	conoce	nuestras	situaciones	difíciles,	escucha	atentamen-
te	nuestras	súplicas	y	no	es	indiferente	a	las	lágrimas	que	derramamos.

Esta	mirada	que,	a	pesar	de	las	vicisitudes	de	la	vida,	permanece	confiada	
en	el	Señor,	genera	 la	gratitud	filial.	Cuando	esto	sucede,	el	corazón	se	abre	a	
la	adoración.	Por	el	contrario,	cuando	fijamos	la	atención	exclusivamente	en	los	
problemas,	rechazando	alzar	los	ojos	a	Dios,	el	miedo	invade	el	corazón	y	lo	des-
orienta,	dando	lugar	a	la	rabia,	al	desconcierto,	a	la	angustia	y	a	la	depresión.	En	
estas	condiciones	es	difícil	adorar	al	Señor.	Si	esto	ocurre,	es	necesario	tener	la	
valentía	de	romper	el	círculo	de	nuestras	conclusiones	obvias,	con	la	conciencia	
de	que	 la	 realidad	es	más	grande	que	nuestros	pensamientos.	Levanta	 la	 vista	
en	 torno,	mira:	 el	 Señor	 nos	 invita	 sobre	 todo	 a	 confiar	 en	 Él,	 porque	 cuida	
realmente	de	todos.	Por	tanto,	si	Dios	viste	tan	bien	la	hierba,	que	hoy	está	en	
el	 campo	y	mañana	es	 arrojada	 al	horno,	 ¿cuánto	más	hará	por	nosotros?	 (cf.	
Lc	12,28).	Si	alzamos	la	mirada	hacia	el	Señor,	y	contemplamos	la	realidad	a	su	
luz,	descubriremos	que	Él	no	nos	abandona	jamás:	«el	Verbo	se	hizo	carne»	(Jn 
1,14)	y	permanece	siempre	con	nosotros,	todos	los	días	(cf.	Mt 28,20). Siempre.

Cuando	elevamos	los	ojos	a	Dios,	los	problemas	de	la	vida	no	desaparecen,	
no, pero sentimos que el Señor nos da la fuerza necesaria para afrontarlos. 
“Levantar la vista”, entonces, es el primer paso que nos dispone a la adoración. 
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Se	 trata	 de	 la	 adoración	 del	 discípulo	 que	 ha	 descubierto	 en	Dios	 una	 alegría	
nueva,	una	alegría	distinta.	La	del	mundo	se	basa	en	 la	posesión	de	bienes,	en	
el	éxito	y	en	otras	cosas	por	el	estilo,	siempre	con	el	“yo”	al	centro.	 	La	alegría	
del	discípulo	de	Cristo,	en	cambio,	tiene	su	fundamento	en	la	fidelidad	de	Dios,	
cuyas promesas nunca fallan, a pesar de las situaciones de crisis en las que poda-
mos	encontrarnos.	Y	es	ahí,	entonces,	que	la	gratitud	filial	y	la	alegría	suscitan	el	
anhelo	de	adorar	al	Señor,	que	es	fiel	y	nunca	nos	deja	solos.

La segunda expresión que nos puede ayudar es ponerse en camino. 
Levantar	 la	 vista	 [la	primera];	 la	 segunda:	ponerse	en	camino.	Antes	de	poder	
adorar	 al	Niño	nacido	 en	Belén,	 los	magos	 tuvieron	que	 hacer	 un	 largo	 viaje.	
Escribe	Mateo:	 «Unos	magos	 de	Oriente	 se	 presentaron	 en	 Jerusalén	pregun-
tando:	 “¿Dónde está el Rey de los judíos que ha nacido? Porque hemos visto 
salir su estrella y venimos a adorarlo”» (Mt	2,1-2).	El	viaje	implica	siempre	una	
trasformación,	 un	 cambio.	Después	 del	 viaje	 ya	 no	 somos	 como	 antes.	 En	 el	
que	ha	realizado	un	camino	siempre	hay	algo	nuevo:	sus	conocimientos	se	han	
ampliado,	ha	visto	personas	y	cosas	nuevas,	ha	experimentado	el	fortalecimiento	
de	su	voluntad	al	enfrentar	las	dificultades	y	los	riesgos	del	trayecto.	No	se	llega	
a	adorar	al	Señor	sin	pasar	antes	a	través	de	la	maduración	interior	que	nos	da	
el ponernos en camino.

Llegamos a ser adoradores del Señor mediante un camino gradual. La 
experiencia	nos	enseña,	por	ejemplo,	que	una	persona	con	cincuenta	años	vive	la	
adoración	con	un	espíritu	distinto	respecto	a	cuando	tenía	treinta.	Quien	se	deja	
modelar	por	la	gracia,	normalmente,	con	el	pasar	del	tiempo,	mejora.	El	hombre	
exterior	se	va	desmoronando	–dice	san	Pablo–,	mientras	el	hombre	interior	se	
renueva	día	 a	día	 (cf.	2 Co 4,16),	preparándose	para	 adorar	 al	 Señor	 cada	 vez	
mejor.	Desde	este	punto	de	vista,	los	fracasos,	las	crisis	y	los	errores	pueden	ser	
experiencias	instructivas,	no	es	raro	que	sirvan	para	hacernos	caer	en	la	cuenta	
de que sólo el Señor es digno de ser adorado, porque solamente Él satisface el 
deseo	de	vida	y	eternidad	presente	en	lo	íntimo	de	cada	persona.	Además,	con	
el	paso	del	tiempo,	las	pruebas	y	las	fatigas	de	la	vida	–vividas	en	la	fe–	contribu-
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yen	a	purificar	el	corazón,	a	hacerlo	más	humilde	y	por	tanto	más	dispuesto	a	
abrirse	a	Dios.	También	los	pecados,	también	la	conciencia	de	ser	pecadores,	de	
descubrir	cosas	muy	feas.	“Sí, pero yo hice esto… cometí…” Si aceptas esto con 
fe	y	 con	arrepentimiento,	 con	contrición,	 te	ayudará	a	 crecer.	Dice	Pablo	que	
todo,	todo,	ayuda	al	crecimiento	espiritual,	al	encuentro	con	Jesús;	también	los	
pecados,	también.	Y	añade	santo	Tomás	“Etiam mortalia”,	aún	los	pecados	más	
feos,	los	peores.	Si	tú	lo	afrontas	con	arrepentimiento,	te	ayudará	en	este	viaje	
hacia	el	encuentro	con	el	Señor	y	a	adorarlo	mejor.

Como	los	magos,	también	nosotros	debemos	dejarnos	instruir	por	el	cami-
no	de	la	vida,	marcado	por	las	inevitables	dificultades	del	viaje.	No	permitamos	
que	los	cansancios,	las	caídas	y	los	fracasos	nos	empujen	hacia	el	desaliento.	Por	
el	contrario,	reconociéndolos	con	humildad,	nos	deben	servir	para	avanzar	hacia	
el	Señor	Jesús.	La	vida	no	es	una	demostración	de	habilidades,	sino	un	viaje	hacia	
Aquel que nos ama. No tenemos que andar enseñando en cada momento de la 
vida	 nuestra	 credencial	 de	 virtudes.	 Con	 humildad,	 debemos	 dirigirnos	 hacia	
el Señor. Mirando al Señor, encontraremos la fuerza para seguir adelante con 
alegría	renovada.		

Y	llegamos	a	la	tercera	expresión:	ver.	Levantar	la	vista,	ponerse	en	cami-
no,	ver.	El	 evangelista	escribe:	 «Entraron	en	 la	 casa,	 vieron	al	niño	con	María,	
su madre, y cayendo de rodillas lo adoraron» (Mt 2,11). La adoración era el 
homenaje	 reservado	a	 los	 soberanos,	a	 los	grandes	dignatarios.	Los	magos,	en	
efecto,	 adoraron	 a	Aquel	 que	 sabían	 que	 era	 el	 rey	 de	 los	 judíos	 (cf.	Mt 2,2). 
Pero,	de	hecho,	¿qué	fue	lo	que	vieron?	Vieron	a	un	niño	pobre	con	su	madre.	
Y	sin	embargo	estos	sabios,	 llegados	desde	países	 lejanos,	 supieron	trascender	
aquella	escena	tan	humilde	y	corriente,	reconociendo	en	aquel	Niño	la	presen-
cia	de	un	soberano.	Es	decir,	fueron	capaces	de	“ver”	más	allá	de	la	apariencia.	
Arrodillándose	 ante	 el	 Niño	 nacido	 en	 Belén,	 expresaron	 una	 adoración	 que	
era	sobre	todo	interior:	abrir	los	cofres	que	llevaban	como	regalo	fue	signo	del	
ofrecimiento de sus corazones.
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Para	 adorar	 al	 Señor	 es	 necesario	 “ver”	 más	 allá	 del	 velo	 de	 lo	 visible,	
que	 frecuentemente	 se	 revela	 engañoso.	Herodes	 y	 los	 notables	 de	 Jerusalén	
representan	 la	mundanidad,	perennemente	 esclava	de	 la	 apariencia.	Ven	pero	
no	saben	mirar	–no	digo	que	no	crean,	sería	demasiado–	pero	no	saben	mirar	
porque	su	capacidad	es	esclava	de	la	apariencia	y	en	busca	de	entretenimiento.	
La	mundanidad	sólo	da	valor	a	las	cosas	sensacionales,	a	las	cosas	que	llaman	la	
atención	de	la	masa.	En	cambio,	en	los	magos	vemos	una	actitud	distinta,	que	
podríamos	definir	como	realismo	teologal	–una	palabra	demasiado	“alta”, pero 
podemos	decir	así,	un	realismo	teologal–.	Este	percibe	con	objetividad	la	reali-
dad de las cosas, llegando finalmente a la comprensión de que Dios se aparta de 
cualquier	ostentación.	El	Señor	está	en	la	humildad,	el	Señor	es	como	aquel	niño	
humilde,	que	huye	de	la	ostentación,	que	es	el	resultado	de	la	mundanidad.	Este	
modo	de	“ver”	que	trasciende	lo	visible,	hace	que	nosotros	adoremos	al	Señor,	a	
menudo	escondido	en	las	situaciones	sencillas,	en	las	personas	humildes	y	mar-
ginales.	Se	trata	pues	de	una	mirada	que,	sin	dejarse	deslumbrar	por	los	fuegos	
artificiales	del	exhibicionismo,	busca	en	cada	ocasión	lo	que	no	es	fugaz,	busca	
al	Señor.	Nosotros,	por	eso,	como	escribe	el	apóstol	Pablo,	«no	nos	fijamos	en	
lo	que	se	ve,	sino	en	lo	que	no	se	ve;	en	efecto,	lo	que	se	ve	es	transitorio;	lo	que	
no	se	ve	es	eterno»	(2 Co 4,18).

Que	el	Señor	Jesús	nos	haga	verdaderos	adoradores	suyos,	capaces	de	mani-
festar	con	la	vida	su	designio	de	amor,	que	abraza	a	toda	la	humanidad.	Pidamos	
para cada uno de nosotros y para toda la Iglesia la gracia de aprender a adorar, 
de	continuar	adorando,	de	practicar	mucho	esta	oración	de	adoración,	porque	
sólo	Dios	debe	ser	adorado.
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SANTO PADRE.  HOMILÍAS

CELEBRACIÓN DEL MIÉRCOLES DE CENIZA
BENDICIÓN E IMPOSICIÓN DE LA CENIZA

Basílica	de	San	Pedro,	Miércoles,	17	de	febrero	de	2021.

Iniciamos	 el	 camino	 de	 la	 cuaresma.	 Este	 se	 abre	 con	 las	 palabras	 del	
profeta	Joel,	que	indican	la	dirección	a	seguir.	Hay	una	invitación	que	nace	del	
corazón	de	Dios,	que	con	los	brazos	abiertos	y	los	ojos	llenos	de	nostalgia	nos	
suplica:	«Vuélvanse	a	mí	de	todo	corazón»	(Jl 2,12).	Vuélvanse	a	mí.	La	cuaresma	
es	un	viaje	de	regreso	a	Dios.	Cuántas	veces,	ocupados	o	indiferentes,	le	hemos	
dicho:	“Señor, volveré a Ti después, espera… Hoy no puedo, pero mañana empe-
zaré a rezar y a hacer algo por los demás”.	Y	así	un	día	después	de	otro.	Ahora	
Dios	llama	a	nuestro	corazón.	En	la	vida	tendremos	siempre	cosas	que	hacer	y	
tendremos excusas para dar,	pero,	hermanos	y	hermanas,	hoy	es	el	tiempo	de	
regresar a Dios.

Vuélvanse	 a	mí,	 dice,	 con	 todo	 el	 corazón.	 La	 cuaresma	 es	 un	 viaje	 que	
implica	 toda	 nuestra	 vida,	 todo	 lo	 que	 somos.	 Es	 el	 tiempo	 para	 verificar	 las	
sendas	que	estamos	recorriendo,	para	volver	a	encontrar	el	camino	de	regreso	
a	 casa,	 para	 redescubrir	 el	 vínculo	 fundamental	 con	 Dios,	 del	 que	 depende	
todo.	La	cuaresma	no	es	hacer	un	ramillete	espiritual,	es	discernir	hacia	dónde	
está	orientado	el	corazón.	Este	es	el	centro	de	la	cuaresma:	¿Hacia	dónde	está	
orientado	mi	corazón?	Preguntémonos:	¿Hacia	dónde	me	lleva	el	navegador	de	
mi	vida,	hacia	Dios	o	hacia	mi	yo?	¿Vivo	para	agradar	al	Señor,	o	para	ser	visto,	
alabado,	preferido,	puesto	en	el	primer	 lugar	y	 así	 sucesivamente?	 ¿Tengo	un	
corazón	“bailarín”,	que	da	un	paso	hacia	adelante	y	uno	hacia	atrás,	ama	un	poco	
al	Señor	y	un	poco	al	mundo,	o	un	corazón	firme	en	Dios?	¿Me	siento	a	gusto	
con	mis	hipocresías,	o	lucho	por	liberar	el	corazón	de	la	doblez	y	la	falsedad	que	
lo	encadenan?
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El	viaje	de	la	cuaresma	es	un	éxodo,	es	un	éxodo	de	la	esclavitud	a	la	liber-
tad.	Son	cuarenta	días	que	recuerdan	los	cuarenta	años	en	los	que	el	pueblo	de	
Dios	 viajó	 en	 el	 desierto	 para	 regresar	 a	 su	 tierra	 de	 origen.	 Pero,	 ¡qué	 difícil	
es	 dejar	 Egipto!	 Fue	 más	 difícil	 dejar	 el	 Egipto	 que	 estaba	 en	 el	 corazón	 del	
pueblo	de	Dios,	ese	Egipto	que	se	 llevaron	siempre	dentro,	que	dejar	 la	 tierra	
de	Egipto…	Es	muy	difícil	dejar	el	Egipto.	Siempre,	durante	el	 camino,	estaba	
la	tentación	de	añorar	las	cebollas,	de	volver	atrás,	de	atarse	a	los	recuerdos	del	
pasado,	a	algún	ídolo.	También	para	nosotros	es	así:	el	viaje	de	regreso	a	Dios	se	
dificulta por nuestros apegos malsanos, se frena por los lazos seductores de los 
vicios,	de	las	falsas	seguridades	del	dinero	y	del	aparentar,	del	lamento	victimista	
que paraliza. Para caminar es necesario desenmascarar estas ilusiones.

Pero	nos	preguntamos:	¿cómo	proceder	entonces	en	el	camino	hacia	Dios?	
Nos	ayudan	los	viajes	de	regreso	que	nos	relata	la	Palabra	de	Dios.

Miramos	al	hijo	pródigo	y	comprendemos	que	también	para	nosotros	es	
tiempo	de	volver	al	Padre.	Como	ese	hijo,	también	nosotros	hemos	olvidado	el	
perfume	de	casa,	hemos	despilfarrado	bienes	preciosos	por	cosas	insignificantes	
y	nos	hemos	quedado	con	 las	manos	vacías	y	el	 corazón	 infeliz.	Hemos	caído:	
somos	hijos	que	caen	continuamente,	somos	como	niños	pequeños	que	intentan	
caminar	y	caen	al	suelo,	y	siempre	necesitan	que	su	papá	los	vuelva	a	 levantar.	
Es	el	perdón	del	Padre	que	vuelve	a	ponernos	en	pie:	el	perdón	de	Dios,	la	con-
fesión,	es	el	primer	paso	de	nuestro	viaje	de	regreso.	He	dicho	la	confesión,	por	
favor,	los	confesores,	sean	como	el	padre,	no	con	el	látigo,	sino	con	el	abrazo.

Después	necesitamos	volver	a	Jesús,	hacer	como	aquel	leproso	sanado	que	
volvió	 a	 agradecerle.	 Diez	 fueron	 curados,	 pero	 sólo	 él	 fue	 también	 salvado,	
porque	 volvió	 a	 Jesús	 (cf.	Lc 17,12-19). Todos, todos tenemos enfermedades 
espirituales,	solos	no	podemos	curarlas;	todos	tenemos	vicios	arraigados,	solos	
no	 podemos	 extirparlos;	 todos	 tenemos	 miedos	 que	 nos	 paralizan,	 solos	 no	
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podemos	 vencerlos.	Necesitamos	 imitar	 a	 aquel	 leproso,	 que	 volvió	 a	 Jesús	 y	
se	postró	a	sus	pies.	Necesitamos	la	curación	de	Jesús,	es	necesario	presentarle	
nuestras	 heridas	 y	 decirle:	 “Jesús, estoy aquí ante Ti, con mi pecado, con mis 
miserias. Tú eres el médico, Tú puedes liberarme. Sana mi corazón”.

Además,	la	Palabra	de	Dios	nos	pide	que	volvamos	al	Padre,	nos	pide	que	
volvamos	a	Jesús,	y	estamos	llamados	a	volver	al	Espíritu	Santo.	La	ceniza	sobre	
la	cabeza	nos	recuerda	que	somos	polvo	y	al	polvo	volveremos.	Pero	sobre	este	
polvo	nuestro	Dios	ha	infundido	su	Espíritu	de	vida.	Entonces,	no	podemos	vivir	
persiguiendo	 el	 polvo,	 detrás	 de	 cosas	 que	 hoy	 están	 y	mañana	 desaparecen.	
Volvamos	al	Espíritu,	Dador	de	vida,	volvemos	al	Fuego	que	hace	resurgir	nues-
tras	cenizas,	a	ese	Fuego	que	nos	enseña	a	amar.	Seremos	siempre	polvo,	pero,	
como	dice	un	himno	litúrgico,	polvo	enamorado.	Volvamos	a	rezar	al	Espíritu	
Santo,	 redescubramos	 el	 fuego	 de	 la	 alabanza,	 que	 hace	 arder	 las	 cenizas	 del	
lamento y la resignación.

Hermanos	 y	 hermanas:	 Nuestro	 viaje	 de	 regreso	 a	 Dios	 es	 posible	 sólo	
porque	antes	se	produjo	su	viaje	de	ida	hacia	nosotros.	De	otro	modo	no	habría	
sido	posible.	Antes	que	nosotros	fuéramos	hacia	Él,	Él	descendió	hacia	nosotros.	
Nos	ha	precedido,	ha	venido	a	nuestro	encuentro.	Por	nosotros	descendió	más	
abajo	de	cuanto	podíamos	imaginar:	se	hizo	pecado,	se	hizo	muerte.	Es	cuanto	
nos	ha	 recordado	 san	Pablo:	 «A	quien	no	 cometió	pecado,	Dios	 lo	 asemejó	 al	
pecado por nosotros» (2 Co 5,21). Para no dejarnos solos y acompañarnos en el 
camino	descendió	hasta	nuestro	pecado	y	nuestra	muerte,	ha	tocado	el	pecado,	
ha	tocado	nuestra	muerte.	Nuestro	viaje,	entonces,	consiste	en	dejarnos	tomar	
de	la	mano.	El	Padre	que	nos	llama	a	volver	es	Aquel	que	sale	de	casa	para	venir	
a	 buscarnos;	 el	 Señor	 que	 nos	 cura	 es	 Aquel	 que	 se	 dejó	 herir	 en	 la	 cruz;	 el	
Espíritu	que	nos	hace	cambiar	de	vida	es	Aquel	que	sopla	con	fuerza	y	dulzura	
sobre	nuestro	barro.
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He	aquí,	entonces,	la	súplica	del	Apóstol:	«Déjense	reconciliar	con	Dios»	(v.	
20).	Déjense	reconciliar:	el	camino	no	se	basa	en	nuestras	fuerzas;	nadie	puede	
reconciliarse	con	Dios	por	sus	propias	 fuerzas,	no	se	puede.	La	conversión	del	
corazón,	con	los	gestos	y	las	obras	que	la	expresan,	sólo	es	posible	si	parte	del	
primado	de	 la	 acción	de	Dios.	 Lo	que	nos	hace	 volver	 a	Él	 no	 es	presumir	de	
nuestras	capacidades	y	nuestros	méritos,	sino	acoger	su	gracia.	Nos	salva	la	gra-
cia,	la	salvación	es	pura	gracia,	pura	gratuidad.	Jesús	nos	lo	ha	dicho	claramente	
en	el	Evangelio:	lo	que	nos	hace	justos	no	es	la	justicia	que	practicamos	ante	los	
hombres,	sino	la	relación	sincera	con	el	Padre.	El	comienzo	del	regreso	a	Dios	es	
reconocernos necesitados de Él, necesitados de misericordia, necesitados de su 
gracia.	Este	es	el	camino	justo,	el	camino	de	la	humildad.	¿Yo	me	siento	necesi-
tado	o	me	siento	autosuficiente?

Hoy	bajamos	la	cabeza	para	recibir	las	cenizas.	Cuando	acabe	la	cuaresma	
nos	 inclinaremos	aún	más	para	 lavar	 los	pies	de	 los	hermanos.	La	cuaresma	es	
un	abajamiento	humilde	en	nuestro	interior	y	hacia	los	demás.	Es	entender	que	
la	salvación	no	es	una	escalada	hacia	la	gloria,	sino	un	abajamiento	por	amor.	Es	
hacerse	 pequeños.	 En	 este	 camino,	 para	 no	 perder	 la	 dirección,	 pongámonos	
ante	la	cruz	de	Jesús:	es	la	cátedra	silenciosa	de	Dios.	Miremos	cada	día	sus	llagas,	
las	llagas	que	Él	ha	llevado	al	Cielo	y	muestra	al	Padre	todos	los	días	en	su	oración	
de	intercesión.	Miremos	cada	día	sus	llagas.	En	esos	agujeros	reconocemos	nues-
tro	vacío,	nuestras	faltas,	 las	heridas	del	pecado,	 los	golpes	que	nos	han	hecho	
daño.	Sin	embargo,	precisamente	allí	vemos	que	Dios	no	nos	señala	con	el	dedo,	
sino	que	abre	los	brazos	de	par	en	par.	Sus	llagas	están	abiertas	por	nosotros	y	en	
esas	heridas	hemos	sido	sanados	(cf.	1 P 2,24;	Is	53,5).	Besémoslas	y	entendere-
mos	que	justamente	ahí,	en	los	vacíos	más	dolorosos	de	la	vida,	Dios	nos	espera	
con	su	misericordia	infinita.	Porque	allí,	donde	somos	más	vulnerables,	donde	
más	nos	avergonzamos,	Él	viene	a	nuestro	encuentro.	Y	ahora	que	ha	venido	a	
nuestro	encuentro,	nos	invita	a	regresar	a	Él,	para	volver	a	encontrar	la	alegría	
de ser amados. 
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SANTO PADRE. HOMILÍAS

CELEBRACIÓN DEL DOMINGO DE RAMOS
Y DE LA PASIÓN DEL SEÑOR

Basílica	de	San	Pedro,	Domingo,	28	de	marzo	de	2021

Esta	 Liturgia	 suscita	 cada	 año	 en	 nosotros	 un	 sentimiento	 de	 asombro.	
Pasamos	de	la	alegría	que	supone	acoger	a	Jesús	que	entra	en	Jerusalén	al	dolor	
de	verlo	condenado	a	muerte	y	crucificado.	Es	un	sentimiento	profundo	que	nos	
acompañará	toda	la	Semana	Santa.	Entremos	entonces	en	este	estupor.

Jesús	 nos	 sorprende	 desde	 el	 primer	 momento.	 Su	 gente	 lo	 acoge	 con	
solemnidad,	 pero	 Él	 entra	 en	 Jerusalén	 sobre	 un	 humilde	 burrito.	 La	 gente	
espera	para	 la	Pascua	al	 libertador	poderoso,	pero	 Jesús	viene	para	cumplir	 la	
Pascua	con	su	sacrificio.	Su	gente	espera	celebrar	la	victoria	sobre	los	romanos	
con	la	espada,	pero	Jesús	viene	a	celebrar	la	victoria	de	Dios	con	la	cruz.	¿Qué	
le	 sucedió	a	aquella	gente,	que	en	pocos	días	pasó	de	aclamar	con	hosannas	a	
Jesús	 a	 gritar	 “crucifícalo”?	 ¿Qué	 les	 sucedió?	 En	 realidad,	 aquellas	 personas	
seguían	más	una	imagen	del	Mesías,	que	al	Mesías	real.	Admiraban	a	Jesús,	pero	
no	estaban	dispuestas	a	dejarse	sorprender	por	Él.	El	asombro	es	distinto	de	la	
simple	admiración.	La	admiración	puede	ser	mundana,	porque	busca	los	gustos	
y	las	expectativas	de	cada	uno;	en	cambio,	el	asombro	permanece	abierto	al	otro,	
a	 su	 novedad.	 También	 hoy	 hay	muchos	 que	 admiran	 a	 Jesús,	 porque	 habló	
bien,	porque	amó	y	perdonó,	porque	su	ejemplo	cambió	la	historia...	y	tantas	
cosas	más.	Lo	admiran,	pero	sus	vidas	no	cambian.	Porque	admirar	a	Jesús	no	
es suficiente. Es necesario seguir su camino, dejarse cuestionar por Él, pasar de 
la	admiración	al	asombro.

¿Y	qué	es	lo	que	más	sorprende	del	Señor	y	de	su	Pascua?	El	hecho	de	que	
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Él	llegue	a	la	gloria	por	el	camino	de	la	humillación.	Él	triunfa	acogiendo	el	dolor	
y	 la	muerte,	 que	 nosotros,	 rehenes	 de	 la	 admiración	 y	 del	 éxito,	 evitaríamos.	
Jesús,	en	cambio	–nos	dice	san	Pablo–	«se	despojó	de	sí	mismo,	[…]	se	humilló	
a	sí	mismo»	(Flp	2,7.8).	Sorprende	ver	al	Omnipotente	reducido	a	nada.	Verlo	a	
Él,	la	Palabra	que	sabe	todo,	enseñarnos	en	silencio	desde	la	cátedra	de	la	cruz.	
Ver	al	rey	de	reyes	que	tiene	por	trono	un	patíbulo.	Ver	al	Dios	del	universo	des-
pojado	de	todo.	Verlo	coronado	de	espinas	y	no	de	gloria.	Verlo	a	Él,	la	bondad	
en	persona,	que	es	insultado	y	pisoteado.	¿Por	qué	toda	esta	humillación?	Señor,	
¿por	qué	dejaste	que	te	hicieran	todo	esto?

Lo	hizo	por	nosotros,	para	tocar	lo	más	íntimo	de	nuestra	realidad	huma-
na, para experimentar toda nuestra existencia, todo nuestro mal. Para acercarse 
a nosotros y no dejarnos solos en el dolor y en la muerte. Para recuperarnos, 
para	salvarnos.	Jesús	subió	a	la	cruz	para	descender	a	nuestro	sufrimiento.	Probó	
nuestros	peores	estados	de	ánimo:	el	fracaso,	el	rechazo	de	todos,	la	traición	de	
quien	le	quiere	e,	incluso,	el	abandono	de	Dios.	Experimentó	en	su	propia	carne	
nuestras	 contradicciones	más	 dolorosas,	 y	 así	 las	 redimió,	 las	 transformó.	 Su	
amor	 se	 acerca	 a	nuestra	 fragilidad,	 llega	hasta	donde	nosotros	 sentimos	más	
vergüenza.	Y	ahora	sabemos	que	no	estamos	solos.	Dios	está	con	nosotros	en	
cada	herida,	en	cada	miedo.	Ningún	mal,	ningún	pecado	tiene	la	última	palabra.	
Dios	vence,	pero	la	palma	de	la	victoria	pasa	por	el	madero	de	la	cruz.	Por	eso	
las	palmas	y	la	cruz	están	juntas.

Pidamos	la	gracia	del	estupor.	La	vida	cristiana,	sin	asombro,	es	monótona.	
¿Cómo	se	puede	 testimoniar	 la	alegría	de	haber	encontrado	a	 Jesús,	 si	no	nos	
dejamos	sorprender	cada	día	por	su	amor	admirable,	que	nos	perdona	y	nos	hace	
comenzar	de	nuevo?	Si	la	fe	pierde	su	capacidad	de	sorprenderse	se	queda	sorda,	
ya	no	siente	la	maravilla	de	la	gracia,	ya	no	experimenta	el	gusto	del	Pan	de	vida	y	
de	la	Palabra,	ya	no	percibe	la	belleza	de	los	hermanos	y	el	don	de	la	creación.	Y	
no	tiene	ninguna	otra	salida	más	que	refugiarse	en	el	legalismo,	en	el	clericalismo	
y	en	todas	esas	actitudes	que	Jesús	condena	en	el	capítulo	23	de	Mateo.
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En	 esta	 Semana	 Santa,	 levantemos	 nuestra	 mirada	 hacia	 la	 cruz	 para	
recibir	 la	gracia	del	estupor.	San	Francisco	de	Asís,	mirando	al	Crucificado,	se	
asombraba	de	que	sus	frailes	no	llorasen.	Y	nosotros,	¿somos	capaces	todavía	de	
dejarnos	conmover	por	el	amor	de	Dios?	¿Por	qué	hemos	perdido	la	capacidad	
de	asombrarnos	ante	él?	¿Por	qué?	Tal	vez	porque	nuestra	fe	ha	sido	corroída	
por	la	costumbre.	Tal	vez	porque	permanecemos	encerrados	en	nuestros	remor-
dimientos	 y	nos	dejamos	paralizar	por	nuestras	 frustraciones.	Tal	 vez	porque	
hemos	 perdido	 la	 confianza	 en	 todo	 y	 nos	 creemos	 incluso	 fracasados.	 Pero	
detrás	de	todos	estos	“tal vez”	está	el	hecho	de	que	no	nos	hemos	abierto	al	don	
del	Espíritu,	que	es	Aquel	que	nos	da	la	gracia	del	estupor.

Volvamos	 a	 comenzar	 desde	 el	 asombro;	miremos	 al	Crucificado	 y	 digá-
mosle:	 “Señor, ¡cuánto me amas, qué valioso soy para Ti!”. Dejémonos sor-
prender	por	 Jesús	para	volver	a	vivir,	porque	 la	grandeza	de	 la	vida	no	está	en	
tener	o	en	afirmarse,	sino	en	descubrirse	amados.	Ésta	es	la	grandeza	de	la	vida,	
descubrirse	amados.	Y	la	grandeza	de	la	vida	está	precisamente	en	la	belleza	del	
amor.	 	En	el	Crucificado	vemos	a	Dios	humillado,	al	Omnipotente	reducido	a	
un despojo. Y con la gracia del estupor entendemos que, acogiendo a quien es 
descartado,	 acercándonos	 a	 quien	 es	 humillado	 por	 la	 vida,	 amamos	 a	 Jesús.	
Porque	Él	está	en	los	últimos,	en	los	rechazados,	en	aquellos	que	nuestra	cultura	
farisaica condena.

Hoy	el	Evangelio	nos	muestra,	justo	después	de	la	muerte	de	Jesús,	la	ima-
gen	más	hermosa	del	estupor.	Es	la	escena	del	centurión	que,	al	verlo	«expirar	
así,	exclamó:	“¡Realmente este hombre era Hijo de Dios!”»	 (Mc 15,39). Se dejó 
asombrar	por	el	amor.	¿Cómo	había	visto	morir	a	 Jesús?	Lo	había	visto	morir	
amando,	 y	 esto	 lo	 impresionó.	 Sufría,	 estaba	 agotado,	 pero	 seguía	 amando.	
Esto	es	el	estupor	ante	Dios,	quien	sabe	llenar	de	amor	incluso	el	momento	de	
la muerte. En este amor gratuito y sin precedentes, el centurión, un pagano, 
encuentra	a	Dios.	¡Realmente	este	hombre	era	Hijo	de	Dios!	Su	frase	ratifica	la	
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Pasión.	Muchos	antes	de	él	en	el	Evangelio,	admirando	a	Jesús	por	sus	milagros	y	
prodigios,	lo	habían	reconocido	como	Hijo	de	Dios,	pero	Cristo	mismo	los	había	
mandado	callar,	porque	existía	el	riesgo	de	quedarse	en	la	admiración	mundana,	
en	la	idea	de	un	Dios	que	había	que	adorar	y	temer	en	cuanto	potente	y	terrible.	
Ahora	ya	no,	ante	la	cruz	no	hay	lugar	a	malas	interpretaciones.	Dios	se	ha	reve-
lado y reina sólo con la fuerza desarmada y desarmante del amor.

Hermanos	y	hermanas,	hoy	Dios	continúa	sorprendiendo	nuestra	mente	y	
nuestro	corazón.	Dejemos	que	este	estupor	nos	invada,	miremos	al	Crucificado	
y	digámosle	también	nosotros:	“Realmente eres el Hijo de Dios. Tú eres mi Dios”.
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"AÑO NUEVO CON MARÍA MADRE DE DIOS, REZANDO POR LA PAZ"
Domingo, 03-I-2021

Comenzamos	 un	 nuevo	 año.	Dios	 pone	 delante	 de	 nosotros	 una	 nueva	
oportunidad	para	hacer	el	bien.	Dios	nos	ofrece	 su	gracia	desde	el	primer	día	
para que crezcamos en el amor a Dios, progresemos en el camino de la santi-
dad,	y	volvamos	nuestros	ojos	a	los	más	necesitados,	que	viven	cerca	o	lejos	de	
nosotros.

Para	 comenzar	 el	 año	 con	 buen	 pie,	 la	 liturgia	 nos	 propone	 la	 fiesta	 de	
Santa	María,	 la	madre	virginal	de	Jesús.	Sería	el	aspecto	más	 importante	de	 la	
figura	de	María.	Todo	lo	demás	lo	recibe	en	orden	y	por	razón	de	su	maternidad	
divina:	“sin perder la gloria de su virginidad, derramó sobre el mundo la luz eter-
na, Jesucristo nuestro Señor”	 (Prefacio).	Ella	es	 la	Theotokos	 (Madre	de	Dios),	
porque	dio	a	luz	al	Salvador	del	mundo.	Y	es	madre	nuestra,	porque	Jesús	nos	
la	dio	como	tal	desde	la	Cruz.	Para	ser	la	Madre	de	Dios,	Dios	la	hizo	llena	de	
gracia e inmaculada. Y por ser la Madre de Dios participa ya plenamente de la 
resurrección de su Hijo, asunta al cielo en alma y cuerpo.

La	fiesta	de	Santa	María	Madre	de	Dios	 la	celebramos	a	 los	ocho	días	del	
nacimiento	de	Jesús,	y	viene	a	ser	como	el	sello	de	garantía	de	que	el	nacido	es	
Dios	 y	 su	Madre	 virgen.	Atraídos	 por	 el	misterio	 de	María,	 “en la zarza que 
Moisés vio arder sin consumirse, reconocemos tu virginidad milagrosamente 
conservada”	(antífona	litúrgica).	Ella	nos	introduzca	en	el	misterio	de	Dios	y	nos	
envuelva	con	su	maternidad	virginal.

Y	 en	 este	 primer	 día	 del	 año,	 celebramos	 la	 54	 Jornada	 Mundial	 de	 la	
Paz, con el deseo de que llegue la paz al mundo, especialmente a las zonas en 
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conflicto	de	guerra,	que	son	muchas	en	este	momento.	La	paz	no	será	fruto	de	
los	consensos	humanos,	sino	que	es	un	don	de	Dios,	que	hemos	de	pedir	con	
disposición	de	ponernos	activamente	a	procurar	esa	paz	en	nuestro	mundo.	Por	
eso	en	esta	Jornada	se	nos	invita	a	pedir	por	la	paz	del	mundo.

La	Jornada	Mundial	de	la	Paz	2021	tiene	como	lema:	“La cultura del cuida-
do como camino de paz”	para	erradicar	la	cultura	de	la	indiferencia,	del	rechazo	
y	 de	 la	 confrontación	 que	 suele	 prevalecer	 hoy	 en	 día.	 Este	 cuidado	 tiene	 su	
referencia	en	Dios,	que	cuida	constantemente	de	nosotros	y	nos	ha	encomenda-
do	el	cuidado	de	la	tierra	y	el	cuidado	de	nuestros	hermanos.	Van	íntimamente	
unidos	estos	aspectos.	El	egoísmo	 lleva	a	 la	destrucción	de	 la	naturaleza	y	a	 la	
eliminación	de	los	más	débiles,	vulnerables	e	indefensos.	Cambiar	esa	tendencia	
fruto del pecado nos conduce a la cultura del cuidado, de la atención, del tender 
la mano a quien lo necesita.

Ya	desde	el	origen	de	la	creación,	Dios	ha	encargado	al	hombre	del	cultivo	
de	la	tierra	y	del	cuidado	de	sus	hermanos,	cosa	que	Caín	ya	desobedeció,	matan-
do	a	su	hermano	Abel.	Cuidar	de	 los	demás,	no	matarlos.	Es	el	mandamiento	
de	Dios,	y	es	el	 camino	para	 la	paz	hoy.	Cuando	 la	 cultura	de	 la	muerte	y	del	
descarte	 va	 difundiéndose,	 entonces	 no	 vamos	 abriendo	 caminos	 a	 la	 paz	 ni	
colaboramos	con	la	paz	que	Dios	quiere	para	el	mundo.

Hemos	vivido	a	nivel	mundial	la	pandemia	del	Covid-19,	que	debiera	pro-
longar	en	todos	nosotros	las	actitudes	solidarias	que	ha	despertado.	El	corazón	
del	hombre	no	está	corrompido,	y	tiene	capacidad	de	reaccionar	en	la	línea	del	
bien.	Sin	embargo,	no	persevera	en	ese	bien	cuando	a	nivel	mundial	manipula	el	
reparto	de	las	vacunas,	cuando	al	mismo	tiempo	que	lamenta	los	muertos	por	el	
Covid-19,	aprueba	en	España	una	ley	de	eutanasia.	Los	cuidados	paliativos	están	
en	la	línea	del	cuidado	como	camino	de	la	paz.	La	eutanasia,	sin	embargo,	está	
en	la	línea	del	egoísmo,	de	la	destrucción	y	de	la	muerte.
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Pidamos	 a	Dios	 que	 este	 nuevo	 año	 que	 estrenamos	 sea	 venturoso	 por-
que	prevalezca	 la	gracia	sobre	el	pecado,	 la	 luz	sobre	las	tinieblas,	el	amor	que	
construye	sobre	el	odio	que	destruye.	Santa	María,	Reina	de	 la	paz,	ruega	por	
nosotros.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo	de	Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"TÚ ERES MI HIJO AMADO, EN TI ME COMPLAZCO"
Domingo, 10-I-2021

“Hoy la estrella condujo a los magos al pesebre; hoy, el agua se convirtió en 
vino en las bodas de Caná; hoy, Cristo fue bautizado por Juan en el Jordán, para 
salvarnos”.	Así	reza	la	antífona	de	II	vísperas	del	día	de	la	epifanía,	que	resume	
muy	bien	qué	celebramos	en	la	fiesta	de	la	epifanía	del	Señor.

A	 simple	 vista,	 la	 fiesta	 del	 6	 de	 enero	 puede	 quedar	 camuflada	 por	 la	
envoltura	de	los	regalos.	Quién	no	ha	pedido	algo	a	los	Reyes.	Y,	si	no	lo	ha	pedi-
do,	a	quién	le	molesta	que	los	Reyes	le	traigan	algún	detalle,	y	más	todavía	si	nos	
traen	aquello	que	deseábamos	y	no	nos	atrevíamos	a	pedir.	Todo	esto	es	bueno,	
y	no	hay	por	qué	eliminarlo.	Bendita	fiesta	de	los	Reyes	Magos	que	a	todos	nos	
llena	de	ilusión,	desde	los	más	pequeños	hasta	los	más	mayores.

Pero,	 repito,	 sería	 quedarnos	 en	 el	 envoltorio,	 si	 sólo	 atendemos	 a	 los	
regalos	 materiales,	 que	 esta	 fiesta	 trae	 consigo.	 La	 liturgia	 de	 epifanía	 es	 de	
un	 contenido	profundo,	 que	hemos	de	profundizar	 al	 celebrarla.	 La	 fiesta	 de	
la	epifanía	no	se	reduce	a	un	solo	acontecimiento.	Está	integrada	por	aquellos	
momentos en que Jesucristo se da a conocer y es reconocido. 

En	primer	lugar,	se	refiere	a	la	visita	de	los	Magos	de	Oriente,	que	se	han	
puesto	en	marcha	ante	alguna	señal	del	firmamento,	la	célebre	estrella	de	Belén,	
y	que,	a	pesar	de	 las	dificultades,	 les	ha	 llevado	hasta	el	niño.	“Entraron en la 
casa, vieron al niño con María, su madre, y cayendo de rodillas lo adoraron; 
después abriendo sus cofres, le ofrecieron regalos: oro, incienso y mirra”. Tres 
actitudes	 a	 subrayar:	 los	Magos	 son	 buscadores	 de	 la	 verdad.	A	 través	 de	 las	
señales	 que	 la	 misma	 creación	 les	 ofrecía,	 escudriñaron	 los	 elementos	 y	 en	
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coherencia	con	su	búsqueda	se	dispusieron	para	recibir	la	revelación	plena,	que	
siempre	es	un	regalo	del	cielo.	Cuando	llegan	ante	Jesús,	se	postran	y	lo	adoran,	
porque	cuando	uno	descubre	la	verdad	y	la	descubre	en	Dios,	en	Jesucristo,	su	
ser	entero	se	rinde	y	se	postra	en	adoración.	Qué	alegría	experimenta	el	corazón	
humano	cuando	se	encuentra	con	la	verdad,	cuando	se	encuentra	con	Dios.	El	
encuentro	con	Jesucristo	genera	este	gozo	indescriptible.	Y,	por	último,	ofrecen	
regalos.	Si	de	Dios	viene	el	don	de	 la	 fe	y	de	su	gracia,	el	hombre	se	postra	en	
adoración	y	le	hace	entrega	de	lo	que	tiene,	de	lo	que	es.	El	regalo	es	una	manera	
de	corresponder	al	amor	recibido	gratuitamente.

En	 segundo	 lugar,	 las	 bodas	 de	Caná.	Aquellos	 novios	 habían	puesto	 en	
común	y	al	 servicio	de	 los	 invitados	 todo	 lo	que	 tenían,	 significado	en	el	 vino.	
Pero	ese	vino	se	acaba.	Las	alegrías	humanas,	aun	siendo	buenas,	son	efímeras.	
Y	ahí	se	manifiesta	Jesús,	la	alegría	de	su	presencia,	la	eficacia	de	su	gracia.	A	ins-
tancia	de	María	su	madre,	Jesús	hizo	su	primer	milagro,	convirtiendo	el	agua	en	
vino	generoso.	De	esta	manera,	contemplamos	en	esta	escena	la	autorrevelación	
de	Jesús	en	las	bodas	de	Caná	(2º	misterio	luminoso	del	rosario):	él	viene	como	
el	esposo	de	las	nuevas	bodas	de	Dios	con	la	humanidad,	en	las	que	nunca	faltará	
el	vino	de	su	gracia	y	la	invitación	a	entrar	en	relación	con	él	como	el	verdadero	
esposo,	que	sacia	el	corazón	humano	sediento	de	amor.

Y	en	tercer	lugar,	el	bautismo	del	Jordán.	Jesús	se	ha	abajado	hasta	lo	más	
hondo	del	mundo,	incluso	geográficamente,	para	tocar	toda	situación	humana	
alejada de Dios por el pecado y santificarla con su gracia. Por esos, entrando en 
el	agua,	ha	dotado	al	agua	del	poder	del	Espíritu	Santo,	que	lo	envuelve	a	él	con	
el	amor	del	Padre.	Fue	como	un	plató	significativo:	en	medio	de	los	pecadores,	
como	el	Cordero	de	Dios	que	quita	el	pecado	del	mundo,	cargándolo	sobre	sus	
hombros,	y	abriéndose	el	cielo	de	par	en	par	para	presentárnoslo	el	Padre	eter-
no:	“Tú eres mi Hijo amado, en ti me complazco”.	Jesús,	el	amado	del	Padre,	el	
amado	de	todo	el	que	viene	a	este	mundo,	el	amado	de	mi	alma.
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Otras	manifestaciones	van	a	apareciendo	a	lo	largo	del	Evangelio.	Y	quizá	
de	las	más	importantes	sea	el	llamamiento	a	los	primeros	discípulos	para	seguir-
le.	Se	repite	en	la	vida	de	cada	persona:	Señor,	¿qué	quieres	de	mí?	Cuando	la	
persona,	 iluminada	 por	 Jesucristo,	 encuentra	 su	 vocación,	 entiende	 por	 qué	
camino	quiere	el	Señor	conducirlo,	el	corazón	se	llena	de	inmensa	alegría,	es	una	
verdadera	epifanía	del	Señor	en	la	vida	personal	de	cada	uno.

Que	Dios	reparta	a	todos	la	alegría	en	la	epifanía	de	Jesucristo,	en	la	mani-
festación del Señor.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo	de	Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"EL CUERPO NO ES PARA LA FORNICACIÓN, SINO PARA EL SEÑOR"
Domingo, 17-I-2021

En	mis	visitas	pastorales	por	toda	la	diócesis,	me	reúno	con	adultos	y	jóve-
nes,	con	grupos	establecidos	o	personas	individuales,	visito	los	colegios	e	insti-
tutos,	llego	al	trato	personal	cercano		y	confidente.	Y	en	varias	ocasiones	surgen	
preguntas	 acerca	 de	 la	 sexualidad	 humana,	 acerca	 de	 su	 sentido	 y	 del	 uso	 o	
abuso	que	las	personas	hacen.	Es	un	tema	que	va	rodeado	de	cierto	pudor,	como	
protegiendo	algo	que	pertenece	a	la	intimidad	de	la	persona	y	no	debe	exhibirse	
públicamente.	Sobre	todo	los	jóvenes,	me	han	hecho	preguntas	de	todo	tipo	en	
este	campo,	y	he	intentado	responder	a	todas	ellas	sin	ninguna	censura	por	mi	
parte.	Los	cristianos	afrontamos	estos	temas	sin	rehuirlos,	aunque	sabemos	que	
nuestra propuesta es contracultural en la sociedad de nuestro tiempo.

También	era	contracultural	en	tiempos	de	apóstol	san	Pablo,	que	en	este	
domingo	nos	dice	abiertamente:	“El cuerpo no es para la fornicación, sino para 
el Señor… ¿No sabéis que vuestros cuerpos son miembros de Cristo?... Huid de 
la fornicación… ¿O es que no sabéis que vuestro cuerpo es templo del Espíritu 
Santo?... Por tanto, glorificad a Dios con vuestro cuerpo” (1Co 6,13s). El miste-
rio	de	la	encarnación	proyecta	una	luz	nueva	sobre	nuestro	cuerpo	humano,	al	
que	considera	miembro	de	Cristo,	templo	del	Espíritu	Santo.	Hemos	de	glori-
ficar	a	Dios	también	con	nuestro	cuerpo.	La	sexualidad	humana	se	vive	en	esta	
perspectiva	y	adquiere	toda	su	nobleza	y	dignidad.

A	este	propósito,	el	Papa	san	Juan	Pablo	II	dio	unas	catequesis	preciosas	
sobre	 el	 significado	 esponsal	 del	 cuerpo	humano,	 llamadas	Teología	del	 cuer-
po.	 Son	129	 catequesis	 de	miércoles,	 impartidas	 de	 1979	 a	 1984,	 y	 que	 han	
supuesto	 un	 enriquecimiento	 del	 significado	 de	 la	 sexualidad	 humana,	 ilumi-
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nada	con	la	luz	del	Verbo	encarnado.	La	sexualidad	no	es	toda	la	persona,	pero	
ciertamente la sexualidad es un microcrosmos de la persona, donde se refleja la 
psicodinámica	de	la	persona	y	sus	relaciones	afectivas,	que	pueden	perfeccionarle	
o	destruirle.	La	luz	de	Cristo	ilumina	el	misterio	del	hombre	y	le	hace	entender	
que	su	sexualidad	está	hecha	para	ser	expresión	de	la	donación	de	sí	mismo,	del	
amor	verdadero.	Y	que	la	fornicación,	por	el	contrario,	es	la	búsqueda	egoísta	de	
sí	mismo	y	del	placer	sexual	a	cualquier	precio.	También	hasta	este	campo	de	la	
persona	llega	la	luz	de	Navidad.

El	evangelio	de	este	domingo	propone	a	 los	primeros	discípulos	el	 segui-
miento	 corporal,	 cercano	 de	 Jesús.	 –Maestro,	 ¿dónde	 vives?,	 le	 preguntaron.	
–Venid	 y	 lo	 veréis,	 respondió	 Jesús.	 Entonces	 fueron,	 vieron	 donde	 vivía	 y	 se	
quedaron	con	él	 aquel	día.	Toda	vocación	cristiana	consiste	en	el	 seguimiento	
de	Jesús,	en	el	seguimiento	 incluso	corporal.	Este	seguimiento	se	bifurca	en	 la	
vocación	a	la	vida	consagrada	y	en	la	vocación	al	matrimonio,	alternativamente,	
es	 decir,	 uno	 puede	 ser	 llamado	 a	 seguir	 a	 Jesús	 entregándose	 a	 él	 para	 vivir	
como	vivió	él	(en	virginidad,	pobreza	y	obediencia)	o	para	seguirle	en	el	camino	
del matrimonio. En uno y en otro caso, el cuerpo es para el Señor, el cuerpo es 
templo	del	Espíritu	Santo.

Cuando	en	la	juventud	se	plantea	qué	camino	elegir,	en	ambas	situaciones	
se	 trata	 de	 seguir	 al	 Señor	 en	 cuerpo	 y	 alma.	No	 valdría	 elegir	 el	 camino	 del	
matrimonio	 sin	 esta	 perspectiva,	 para	 dejarse	 llevar	 del	 gusto	 del	 momento,	
dando	rienda	suelta	a	las	pasiones	de	la	carne.	Ese	matrimonio	no	dura	dos	días,	
o	dura	 lo	que	dura	 la	 flor	del	heno,	que	hoy	es	y	mañana	se	marchita,	porque	
dos	egoísmos	asociados	se	rompen	a	la	primera	de	cambio.	Un	matrimonio	bien	
fundado	tiene	que	constituirse	sobre	una	madurez	humana	afectivo-sexual	de	él	
y	de	ella,	en	un	camino	progresivo	de	donación	corporal	como	expresión	de	la	
donación	de	la	persona,	que	está	dispuesta	a	sacrificarse	por	la	persona	amada.	Y	
cunado	Jesús	toca	el	corazón	para	hacerlo	todo	de	él,	llamando	a	la	vida	consagra-
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da	o	al	sacerdocio,	no	debe	olvidarse	que	la	sexualidad	humana	debe	integrarse	
en	ese	amor	de	totalidad.	También	el	célibe	ha	de	aprender	que	el	cuerpo	es	para	
el	Señor,	porque	es	templo	del	Espíritu	Santo.

Jesús	llama	a	su	seguimiento,	y	para	eso	es	necesario	madurar	en	la	afecti-
vidad–sexualidad, porque el cuerpo no es para la fornicación, sino para el Señor.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo	de	Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"ORACIÓN POR LA UNIDAD DE LOS CRISTIANOS"
Domingo, 24-I-2021

Del	18	al	25	de	enero	todos	los	años	volvemos	a	la	oración	por	la	unidad	
de	 los	 cristianos.	 La	 fecha	 está	 en	 relación	 con	 la	 conversión	 del	 apóstol	 san	
Pablo,	que	cambió	la	vida	del	apóstol	de	perseguidor	en	fogoso	predicador	del	
Evangelio	de	Jesucristo.	Él	es	el	“otro” apóstol columna de la Iglesia junto a san 
Pedro.	Pablo	vivió	la	plena	comunión	con	el	que	Jesús	había	elegido	como	roca	
firme:	 “Tú eres Pedro y sobre esta piedra edificaré mi Iglesia”. Y por caminos 
diversos	edificaron	la	única	Iglesia	de	Cristo.

En	dos	mil	años	de	andadura,	la	única	Iglesia	de	Cristo	ha	experimentado	
dos	fuertes	rupturas,	fruto	del	pecado	de	los	hombres.	Y,	por	tanto,	la	unidad	
llegará	como	un	don	de	Dios	y	como	fruto	de	la	oración	y	la	reparación	de	unos	
y de otros. La primera ruptura grande se produjo entre Oriente y Occidente en 
el	 siglo	XI.	Los	Papas	recientes	nos	 invitan	a	respirar	en	 la	 Iglesia	con	 los	dos	
pulmones.	Hay	riquezas	en	el	Oriente,	que	no	disfrutan	los	occidentales.	Y	hay	
riquezas	en	Occidente,	que	no	disfrutan	los	orientales.	En	esta	aldea	global	en	
la	que	hoy	vivimos,	todas	esas	fronteras	están	llamadas	a	desaparecer.	Y	la	otra	
gran ruptura se produjo a comienzos del siglo XVI, cuando los protestantes se 
separaron	de	Roma	 y	 Lutero	 fue	 excomulgado.	Esta	 segunda	 ruptura	 es	más	
fuerte	que	la	primera,	y	por	tanto	requiere	mayor	profundización	porque	más	
profunda	es	la	herida.

Los signos de los tiempos empujan a la unidad de los cristianos, fermento 
de	esa	gran	fraternidad	que	nos	propone	el	papa	Francisco	en	la	encíclica	Fratelli 
tutti.	Cómo	vamos	a	ser	signo	de	unidad	para	el	mundo,	si	no	llegamos	a	estar	
unidos	los	discípulos	del	Señor.	Y	no	se	trata	de	hacer	a	todos	iguales,	cortados	
por	el	mismo	patrón.	Se	trata	de	vivir	la	profunda	comunión	del	Espíritu	en	los	
elementos	 esenciales	 y	 acoger	 las	múltiples	 diferencias	 que	 nos	 enriquecen	 a	
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todos.	Después	de	siglos	separados,	en	cada	una	de	las	Iglesias	y	comunidades	ha	
continuado	actuando	el	Espíritu,	y	por	tanto	todos	y	cada	uno	podemos	aportar	
riqueza	al	acervo	común.

El	 lema	de	este	año	toma	 las	palabras	de	 Jesús:	“Permaneced en mi amor 
y daréis fruto en abundancia"	 (Jn	 15,5-9).	Nos	 invita	 a	 la	 unión	personal	 con	
Jesucristo,	que	es	 la	 fuente	principal	de	esa	unión	entre	nosotros.	No	hay	 fra-
ternidad	humana	sin	Jesucristo.	En	la	parábola	de	la	vid	y	los	sarmientos,	Jesús	
nos	invita	a	estar	unidos	siempre	a	la	cepa	madre	para	poder	dar	frutos	en	abun-
dancia. Lo que nos une es Jesucristo, lo que nos separa son nuestros pecados. Si 
cada	uno	vive	cada	vez	más	profundamente	su	unión	con	Jesucristo	en	la	vida	de	
la	gracia,	está	abriendo	de	par	en	par	los	cauces	de	la	fecundidad	para	dar	frutos	
en	abundancia,	frutos	de	buenas	obras,	frutos	duraderos.	Y	un	fruto	precioso	es	
el	acercamiento	entre	hermanos,	que	tienen	a	Jesucristo	como	Dios	de	Dios,	Luz	
de	luz,	Dios	verdadero	de	Dios	verdadero,	que	se	ha	hecho	hombre	por	nosotros	
y	por	nuestra	salvación,	nacido	de	María	virgen.

La unión con Jesucristo se prolonga en su Iglesia, que es el Cuerpo de 
Cristo	 prolongado	 en	 la	 historia.	 Y	 aquí	 suelen	 aparecer	 las	 dificultades.	 La	
Iglesia,	fundada	por	Jesucristo	sobre	el	fundamento	de	los	apóstoles	con	Pedro	a	
la	cabeza,	es	el	cauce	necesario	para	la	salvación	del	mundo.	La	plena	comunión	
con	Pedro,	con	el	sucesor	de	Pedro,	el	obispo	de	Roma,	es	elemento	esencial	de	
la	unidad	de	la	Iglesia.	Todo	el	movimiento	ecuménico	que	el	concilio	Vaticano	
II	ha	hecho	suyo	impulsa	a	reconocer	en	Pedro	el	servicio	de	la	unidad	de	toda	
la Iglesia. En nuestra oración por la unidad de los cristianos, oramos por el papa 
Francisco,	que	ha	recibido	del	Señor	esta	preciosa	misión	de	unir	a	todos	en	la	
misma fe y en la misma caridad.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo	de	Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"PARÁBOLA DE FRATERNIDAD EN UN MUNDO DIVIDIDO"
Domingo, 31-I-2021

Llegados	al	2	de	 febrero,	 fiesta	de	 la	Candelaria,	 celebramos	en	 la	 Iglesia	
universal	 la	Jornada	Mundial	de	la	Vida	Consagrada.	Hace	ya	25	años,	el	Papa	
Juan	Pablo	II	instituyó	esta	Jornada,	para	que	toda	la	comunidad	cristiana	caiga	
en	la	cuenta	y	valore	más	y	más	este	conjunto	de	personas	que	en	la	Iglesia	y	en	
el	mundo	son	testigos	privilegiados	del	Evangelio.

Monjes	 y	 monjas,	 religiosos	 y	 religiosas,	 sociedades	 de	 vida	 apostólica,	
institutos	 seculares,	 nuevas	 formas	 de	 vida	 consagrada,	 vírgenes	 consagradas,	
ermitaños,	 etc.	 Todos	 tienen	 en	 común	 una	 originalidad	 del	 Evangelio	 de	
Jesucristo.	 Todas	 estas	 personas	 han	 recibido	 una	 llamada,	 una	 vocación	 del	
Señor	a	seguirle	de	cerca	en	la	vivencia	de	los	consejos	evangélicos,	es	decir,	en	
la	vivencia	del	estilo	de	Jesús	de	manera	incluso	palpable.	Todas	estas	personas,	
hombres	 y	 mujeres,	 viven	 en	 la	 consagración	 virginal	 o	 en	 el	 celibato	 por	 el	
Reino,	haciendo	presente	en	medio	de	la	Iglesia	y	del	mundo	el	testimonio	de	la	
vida	cristiana,	en	amor	indiviso	a	Cristo	esposo	y	en	entrega	fraterna	hasta	dar	
la	vida	por	los	hermanos.

Haciendo	referencia	a	la	reciente	encíclica	del	Papa	Francisco	Fratelli tutti, 
el	lema	de	este	año	enfoca	la	vida	consagrada	como	una	parábola	de	esa	frater-
nidad	 universal	 que	 Jesucristo	 va	 suscitando	 de	 generación	 en	 generación:	 La	
vida	 consagrada,	 parábola	 de	 fraternidad	 en	un	mundo	dividido.	 Son	muchas	
las	 divisiones	 que	 nos	 acechan	 a	 nivel	mundial	 y	 a	 nivel	 cercano:	 disensiones,	
guerras,	envidias,	injusticias	de	todo	tipo,	explotaciones	y	esclavitudes;	pobrezas	
todas que proceden de una injusticia radical, que tiene su origen en el pecado. La 
vida	consagrada	tiene	este	precioso	papel	de	presentar	una	humanidad	nueva,	
una	nueva	 forma	de	 vivir,	 imitando	 a	 Jesucristo	 casto,	 pobre	 y	 obediente.	 En	
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esa	actitud	de	despojamiento	de	todo	para	que	brille	palpablemente	Dios	y	sus	
planes	de	salvación,	de	amor	al	hombre.	

El mundo tiene arreglo, las grandes tensiones del mundo tienen arreglo. 
Jesucristo nos muestra el camino y realiza en su cuerpo y en su corazón esa fra-
ternidad	universal,	que	da	muerte	al	odio	y	siembra	la	civilización	del	amor.	La	
vida	cristiana,	y	particularmente	la	vida	consagrada,	constituyen	esa	revolución	
del	amor,	en	donde	uno	no	busca	su	propio	interés,	sino	la	gloria	de	Dios	y	el	
bien	de	los	demás.	Esa	civilización	del	amor,	esa	revolución	de	amor,	esa,	incluso,	
explosión	del	amor	se	encarna	visiblemente	en	 la	vida	consagrada,	que	rompe	
todos	 los	esquemas	del	mundo,	 todos	 los	 intereses	egoístas,	y	 se	pone	a	amar	
gratuitamente.	En	el	campo	de	 la	oración	y	de	 la	beneficencia,	en	el	campo	de	
la salud y de la educación, en el campo de la emigración, de la trata de personas 
y	especialmente	mujeres,	en	la	atención	a	los	ancianos	y	a	los	pobres.	En	todos	
esos	mundos	 la	 vida	 consagrada	hace	 brillar	 el	 amor	más	 grande	 de	Dios	 por	
sus	hijos.	No	digamos	en	las	zonas	de	misión.	Esta	Jornada	Mundial	de	la	Vida	
Consagrada	es	ocasión	de	agradecer	a	Dios	los	miles	y	miles	de	hombres	y	muje-
res	que	han	entregado	su	vida	a	Dios	para	servir	a	 los	hermanos.	He	aquí	una	
verdadera	parábola	de	fraternidad	en	medio	de	nuestro	mundo	dividido.

En	nuestra	diócesis,	cada	año	surgen	nuevas	vocaciones	a	la	vida	consagrada	
y	al	sacerdocio.	Ayudemos	y	encaucemos	estas	nuevas	vocaciones.	Oremos	por	
estos	 jóvenes	 que	 despuntan	 en	 ese	 seguimiento,	 porque	 han	 recibido	 en	 su	
corazón	ese	toque	de	Dios.	Damos	gracias	a	Dios	por	los	cientos	de	hombres	y	
mujeres	que	viven	en	nuestra	diócesis	consagrados	a	Dios	en	los	distintos	caris-
mas.	Qué	sería	de	la	Iglesia	si	no	contara	con	todas	estas	personas.	Valoremos	en	
este	día	y	siempre	la	Vida	consagrada,	son	un	bien	para	todos.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo	de	Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"CONTAGIA SOLIDARIDAD PARA ACABAR CON EL HAMBRE"
MANOS UNIDAS 2021
Domingo, 07-II-2021

La Campaña de Manos Unidas dura todo el año, pero llega a su culmen en 
estos	días	de	febrero,	cuando	se	nos	invita	al	ayuno	voluntario.	Hace	más	de	60	
años un grupo de mujeres de Acción Católica se propusieron arrimar su granito 
de	 arena	 para	 aliviar	 el	Hambre	 en	 el	mundo,	 y	 han	 conseguido	 la	 proeza	 de	
despertar	nuestra	conciencia	y	remediar	muchas	situaciones	a	base	de	proyectos	
que	llegan	a	millones	de	personas	en	todo	el	mundo.	Mientras	otros	se	han	dedi-
cado	a	eliminar	bocas	matando	a	niños	en	el	seno	de	su	madre,	Manos	Unidas	
ensancha	 la	mesa	para	 acoger	 a	más	personas,	 todavía	 caben	más.	Se	 trata	de	
estrecharnos	un	poco	para	que	quepan	más	en	esta	mesa	común.	Es	el	amor	que	
genera	vida	el	que	cambia	la	historia,	nunca	el	odio	que	genera	muerte.

El	 pasado	 ejercicio	 2019	Manos	Unidas	 recaudó	más	 de	 43	millones	 de	
euros	con	los	que	atendieron	a	más	de	millón	y	medio	de	personas.	Casi	el	90%	
proviene	 de	 fondos	 privados.	 Si	 no	 existiera	 Manos	 Unidas	 tendríamos	 que	
inventarla.	Manos	Unidas	es	la	ONG	de	la	Iglesia	Católica	que,	bajo	la	suprema	
autoridad	de	la	jerarquía	eclesiástica,	pone	en	valor	la	acción	de	los	laicos,	y	par-
ticularmente	de	las	mujeres,	en	la	promoción	del	amor	y	la	justicia	para	el	bien	
de	los	más	pobres	de	la	tierra.	Manos	Unidas	es	la	ONG	de	mayor	prestigio	en	
España para la tarea de cooperación internacional. 

En	nuestra	diócesis	de	Córdoba,	y	en	la	mayoría	de	las	diócesis	de	España,	
es	 la	 colecta	más	 voluminosa	de	 todo	 el	 año.	Quiere	decir	que	Manos	Unidas	
merece	 nuestra	 confianza,	 porque	 está	 respaldada	 por	 los	 Obispos,	 y	 quiere	
decir	que	la	comunidad	cristiana	en	España	está	muy	sensibilizada	para	compar-
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tir	 sus	bienes	con	 los	más	pobres	de	 la	 tierra.	Es	ocasión	para	reconocer	agra-
decidos	a	todos	los	que	trabajan	en	Manos	Unidas	en	nuestra	diócesis	y	en	los	
servicios	centrales	de	Madrid.	La	inmensa	mayoría	de	ellos	son	voluntarios	y	por	
eso	no	restan	un	euro	de	lo	que	entregamos	para	los	pobres.	La	transparencia	es	
una	de	las	claves	de	su	éxito.

El lema de este año se refiere a la pandemia que nos trae a todos en jaque. 
Ciertamente	hay	una	pandemia	y	una	ola	de	contagios	que	generan	muerte.	Hay	
muchos	muertos	que	vemos	y	hay	muchísimos	que	no	vemos.	Pero	al	mismo	
tiempo	esta	pandemia	está	suscitando	el	esfuerzo	de	muchos	para	luchar	contra	
ella,	y	va	alcanzando	sus	victorias	parciales	hasta	conseguir	la	victoria	definitiva.	
Uno	de	 los	bienes	que	nos	ha	proporcionado	 la	pandemia	es	el	despertar	una	
solidaridad	que	no	habíamos	conocido	hasta	ahora.	En	momentos	graves,	la	per-
sona	humana	saca	de	su	corazón	recursos	que	no	había	imaginado.	En	el	fondo,	
Dios	 sabe	 sacar	 bienes	 de	 cualquier	 situación.	 Y	 en	medio	 de	 esta	 catástrofe,	
brota	una	solidaridad	que	nos	llena	de	esperanza.

“Contagia solidaridad para acabar con el hambre”, es el lema de este año. 
Se	trata	de	contagiar	a	 los	demás	la	solidaridad	que	ha	brotado	en	tu	corazón.	
Esa	solidaridad	tiene	un	índice	mayor	de	contagio	que	el	virus	que	nos	amenaza.	
Instalados	en	nuestra	comodidad	y	nuestro	bienestar,	no	nos	damos	cuenta	de	
que	la	 inmensa	mayoría	de	 los	habitantes	del	planeta	no	gozan	de	este	bienes-
tar.	El	virus	ha	venido	a	despertarnos	de	ese	engaño.	Nos	descubre	que	somos	
vulnerables,	que	no	lo	tenemos	todo	por	tener	más	bienestar.	Más	aún,	que	no	
por	tener	más	bienestar	seremos	más	felices.	Sólo	el	amor	puede	llenar	nuestro	
corazón. Y ya que no despertamos a la solidaridad por nuestra reflexión, se 
despierte	por	la	premura	de	la	pandemia	que	nos	amenaza.	No	hay	mal	que	por	
bien	no	venga.

Muchos	hombres	y	mujeres	hoy	sobreviven	en	medio	de	múltiples	caren-
cias	 y	pobrezas.	Y	no	olvidemos	que	 la	pobreza	más	 grande	 es	 la	de	no	 tener	
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a Dios y carecer de los medios que la Iglesia ofrece para nuestra santificación. 
Ayudemos	a	remediar	la	pobreza	material	e	iremos	creando	así	las	condiciones	
para	el	anuncio	del	Evangelio.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo	de	Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"SAN VALENTÍN Y LOS NOVIOS"
Domingo, 14-II-2021

El	14	de	febrero	se	celebra	la	fiesta	de	san	Valentín,	y	es	el	día	de	los	enamo-
rados.	San	Valentín	es	un	sacerdote	del	siglo	III,	que	se	dedicó	a	bendecir	matri-
monios	de	jóvenes	enamorados,	sobre	todo	de	jóvenes	destinados	a	la	milicia,	y	
que es encarcelado y martirizado en la época del emperador Claudio II (a. 270). 
Pasa a ser patrono de los enamorados que preparan con ilusión su matrimonio.

El	amor	humano	es	bello	desde	su	origen.	En	 los	comienzos	del	mundo,	
está	Dios	en	el	origen	de	la	pareja	humana:	“Y creó Dios al hombre a su imagen, 
a imagen de Dios los creó, varón y mujer los creó. Dios los bendijo; y les dijo: Sed 
fecundos y multiplicaos, llenad la tierra y sometedla…” (Gn 1,27-28). Y a pesar 
del	pecado,	esta	primera	bendición	no	desapareció	ni	en	la	expulsión	del	paraíso	
ni	 en	 la	 inundación	del	diluvio,	 sino	que	 se	ha	mantenido	como	garante	de	 la	
sucesión	de	la	especie	humana,	hasta	ser	elevada	por	Jesucristo	a	la	dignidad	del	
matrimonio, expresión sacramental del amor de Cristo a su esposa la Iglesia. 

Después	de	millones	de	años,	el	varón	y	la	mujer,	iguales	en	dignidad,	dis-
tintos	para	ser	complementarios,	son	compatibles	en	cualquier	raza	o	latitud	de	
la	tierra,	como	muestra	de	un	tronco	común,	que	abarca	la	humanidad	entera	
en	el	espacio	y	en	el	tiempo.	Cuando	el	varón	y	la	mujer	van	creciendo	y	salen	
de	la	infancia	para	entrar	en	la	juventud	sienten	el	atractivo	del	uno	por	el	otro,	
y	van	emparejándose	para	constituir	nuevas	 familias,	en	 las	que	nacen	nuevos	
hijos.	He	ahí	la	constitución	fundamental	del	ser	humano	a	lo	largo	de	los	siglos	
en distintas latitudes. Esta realidad natural es iluminada por la luz de Cristo y es 
llevada	a	plenitud,	haciendo	que	el	amor	humano	se	convierta	en	amor	divino	
por	el	Espíritu	Santo	y	refuerce	los	lazos	de	un	amor	para	siempre.
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La	 fiesta	 de	 san	Valentín	 viene	 a	 recordar	 esa	 belleza	 del	 amor	humano,	
que	forma	parte	de	la	constitución	de	la	persona,	y	que	está	sometido	a	peligros	
y	amenazas,	también	en	nuestra	época.	Cuando	he	acogido	a	unos	novios	que	
expresan	su	deseo	de	casarse	por	 la	 Iglesia,	de	que	Dios	bendiga	su	amor	y	su	
fecundidad,	 siempre	 les	he	preguntado	si	desean	ser	amados	para	siempre.	La	
respuesta	es	unánime:	Sí,	deseo	que	me	quieran	con	un	amor	que	no	termina.	
Pero	cuando	he	planteado	la	pregunta	al	revés:	Y	tú,	¿quieres	amar	para	toda	la	
vida?	he	encontrado	reticencias:	Quiero	que	así	sea.	No	sé	si	seré	capaz.	Voy	a	
intentarlo con la ayuda de Dios.

Es	decir,	en	el	amor	humano	hay	una	asimetría	entre	ser	amado	y	amar.	
Uno desea ser amado sin medida, necesita ese amor que le dé seguridad y 
estabilidad;	 y	 también	 desea	 amar	 sin	medida,	 pero	 no	 sabe	 qué	 sucederá,	 es	
consciente	de	sus	límites,	a	veces	incluso	teme	comprometerse	para	no	defrau-
dar	al	otro.	El	ser	humano	desea	ser	amado	sin	medida,	pero	no	se	siente	capaz	
de	amar	sin	medida.	He	aquí	el	evangelio	del	amor	humano.	Nos	acercamos	a	
Jesucristo	porque	él	hace	capaces	a	las	personas	humanas	de	amar	como	ama	él,	
hasta	la	muerte,	hasta	dar	la	vida	por	el	otro.

Jesucristo	ilumina	el	misterio	del	hombre,	varón	y	mujer,	también	en	este	
aspecto	del	enamoramiento.	Jesucristo	no	viene	a	quitar	nada	de	lo	bueno	que	
hay	en	el	corazón	humano,	viene	a	purificarlo	y	a	 llevarlo	a	plenitud.	El	matri-
monio	 cristiano,	que	 consagra	 el	 amor	humano,	 fortalece	 ese	 atractivo	que	 la	
naturaleza	humana	 lleva	 inscrito	 y	hace	que	 el	 amor	madure	 en	 la	 entrega	de	
sí	mismo	hasta	el	extremo.	El	amor,	por	tanto,	no	es	un	sentimiento	pasajero,	
no	es	simplemente	una	emoción.	El	amor	humano	potenciado	por	la	acción	del	
Espíritu	Santo,	que	viene	a	nuestros	corazones,	es	capaz	de	ser	fiel	por	encima	
de	las	pruebas,	es	capaz	de	fortalecerse	en	las	dificultades,	hace	capaces	de	amar	
para	siempre	como	desea	el	corazón	humano.
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La	fiesta	de	san	Valentín	traiga	a	los	novios	cristianos	la	certeza	de	que	el	
amor	es	posible,	de	que	es	posible	amarse	para	siempre.	Así	lo	ha	pensado	Dios	
y	así	lo	hace	posible	por	la	acción	de	su	gracia.	Pidamos	por	los	novios	para	que	
su	 enamoramiento	 se	 convierta	 en	 verdadero	 amor	duradero	 con	 la	 gracia	 de	
Cristo,	que	les	haga	felices	para	siempre.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo	de	Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"EL DEMONIO EXISTE, JESÚS LO HA DERROTADO"
Domingo, 21-II-2021

Comenzamos	en	estos	días	el	tiempo	de	cuaresma.	En	el	cristianismo,	es	
un tiempo	santo,	que	nos	prepara	a	la	Pascua.	Tiempo	santo,	porque	nos	viene	
dado	por	Dios	para	nuestro	bien.	Tiempo	de	preparación	a	la	gran	fiesta	anual	
de la pasión y muerte de Jesucristo, que culmina en la resurrección, de donde 
brota	el	don	del	Espíritu	Santo.	Son	cuarenta	días	de	preparación	y	cincuenta	
días	de	celebración.	Se	trata	de	una	subida	o	escalada,	que	lleva	consigo	esfuerzo	
y	 ascesis,	 para	 remontarnos	 a	 una	meseta	 de	 vida	 cristiana	 y	 experimentar	 el	
gozo	de	la	nueva	vida	del	Resucitado,	que	nos	da	el	Espíritu	Santo.	

Entremos	 con	 esperanza	 en	 este	 tiempo	 santo,	 veamos	 con	 serenidad	
cuáles	 son	 los	 puntos	 flacos	 de	 nuestra	 vida	 cristiana	 para	 ejercitarnos	 en	 las	
virtudes	y	eliminar	los	vicios.	Las	pautas	que	nos	señala	la	Iglesia	son	el	ayuno,	
la	oración	y	la	limosna.	Constituyen	como	un	trípode	permanente,	que	en	este	
tiempo	 ha	 de	 intensificarse.	 Abriendo	 nuestro	 corazón	 a	 Dios	 (oración)	 nos	
capacitamos	para	el	ayuno	de	nuestros	vicios	e	 incluso	de	tantas	cosas	buenas	
que nos entretienen y nos impiden crecer, y de esta manera nos capacitamos 
para	ser	más	generosos	con	nuestros	hermanos	que	sufren,	que	necesitan	nues-
tra ayuda. Se da como una circularidad entre estos tres aspectos, y cada uno de 
ellos	influye	en	los	otros,	van	juntos.

El	primer	domingo	de	cuaresma	es	el	domingo	de	las	tentaciones	de	Jesús.	
Se	 retiró	 al	 desierto,	 llevado	por	 el	 Espíritu	 Santo,	 para	 ser	 tentado,	 para	 ser	
puesto	a	prueba.	La	vida	entera	de	Jesús	y	nuestra	propia	vida	es	una	vida	someti-
da	continuamente	a	la	prueba.	No	hemos	de	temer	las	pruebas	y	las	tentaciones,	
las	 crisis	de	 crecimiento	y	 las	pruebas	que	Dios	 va	 señalando	en	nuestra	 vida.	
Miremos a Jesucristo.
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Jesús	no	necesitaba	ser	puesto	a	prueba,	pero	dejó	que	el	enemigo	lo	ten-
tara	para	poder	derrotarlo	y	enseñarnos	a	nosotros	cómo	hemos	de	actuar	en	
nuestra	lucha	contra	Satanás.	El	demonio	se	acercó	a	Jesús	en	varias	ocasiones,	
se	le	insinuó	de	varias	maneras.	Los	evangelios	sinópticos	tipifican	el	momento	
de	las	tres	tentaciones	del	desierto,	al	comienzo	del	ministerio	público,	pero	hay	
además	otros	momentos,	como	cuando	Pedro	se	resiste	a	ir	por	el	camino	de	la	
Cruz	o	cuando	Jesús	experimenta	la	prueba	definitiva	en	la	oración	del	huerto.

El	 demonio	 es	muy	 listo.	 Y	 nos	 tiene	 engañados	 haciéndonos	 creer	 que	
no	existe,	que	no	actúa,	que	es	un	mito.	Y	mientras	tanto	él	está	encizañando,	
tirando	de	nosotros	hacia	el	mal,	queriéndonos	apartar	de	Dios	continuamente.	
No	seamos	tontos.	El	demonio	existe,	el	demonio	trabaja,	el	demonio	está	con-
tinuamente	haciendo	su	labor.	El	Papa	Francisco	nos	lo	recuerda	continuamente	
y nos alerta para no dejarnos engañar. 

En	el	programa	de	Jesús,	un	capítulo	importante	es	su	lucha	frontal	contra	
el	 demonio.	Desde	 el	 comienzo	 de	 su	ministerio,	 se	 retira	 cuarenta	 días	 para	
luchar	contra	él.	Y	lo	vence	por	la	oración	y	el	ayuno,	por	la	escucha	de	la	Palabra,	
por	el	rechazo	frontal	sin	admitir	negociaciones.	“Cuanto más tarde se decide el 
hombre a resistirle, tanto más débil se hace cada día, y el enemigo contra él más 
fuerte” (Kempis 13,5).

La Iglesia, en este camino cuaresmal, nos pone delante de los ojos ya desde 
el	primer	domingo	de	cuaresma	que	aquí	tenemos	un	trabajo	 fundamental:	 la	
lucha	contra	Satanás.	Si	la	vida	es	una	lucha	permanente,	debemos	saber	quién	
es el enemigo para emplear los medios adecuados. De lo contrario, iremos de 
derrota	en	derrota.	Nuestra	lucha	no	es	contra	los	poderes	de	este	mundo,	sino	
contra	los	espíritus	del	mal	(Cf.	Ef	6,12),	nos	recuerda	san	Pablo.	El	enemigo	es	
más	fuerte	que	nosotros.	Sólo	podremos	vencerle	con	el	poder	de	la	gracia	que	
viene	de	Dios,	con	la	oración,	el	ayuno	y	la	limosna.	Manos	a	la	obra,	la	cuaresma	
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es	tiempo	de	ejercicio,	de	lucha,	de	ascesis.	Y	no	es	una	lucha	en	solitario,	sino	
una	lucha	solidaria,	con	toda	la	Iglesia	y	en	favor	del	mundo	entero.	La	victoria	
está	asegurada.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo	de	Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"MI HIJO AMADO, ESCUCHADLE"
Domingo, 28-II-2021

El segundo domingo de cuaresma es el domingo de la transfiguración del 
Señor.	“Se llevó a Pedro, a Santiago y a Juan, subió con ellos solos a una montaña 
alta y se transfiguró delante de ellos”.	Es	una	escena	evangélica	muy	atrayente,	yo	
diría	incluso	fascinante.	Se	presenta	Jesús	con	Elías	y	Moisés	y	deja	traslucir	en	su	
rostro	y	en	sus	vestidos	el	fulgor	de	su	divinidad.	Se	trata	de	una	teofanía,	esto	es,	
de	una	manifestación	de	la	divinidad	en	la	carne	humana	de	Cristo.

La	reacción	de	los	apóstoles	fue	de	asombro	superlativo,	quedaron	encan-
dilados	al	verle,	se	sentían	atraídos	como	se	sintió	Moisés	ante	la	zarza	ardiente	
en	el	monte	Sinaí.	Y	Pedro	exclamó:	“¡Qué bien se está aquí!”.	Cuando	Dios	se	
revela,	cuando	Dios	se	comunica,	el	corazón	humano	experimenta	una	gran	paz,	
como	una	gran	plenitud.	El	corazón	humano	está	hecho	para	Dios	y	cuando	Dios	
se	le	revela,	experimenta	un	gozo	que	supera	todo	otro	deleite.	Eso	será	el	cielo,	
del que Dios nos da sus anticipos en la tierra. Es la consolación espiritual, que 
tantas	veces	nos	visita	y	nos	da	fuerzas	para	afrontar	las	dificultades	que	vinieren.

Este	Jesús	de	los	evangelios	aparece	en	esta	escena	como	prolongación	del	
bautismo	en	el	Jordán,	donde	la	teofanía	fue	parecida	a	esta	del	Tabor.	También	
allí	se	oía	la	voz	del	Padre,	envolviendo	a	Jesús	con	el	Espíritu	Santo	y	presentán-
dolo	con	las	mismas	palabras:	“Este es mi Hijo amado, escuchadlo”. En la liturgia 
católica	celebramos	el	misterio	de	la	transfiguración	el	6	de	agosto,	la	fiesta	del	
Salvador.	Pero	el	segundo	domingo	de	cuaresma	se	repite	la	escena	con	un	sen-
tido pedagógico cuaresmal.
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Camino	de	la	Pascua,	 la	transfiguración	viene	a	mostrarnos	la	meta,	para	
que	 se	 nos	 haga	 llevadero	 el	 camino.	 A	 dónde	 nos	 dirigimos	 cuando	 hemos	
empezado el camino de la ascesis cuaresmal, en la que tan pronto nos cansamos. 
Teniendo	en	el	horizonte	la	meta,	la	dureza	del	camino	no	nos	eche	para	atrás.	
Es	 lo	que	hizo	Jesús	con	sus	tres	apóstoles.	Después	de	haberles	anunciado	su	
muerte	en	la	Cruz,	subió	a	la	montaña	alta	y	allí	les	mostró	el	resplandor	de	su	
luz para testimoniar de acuerdo con la ley y  los profetas que por la pasión se llega 
a la gloria de la resurrección, como dice el prefacio de este domingo.

Estamos	llamados	a	esa	transfiguración,	nuestra	vida	irá	cambiando	por	la	
acción	del	Espíritu	Santo	hasta	convertirnos	en	una	criatura	nueva,	hasta	hacer-
nos	parecidos	a	 Jesús.	En	eso	consistirá	 la	 resurrección,	que	nos	 transformará	
incluso	en	nuestro	cuerpo.	Santa	Teresa	de	Jesús	para	explicar	esta	transfigura-
ción	del	alma,	habla	de	cómo	el	gusano	de	seda	se	enclaustra	en	su	capullo	y	esa	
crisálida	deviene	mariposa	(V	Moradas,	2).	Pues	algo	así.	En	la	medida	que	entra-
mos	en	el	fuego	del	Espíritu	Santo,	éste	nos	va	transformando	y	no	hay	dureza	
que	se	le	resista,	como	el	herrero	en	la	fragua	va	forjando	el	hierro	con	el	fuego.

El mensaje de este domingo es muy alentador. Cuando nos miramos a 
nosotros mismos, a poco que nos conozcamos, nos damos cuenta de nuestras 
carencias,	de	nuestra	pobreza.	Con	estos	mimbres	parece	 imposible	hacer	un	
cesto.	Pero	cuando	miramos	a	 Jesucristo,	cuando	 lo	contemplamos	hoy	trans-
figurado,	él	nos	 trasmite	el	mensaje	de	que	es	posible	el	 cambio,	 es	posible	 la	
metamorfosis	de	nuestra	vida,	es	posible	la	santidad.	Más	aún,	él	viene	a	decirnos	
que	esa	es	nuestra	meta,	que	ahí	quiere	llevarnos	él	de	su	mano.	La	transfigura-
ción del Señor encandila nuestros sentidos y por la fuerza de su atracción salimos 
de	 nuestros	 esquemas	 y	 de	 nuestras	 estrecheces	 y	 se	 nos	 abre	 un	 horizonte	
amplio,	lleno	de	luz	y	de	libertad.

Eso	es	la	cuaresma,	todo	un	entrenamiento	en	la	vida	cristiana,	fascinados	
por	Cristo	 resucitado,	 atraídos	 por	 la	 fuerza	 de	 su	Cruz,	 con	 la	 esperanza	de	
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que en	nosotros	se	produzca	un	cambio,	una	metamorfosis,	una	transfiguración	
como	la	que	aparece	en	el	monte	Tabor.	Hemos	nacido	para	ser	divinizados.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo	de	Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"CON MARÍA, UNIDOS EN LA TRIBULACIÓN"
DÍA DE HISPANOAMÉRICA
Domingo, 07-III-2021

A	 lo	 largo	 del	 año	 van	 jalonándose	 distintas	 fechas	misioneras,	 que	 nos	
mantienen	alerta	el	espíritu	misionero,	el	recuerdo	del	mandato	de	Cristo:	“Id 
al mundo entero y proclamad el Evangelio” (Mc 16,15). El primer domingo de 
marzo	es	el	día	de	Hispanoamérica,	este	año	bajo	el	 lema	“Con María, unidos 
en la tribulación”.

España	está	unida	a	Hispanoamérica	por	lazos	de	fe,	de	cultura,	de	lengua,	
etc.	desde	hace	siglos.	El	descubrimiento	de	América	por	Cristóbal	Colón	vincu-
ló	aquellas	tierras	hermanas	con	España	y	han	sido	miles	de	hombres	y	mujeres	
los	que	han	gastado	 su	 vida	 en	 la	 evangelización	de	 tales	países	hermanos.	La	
gesta	de	la	evangelización	de	América	ha	sido	una	de	las	más	grandes	hazañas	de	
la	humanidad	a	lo	largo	de	la	historia.	Partía	de	un	afán	misionero	y	con	la	pre-
cariedad	de	la	época	han	dado	su	vida	miles	de	misioneros,	o	en	el	mismo	viaje	
naufragando, o en el agotamiento de las fuerzas al recorrer extensos territorios, 
siempre	sometidos	a	privaciones,	falta	de	medios	humanos,	sanitarios,	cultura-
les,	etc.	Llevaban	consigo	la	alegría	del	Evangelio.

La	Iglesia	que	peregrina	en	España	no	quiere	olvidar	esa	gesta	para	motivar	
la	 tarea	 misionera	 del	 presente.	 En	 Hispanoamérica	 hay	 todavía	 mucho	 por	
hacer	y	a	día	de	hoy	son	muchos	hispanoamericanos	los	que	vienen	a	España	con	
una	 inmigración	 que	 rejuvenece	 nuestra	 población.	 Son	178	 sacerdotes	 espa-
ñoles	 actualmente	 los	 que	 trabajan	 en	 aquellas	 tierras,	 3	 de	 ellos	 cordobeses.	
Constituyen	la	OCSHA	(Obra	de	Cooperación	Sacerdotal	Hispano	Americana).	
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Y	junto	a	ellos,	más	religiosas	y	multitud	de	fieles	laicos,	que	han	respondido	a	la	
llamada	de	evangelizar	América.	El	primer	domingo	de	marzo	hacemos	memo-
ria	de	esta	 rica	 realidad	misionera,	que	 tiene	en	España	 sus	 raíces	 y	 repercute	
beneficiosamente	en	nuestra	Iglesia	española.

La	pandemia	afecta	al	mundo	entero,	también	a	estos	países	más	pobres,	
también	a	nuestros	misioneros	españoles	destacados	allí.	Nuestros	misioneros	
experimentan	en	estas	ocasiones	más	que	nunca	el	respaldo	de	España	en	todos	
los sentidos. Existe un lazo fuerte entre aquellas comunidades y las nuestras. 
La	intercesión	de	la	Virgen	María,	que	en	estos	momentos	de	tribulación	ejerce	
más	 todavía	 como	madre	 de	 todos,	 sea	 un	 recurso	 común	 para	 continuar	 la	
tarea	de	evangelización.	Ayudar	a	tantas	 familias	contagiadas,	ofrecer	medidas	
especiales	 para	 superar	 la	 pandemia,	 proporcionales	 oxígeno,	 darles	 medica-
mentos.	Son	tareas	que	van	anejas	a	los	trabajos	de	catequesis	de	niños,	jóvenes	
y	adultos,	coordinación	con	los	responsables	de	comunidades,	sacramentos	de	
iniciación cristiana y matrimonios canónicos, la Santa Misa cuando se llega, etc. 
Ajustándonos	todos	el	cinturón,	podemos	expresar	nuestra	solidaridad	con	los	
misioneros	españoles	que	trabajan	en	Hispanoamérica,	dándoles	nuestro	apoyo	
eclesial,	afectivo	y	económico.

La	Misión	 Picota	 es	 una	 parroquia	 de	 la	 Prelatura	 de	Moyobamba/Perú,	
que	la	diócesis	de	Córdoba	ha	asumido	en	convenio	con	el	obispo	del	lugar.	Dos	
sacerdotes,	Rafael	y	Antonio,	trabajando	a	pleno	rendimiento,	dos	comunidades	
religiosas,	las	Salesianas	del	Sagrado	Corazón	de	Jesús	y	las	Obreras	del	Corazón	
de	 Jesús,	 que	 atienden	 el	 hogar	 de	 las	 niñas	 y	 múltiples	 tareas	 parroquiales,	
sanitarias,	asistenciales.	Varios	miembros	del	Movimiento	Misionero	“Sagrada 
Familia”,	 de	 origen	 norteamericano.	Miles	 de	 catequistas	 nativos,	más	 de	 un	
centenar	de	responsables	de	comunidades.	Aquella	parroquia,	con	más	de	cien	
comunidades,	que	se	extiende	por	un	territorio	casi	como	media	Andalucía,	es	
una	bendición	de	Dios	para	nosotros.	Se	trata	como	de	una	prolongación	de	la	
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diócesis	 de	Córdoba	 en	 territorio	 de	misión.	 Y	 hacia	 allí	 se	 canalizan	muchas	
energías	espirituales	y	económicas	de	muchos	cordobeses.	Sigamos	apoyando.

El	Día	de	Hispanoamérica	nos	hace	más	cercanos	a	nuestros	hermanos	his-
panoamericanos.	“Con María, unidos en la tribulación” para salir adelante con 
la	misión	encomendada:	anunciar	al	mundo	entero	el	Evangelio	de	Jesucristo.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo	de	Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"PADRE Y HERMANO, COMO SAN JOSÉ"
DÍA DEL SEMINARIO 
Domingo, 14-III-2021

Todos	 los	 años	 san	 José	 tiene	 un	 protagonismo	 especial	 en	 el	 Día	 del	
Seminario,	pues	en	su	 fiesta	celebramos	el	Día	del	Seminario	y	nos	encomen-
damos	especialmente	a	él	como	patrono	de	las	vocaciones	sacerdotales.	Dios	le	
encargó	de	proteger	y	formar	a	Jesús,	sumo	y	eterno	Sacerdote,	y	a	él	recurre	la	
Iglesia	en	tantos	asuntos,	y	especialmente	en	éste	de	las	vocaciones	sacerdotales,	
que	provean	el	servicio	a	la	Iglesia,	de	manera	que	no	falten	esos	sacerdotes	que	
celebren	la	Eucaristía	y	los	demás	santos	misterios.

Este	 año,	 además	 como	Año	 josefino,	 san	 José	ocupa	el	 titular	del	 lema:	
“Padre y hermano, como san José”,	para	reclamar	la	atención	de	la	Iglesia	sobre	
las	 vocaciones	 sacerdotales.	No	creo	que	 le	moleste,	porque	él	 suele	hacer	 las	
cosas discretamente, sin que se note. Es de esas personas sumamente eficaces, 
pero	cuya	presencia	apenas	se	nota	si	no	te	detienes	en	ella.	Lo	hace	con	tal	efi-
ciencia	que	ni	siquiera	se	percibe	que	sea	él.	Sin	embargo,	nos	dice	santa	Teresa	
de	Jesús,	“tomé por abogado y señor al glorioso San José y me encomendé mucho 
a él… No me acuerdo hasta hoy de haberle suplicado nada que no me lo haya 
concedido” (Vida 6,6).

San	José	tiene	mucho	que	decirles	hoy	al	 sacerdote	y	al	 seminarista	aspi-
rante al sacerdocio. Al sacerdote como a san José se le pide la entrega de toda su 
vida	para	asumir	como	propio	un	proyecto	que	le	viene	dado,	un	proyecto	que	él	
no	construye,	un	proyecto	que	le	desborda.	San	José	acogió	en	su	casa	a	María,	
que	llevaba	en	su	vientre	virginal	al	Hijo	de	Dios	hecho	hombre.	Al	sacerdote	se	
le	pide	que	acoja	en	su	corazón	todo	el	misterio	de	Cristo	para	llevárselo	a	los	
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hombres	en la Iglesia, por medio de los sacramentos –sobre	todo	de	la	Eucaristía	
y el perdón–,	por	medio	de	la	Palabra	anunciada	y	predicada,	por	medio	de	una	
vida	entregada	completamente	y	cuyo	testimonio	será	el	ingrediente	esencial	de	
la tarea encomendada.

San	José	obedeció	a	Dios	e	hizo	lo	que	el	ángel	le	fue	indicando	en	aquellos	
cuatro	sueños	sucesivos.	Vivió	en	la	obediencia	y	entrega	de	toda	su	vida,	como	
el	sacerdote.	Este	no	tiene	proyecto	ni	destino	propio,	vive	disponible	a	lo	que	
Dios	 le	vaya	marcando,	según	 las	necesidades	de	 la	 Iglesia.	El	 sacerdote,	como	
san	José,	vive	de	la	fe,	se	sitúa	en	ese	plano	que	el	mundo	no	entiende,	pero	que	
trae	tantos	bienes	a	la	humanidad.	Es	imposible	responder	a	la	vocación	sacer-
dotal	o	perseverar	en	ella,	si	 la	fe	no	es	alimentada	constantemente.	Cualquier	
otro	proyecto	humano	se	vive	desde	Dios	o	no,	pero	tiene	un	sentido	visible	y	
constatable.	La	vocación	sacerdotal,	no.	O	se	vive	desde	la	fe	y	con	una	fe	desa-
rrollada,	o	 se	abandona.	Querido	san	 José,	guárdanos	en	tu	obediencia	a	Dios	
como fruto de la fe. Guarda a los sacerdotes y a los seminaristas, porque Dios 
no	los	 llama	para	un	proyecto	de	ellos,	sino	para	un	plan	divino	de	redención,	
que	les	tomará	toda	su	vida,	como	a	ti.	Y	eso	es	imposible	vivirlo,	si	no	es	en	la	fe	
madura	y	creciente,	como	tú.

San	 José	 ejerció	una	 verdadera	paternidad	 con	 Jesús	 y	 fue	una	 seguridad	
permanente	 para	 su	 esposa	María.	 El	 sacerdote	 es	 llamado	 para	 ser	 padre	 de	
verdad,	 pero	 sin	 sentirse	 nunca	 dueño	 de	 sus	 hijos.	 Sabe	 que	 sus	 hijos	 son	
de	Dios,	 pero	 es	 verdadero	 padre,	 porque	 da	 la	 vida	 por	 ellos,	 comparte	 sus	
preocupaciones,	 gasta	 sus	 energías.	 Su	 alegría	 y	 su	 gozo	 están	 en	 ver	 crecer	 a	
sus	hijos	para	que	se	parezcan	a	Jesús.	El	sacerdote	es	llamado	para	proteger	a	
la Iglesia su esposa, para ofrecerle la seguridad de la fe, para alimentarla con los 
sacramentos	y	con	 la	Palabra,	para	protegerla	de	todos	 los	peligros	con	que	 la	
acecha	el	Maligno.	La	Iglesia	necesita	esa	protección,	como	la	necesitó	María	en	
aquel	momento	y	se	la	prestó	san	José.	Sin	sacerdotes	la	Iglesia	no	puede	subsis-
tir,	le	faltaría	la	Eucaristía	como	alimento	esencial,	y	todo	lo	demás	que	sólo	el	
sacerdote puede aportarle.
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Se	necesitan	hoy	hombres	 como	san	 José.	Con	una	virilidad	a	prueba	de	
fuego, que no se encojan ante las dificultades, sino que sean capaces de proteger 
a	la	Iglesia	y	de	hacer	que	Jesús	crezca	en	el	corazón	de	las	personas.	Obedientes,	
castísimos,	pobres,	como	san	José.	A	él	se	 lo	pedimos	en	el	Día	del	Seminario	
para	nuestra	diócesis	y	para	la	Iglesia	universal.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo	de	Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"AÑO “FAMILIA AMORIS LAETITIA”"
Domingo, 21-III-2021

19 DE MARZO 2021 – 26 JUNIO 2022
“EL ANUNCIO CRISTIANO RELATIVO A LA FAMILIA ES VERDADERA-

MENTE UNA BUENA NOTICIA”

El	19	de	marzo	2021	se	cumplen	cinco	años	de	la	publicación	de	la	exhor-
tación apostólica post–sinodal	“Amoris laetitia”	sobre	el	amor	en	la	familia.	Un	
documento	magisterial,	fruto	de	los	dos	Sínodos	anteriores	sobre	la	familia:	el	
Sínodo	extraordinario	de	2014	y	el	Sínodo	ordinario	de	2015.	Con	este	motivo,	
el	Papa	Francisco	ha	señalado	como	Año	“Familia Amoris laetitia” el presente 
año, que nos prepara al Encuentro Mundial de las Familias en Roma ( junio 
2022).

La	familia	es	el	camino	más	importante	de	la	Iglesia,	decía	san	Juan	Pablo	
II en la Carta a las familias durante el Año de la Familia 1994. Y en esa misma 
línea	repite	Amoris laetitia que	el	bien	de	la	familia	es	decisivo	para	el	futuro	del	
mundo y de la Iglesia (n. 31). Con este documento, el Magisterio de la Iglesia se 
inserta	en	la	gran	tradición	de	enseñanzas	de	la	Iglesia,	sobre	todo	a	partir	del	
concilio	Vaticano	II,	seguido	del	rico	magisterio	de	san	Juan	Pablo	II,	y	mirando	
a	nuestros	días	 y	 al	 futuro	de	 la	 sociedad	y	de	 la	 Iglesia.	 “El anuncio cristiano 
relativo a la familia es verdaderamente una buena noticia”, reza el lema de este 
año	“Familia Amoris laetitia”,	que	comienza	el	día	de	san	José	2021.

Es	momento	de	volver	a	leer	con	calma	esta	exhortación	apostólica,	como	
Magisterio ordinario de la Iglesia, sin polarizarnos en las distintas interpretacio-
nes,	algunas	contrarias	entre	sí.	El	cuerpo	doctrinal	del	documento	nos	ofrece	
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abundantes	 pautas	 para	 la	 reflexión	 y	 la	 aplicación	pastoral	 a	 nuestros	 días,	 y	
todo	documento	magisterial	 debe	 ser	 leído	 en	 el	 surco	de	 la	 rica	 tradición	de	
la	 Iglesia,	que	en	este	campo	y	durante	el	último	siglo	 tiene	abundantes	apor-
taciones. Quiere el Papa Francisco que este Año de la familia nos prepare al X 
Encuentro Mundial de las Familias en Roma con el Papa el 26 de junio de 2022.

Nuestra	Delegación	diocesana	de	Familia	 y	Vida	 se	ha	puesto	en	marcha	
para	impulsar	los	objetivos	que	la	Iglesia	nos	señala	en	este	Año	“Familia Amoris 
laetitia”.	Lo	ha	presentado	en	el	Consejo	Diocesano	de	Pastoral,	y	destaco	entre	
todas	esas	iniciativas	la	“Peregrinación de las reliquias de san Juan Pablo II a las 
familias. Abrid las puertas a Cristo”, que puede solicitarse desde cada parroquia. 
Juan	Pablo	II,	el	“Papa de la familia”,	como	le	ha	titulado	Francisco,	estará	muy	
presente en todo este Año de la Familia, porque su doctrina sigue aportando 
grandes	 luces,	 sobre	 todo	 en	 la	 “Teología del cuerpo” y en la aplicación de la 
encíclica	Humanae vitae	de	Pablo	VI.

Este año largo fija como 12 propuestas, a concretar en cada diócesis y 
parroquia:	1)	la	preparación	al	matrimonio	con	nuevos	itinerarios	catecumena-
les	 (AL	205-222);	2)	que	los	matrimonios	caigan	en	la	cuenta	de	la	riqueza	del	
sacramento	 nupcial,	 a	 través	 de	 acompañamiento,	 retiros,	 ejercicios,	 etc.	 (AL	
58ss	y	223-230);	3)	encuentros	con	los	padres	sobre	la	educación	de	sus	hijos	(AL	
172ss	y	259-290);	4)	reflexión	sobre	la	belleza	y	las	dificultades	de	la	vida	familiar	
(AL	32ss	y	89ss);	5)	acompañar	a	parejas	en	crisis	para	reforzar	 (AL	232ss);	6)	
insertar a las familias en las instituciones de Iglesia, preparar agentes, sacerdotes, 
seminaristas;	 y	 valorar	 iglesia	doméstica	 (AL	86-88,	200-202);	 7)	 promover	 la	
vocación	misionera	(AL	201,	230	y	324);	8)	desarrollar	una	pastoral	de	las	per-
sonas	mayores	(AL	191-193);	9)	involucrar	a	la	pastoral	juvenil	en	este	año,	con	
puntos	que	 interesan:	 familias,	matrimonio,	castidad,	ecología,	pobres.	 Incluir	
a	 los	niños;	10)	Preparar	el	Encuentro	Mundial	de	las	Familias	en	Roma	(junio	
2022);	 11)	 iniciativas	 de	 acompañamiento	 a	 familias	 heridas	 (AL	 50,	 241ss,	
291ss);	12)	grupos	de	lectura	y	profundización	en	Amoris laetitia (AL 199ss).
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Un	amplio	programa	que	abarca	todos	los	sectores	de	pastoral.	La	familia	
no	 es	 el	 problema,	 la	 familia	 es	 la	 solución.	En	 el	 proyecto	de	Dios,	 la	 familia	
constituida	 por	 el	 varón	 y	 la	mujer,	 de	 donde	 brota	 la	 vida,	 sigue	 siendo	 una	
buena	noticia	para	el	mundo	de	hoy.	Vale	la	pena	apoyarla	y	difundir	sus	benefi-
cios. Oramos por los frutos de este año.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo	de	Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"CUSTODIOS DE LA VIDA"
JORNADA POR LA VIDA 2021
Domingo, 28-III-2021

El	25	de	marzo	celebramos	cada	año	la	solemnidad	de	la	Encarnación	del	
Hijo	de	Dios	en	el	 seno	de	María	virgen,	nueve	meses	antes	de	su	nacimiento	
para	el	25	diciembre.	Es	la	fiesta	de	la	vida,	el	momento	en	que	el	Hijo	de	Dios	
se	 hizo	 célula	 viviente,	 embrión	 humano.	 En	 ese	 momento	 recibió	 un	 alma	
creada,	que	unida	a	 su	 carne,	 constituye	una	naturaleza	humana	completa:	 la	
humanidad	en	la	que	se	ha	expresado	Dios	por	medio	de	su	Hijo.	Todo	lo	que	el	
Verbo	ha	tocado	ha	quedado	sanado,	ha	quedado	redimido.	También	esta	reali-
dad	de		la	concepción	humana,	del	inicio	de	la	vida	humana	en	el	seno	materno.	
También	la	muerte	asumida	con	amor	y	como	expresión	del	amor	más	grande.

Nuestra	cultura,	donde	la	 libertad	está	exacerbada,	quiere	disponer	de	la	
vida.	Utiliza	incluso	todos	los	avances	de	la	ciencia	para	la	fecundación	artificial,	
para	la	manipulación	de	embriones,	para	suprimir	incluso	la	vida	naciente,	cuan-
do puede resultar incómoda. O cortar su final natural mediante la eutanasia, 
cuando	 ya	 no	 existen	 cuidados	 amorosos.	 El	 hombre	 contemporáneo	 quiere	
atribuirse	el	papel	de	Dios	en	el	campo	de	la	vida.

La	 Jornada	 por	 la	 Vida	 viene	 a	 recordarnos	 que	 el	 hombre	 no	 es	 dueño	
absoluto	de	 la	 vida,	porque	 la	 vida	 siempre	es	un	don	de	Dios	y	 constituye	el	
primero	y	fundamental	derecho	de	toda	persona	humana.	Cuando	Dios	ha	dado	
su	Ley	fundamental,	en	el	quinto	mandamiento	nos	dice:	“No matarás”. Nunca 
hay	motivo	para	suprimir	una	vida	humana,	y	menos	cuando	ésta	es	inocente,	o	
cuando	es	débil,	frágil	y	vulnerable.
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Estamos	en	el	Año	de	san	José.	Él	recibió	una	misión	en	relación	con	la	vida	
de	su	esposa	María	y	de	su	hijo	Jesús.	Él	fue	verdadero	custodio	de	la	vida,	cuida-
dor	vigilante	de	la	vida	de	su	esposa	y	de	su	hijo,	sobre	todo	cuando	éstos	estaban	
en	 peligro.	 Toda	 la	 ternura	 de	 un	 padre	 aparece	 cuando	 José	 toma	 a	María	 y	
al	Niño	de	su	vientre,	que	viene	del	Espíritu	Santo,	y	 les	da	 la	cobertura	de	su	
seguridad	y	de	su	cuidado.	Cuando	tiene	que	huir	a	país	extranjero	o	regresar	a	
su	patria.	San	José	ha	puesto	su	vida	entera	al	servicio	de	la	vida.	No	pensó	si	la	
vida	era	o	no	era	conveniente,	no	calculó	si	los	trabajos	valían	la	pena,	no	adoptó	
nunca	una	actitud	de	egoísmo,	sino	que	puso	su	vida	al	servicio	de	la	vida,	y	eso	
le	hizo	feliz,	porque	cumplió	así	la	voluntad	de	Dios.

La Jornada por la Vida este año quiere ponernos delante de los ojos a san 
José,	custodio	de	la	vida,	para	que	aprendamos	de	él	a	custodiar	la	vida,	la	nues-
tra	y	la	de	los	demás.	El	dragón	rojo	del	Apocalipsis	está	al	acecho	para	devorar	al	
niño cuando nazca (Ap 12,4). Herodes mandó matar a todos los niños de menos 
de	dos	años	para	eliminar	a	Jesús	(Mt	2,16),	pero	éste	ya	había	huido	a	Egipto	
con	José	y	con	María.	

En	España	 cada	 año	 son	 eliminados	más	de	 cien	mil	niños	por	 el	 aborto	
procurado.	A	partir	de	ahora	tendremos	cifras	de	las	personas	mayores	que	han	
sido	eliminadas	antes	de	su	fin	natural	y	de	todas	aquellas	que	han	decidido	qui-
tarse	la	vida,	y	son	ayudados	a	ello	por	personal	sanitario.	La	vida	está	en	peligro.	
Necesitamos	urgentemente	“custodios de la vida”, que salgan al paso del dragón 
rojo	y	de	Herodes,	como	hizo	san	José.	

Cuando	Dios	está	ausente,	cuando	no	se	cuenta	con	Dios	para	nada,	hasta	
la	vida	humana	corre	peligro.	Entonces,	el	hombre	se	considera	dueño	absoluto	
de	su	vida	y	de	la	vida	ajena	en	su	origen	y	en	su	final,	 la	vida	corre	peligro.	La	
sociedad	y	sus	leyes	se	elaboran	al	servicio	de	estos	intereses.	Por	eso,	los	creyen-
tes	de	cualquier	religión,	y	los	cristianos	más	todavía,	somos	amantes	de	la	vida,	
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custodios	de	la	vida,	como	san	José.	La	vida	es	un	don	de	Dios	y	nosotros	hemos	
de	protegerla,	ser	“custodios de la vida”.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo	de	Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

A TODOS LOS COLABORADORES EN LA CAUSA DE BEATIFICACIÓN 
DE JUAN ELÍAS MEDINA Y 126 COMPAÑEROS MÁRTIRES

2	de	febrero	de	2021
Prot.	Nº.	S.	2021/02/29

Estimados	colaboradores:

Toda	nuestra	Iglesia	de	Córdoba	recibió	con	gozo,	el	pasado	24	de	noviem-
bre	 de	 2020,	 la	 noticia	 de	 que	 el	 Santo	 Padre	 Francisco	 firmó	 el	 decreto	 de	
martirio	 in	 odium	 fidei	 de	 Juan	 Elías	Medina	 y	 126	 compañeros,	 sacerdotes,	
seminaristas, religiosos y fieles laicos de nuestra diócesis. Dimos gracias a Dios, 
y	seguimos	haciéndolo,	porque	en	ellos	reconocemos	a	 los	mejores	hijos	de	 la	
Iglesia,	que	dieron	la	vida	por	Cristo,	perdonando	a	sus	verdugos.

Se	llega	así	al	final	de	un	largo	y	arduo	camino	en	el	que	vemos	culminado	
un	gran	 trabajo	del	que	 todos	vosotros	 sois	 artífices.	Un	auténtico	 trabajo	en	
equipo	que,	finalmente,	ha	dado	sus	frutos.	Ahora	debemos	preparar	la	solem-
ne	ceremonia	de	beatificación	que	celebraremos	D.m.	en	nuestra	Santa	Iglesia	
Catedral.

Gracias	 por	 vuestros	 trabajos,	 esfuerzos,	 horas	 de	 dedicación,	 viajes	 y	
kilómetros	recorridos,	y	todo	un	largo	etcétera	imposible	de	enumerar.	Como	
es	imposible	pagar	lo	que	habéis	hecho,	contad	con	mi	agradecimiento	personal	
y	el	obsequio	de	este	libro	que	recoge	la	vida	y	la	muerte	martirial	de	estos	127	
hermanos	nuestros.
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Recibid	mi	bendición	y	hacedla	extensiva	a	vuestras	familias	y	seres	queri-
dos.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo	de	Córdoba



92

E N E R O - M A R Z O  D E  2 0 2 1

OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

COLECTA PARA LOS SANTOS LUGARES
EN EL VIERNES SANTO DE 2021

“FRENTE A LA POBREZA Y LA PANDEMIA,
SOLIDARIDAD Y ESPERANZA”

Prot.	Nº	S	2021/03/180
17 de marzo de 2021

El	 Viernes	 Santo	 celebramos	 la	 Pasión	 y	 Muerte	 de	 Nuestro	 Señor	
Jesucristo.	La	campaña	de	la	Colecta	Pontificia	por	los	Santos	Lugares	nos	invita	
este año, de manera particular, a ofrecer nuestra ayuda económica para mitigar 
los	 efectos	que	 la	pandemia	está	produciendo	en	Tierra	Santa	porque	hace	ya	
más	de	un	año	que	no	reciben	ninguna	peregrinación.	El	lema	elegido,	“Frente	
a	la	pobreza	y	la	pandemia,	solidaridad	y	esperanza”,	quiere	subrayar	la	impor-
tancia de esta colecta. 

Aunque el Comisario de Tierra Santa sugiere que la colecta pueda tras-
ladarse,	 a	 juicio	 de	 cada	 párroco	 o	 rector	 a	 otra	 fecha,	 consideramos	 que	 su	
realización	en	 la	celebración	 litúrgica	del	Viernes	Santo	tiene	su	 importancia	y	
aporta unidad de actuación. 

La	 Colecta	 Pontificia	 por	 los	 Santos	 Lugares	 que	 hacemos	 dentro	 de	 la	
liturgia	es	fundamental	para	apoyar	los	proyectos	pastorales,	caritativos	y	socia-
les	de	 las	 comunidades	 cristianas	que	viven	allí.	De	este	modo	reconocemos	y	
agradecemos	su	testimonio	y	contribuimos	para	que	permanezcan	allí,	conser-
vando	y	testimoniando	la	fe	en	difíciles	circunstancias,	y	les	ayudamos	para	que	
sigan	 custodiando	 tantos	 lugares	 donde	 sucedieron	 los	 hechos	 históricos	 de	
nuestra	redención	y	que	constituyen	nuestras	raíces	cristianas.	
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Para reflejar mejor la aportación de toda la Diócesis, dado que esta colec-
ta	 Pontificia	 es	 imperada,	 las	 colectas	 deben	 ingresarse,	 como	 suele	 hacerse	
habitualmente	indicando	la	parroquia	o	institución	y	localidad,	en	la	cuenta	de	
colectas	del	Obispado	(Cajasur-	IBAN	ES68	0237	0210	3091	6312	3596),	desde	
donde	se	remitirá	lo	recaudado	inmediatamente	a	sus	destinatarios.

Con	 ocasión	 de	 esta	 celebración,	 animo	 a	 todos	 a	 rezar	 por	 hermanos	
cristianos	que	todavía	viven	allí	donde	Cristo	nos	amó	y	se	entregó	por	nosotros	
hasta	la	muerte,	y	muerte	de	Cruz.	

	 Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo	de	Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. ACTIVIDADES PASTORALES DEL SR. OBISPO

ENERO

Día 1:	 Preside	la	Misa	en	la	solemnidad	de	Santa	María	Madre	de	Dios	
en la S. I. Catedral.

Día 2:	 Visita	 el	 "Monasterio	 del	 Sagrado	 Corazón	 y	 Beato	 Tito	
Brandsma"	de	las	Carmelitas	A.	O.	(C/	Ortega	y	Munilla).

Día 3: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral y es retransmitida 
por 13TV. Almuerza en la residencia de numerarios del Opus 
Dei	 (Avda.	 Brillante,	 171).	 Por	 la	 tarde,	 visita	 el	 Convento	 de	
Santa Marta.

Día 4:	 Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho.	Mantiene	 un	 encuentro	 con	 los	
sacerdotes	jubilados	de	la	Casa	Sacerdotal,	donde	preside	la	Misa	
y	comparte	una	jornada	de	convivencia.

Día 5:	 Preside	 la	Eucaristía	 con	 las	Religiosas	Clarisas	 en	el	Convento	
de	“Santa	Cruz”,	ante	la	imagen	del	Niño	Jesús	del	Mayorazgo.	
Preside	 la	 Comisión	 permanente	 del	 Sínodo	 de	 los	 jóvenes	
en el Palacio Episcopal. Acto seguido, preside la reunión de la 
Comisión permanente del Consejo Diocesano de Pastoral.

Día 6:	 Preside	la	Misa	de	la	Epifanía	del	Señor	en	la	S.	I.	Catedral.	Por	
la tarde, preside una Misa en la Parroquia de Santa Luisa de 
Marillac.

Día 7:	 Recibe	visitas	en	su	despacho.
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Día 8:	 Preside	 la	 reunión	 del	 Consejo	 Presbiteral	 extraordinario	 para	
tratar	asuntos	de	nuevas	parroquias.	Por	la	tarde,	en	la	Parroquia	
de	San	Juan	y	Todos	los	Santos	de	Córdoba,	concelebra	la	Misa	
con	D.	Santiago	Gómez	Sierra,	obispo	de	Huelva,	en	sufragio	del	
padre de D. Santiago, recientemente fallecido.

Día 9:	 Recibe	entrevistas.	A	mediodía,	preside	la	Eucaristía	en	la	Capilla	
del	 Seminario	Mayor	 “San	Pelagio”	 en	 el	XVI	 aniversario	de	 su	
Ordenación Episcopal con los seminaristas y formadores, y admi-
nistra el Sacramento de la confirmación a tres seminaristas del 
Seminario Menor.

Día 10: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral, trasmitida por 
13TV.

Días 11-16: Participa en los Ejercicios Espirituales de sacerdotes en San 
Calixto,	Hornachuelos.

Día 12:	 Participa	 telemáticamente	 en	 la	 Sesión	 Ordinaria	 de	 la	
Congregación para las Causas de los Santos.

Día 16:	 Preside	una	Misa	en	Zamoranos	por	el	P.	Luis	María	Mendizábal	
en	 el	 tercer	 aniversario	 de	 su	 muerte	 con	 la	 asistencia	 de	 las	
Hermanas de la Fraternidad Reparadora.

Día 17:	 Preside	una	Misa	en	 la	Parroquia	de	Santa	María	del	Soterraño	
de	Aguilar	de	la	Frontera	para	celebrar	el	primer	domingo	de	la	
Novena	del	Niño	Jesús	de	Praga.	Regresa	a	Córdoba	para	presidir	
la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral.	De	ahí,	se	dirige	a	la	Casa	
Diocesana	 de	 Espiritualidad	 “San	 Antonio”	 de	 Córdoba	 para	
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presidir	la	Eucaristía	a	los	participantes	en	el	retiro	de	“Proyecto	
de Amor Conyugal”.

Día 19: Preside la reunión del Consejo Episcopal.

Día 20:	 Recibe	 visitas	 en	 su	despacho	 y	 se	 reúne	 con	 el	 vicario	 general.	
Por	la	tarde,	se	reúne	con	el	equipo	de	la	Delegación	Diocesana	
de Familia y Vida.

Día 21:	 Recibe	visitas	en	su	despacho.

Día 22:	 Recibe	entrevistas	en	su	despacho.

Día 23: Mantiene una reunión con la Comisión	ejecutiva	del	Sínodo	de	
los	Jóvenes.	Por	la	tarde,	mantiene	otra	reunión	sobre	los	cuida-
dos	paliativos.

Día 24:	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral	en	la	que	se	celebra	
el	domingo	de	 la	Palabra	de	Dios,	 la	 fiesta	de	San	Francisco	de	
Sales, patrón de los Medios de Comunicación, a la que asisten un 
grupo de periodistas de la ciudad y el domingo de la Unidad de 
los Cristianos.

Día 25:	 Mantiene	una	reunión	con	 la	Comisión	de	obras	del	Seminario	
Sta.	María	de	los	Ángeles	de	Hornachuelos.

Día 26: Preside la reunión del Consejo Episcopal y la del Consejo de 
Arciprestes.

Día 27:	 Se	 reúne	 con	 el	 Patronato	 de	 la	 Fundación	 Diocesana	 Santos	
Mártires	de	Córdoba	donde	da	acogida	a	nuevos	centros	educati-
vos	en	la	Fundación.
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Día 28:	 Preside	 en	 el	 Seminario,	 la	 fiesta	 de	 Santo	 Tomás	 de	 Aquino,	
Patrono	 de	 los	 Estudios	 Eclesiásticos,	 presidiendo	 la	 Eucaristía	
y el acto académico que son teletransmitidos para los profesores 
y	 otros	 alumnos.	 Por	 la	 tarde,	 preside	 telemáticamente	 la	 IV	
Jornada	Diocesana	del	Educador,	 en	 la	que	 se	han	 inscrito	300	
profesores.

Día 29:	 Se	reúne	con	los	formadores	del	Seminario	Mayor	“San	Pelagio”.	
Por	 la	 tarde,	 preside	 la	 Eucaristía	 en	 el	 Seminario	 Diocesano	
Redemptoris Mater, donde confiere el Rito de Admisión a dos 
seminaristas	y	bendice	 la	 imagen	de	San	 Juan	de	Ávila	colocada	
encima de la puerta de la Iglesia al exterior. Se queda a cenar con 
ellos. 

Día 30:	 Mantiene	una	reunión	presencial	y	 telemática	al	mismo	tiempo	
con	 los	 jóvenes	del	Sínodo	diocesano,	que	preguntan	al	obispo.	
Por la tarde, preside la reunión del Consejo Diocesano de Familia 
y	 Vida,	 reunido	 telemáticamente	 para	 programar	 el	 Año	 de	 la	
Familia	“Amoris	laetitia”.

Día 31:	 Se	 reúne	 presencialmente	 con	 los	Hermanos	mayores	 y	 repre-
sentantes	 de	 la	 Agrupación	 de	 Hermandades	 y	 Cofradías	 de	
Córdoba	en	el	Palacio	Episcopal	y,	a	continuación,	preside	la	Misa	
dominical en la S. I. Catedral. 

FEBRERO

Día 2:	 Preside	una	Eucaristía	de	 la	Candelaria	 en	 la	 S.	 I.	Catedral	 con	
motivo	de	la	Jornada	Mundial	de	la	Vida	Consagrada.	Acto	segui-
do,	preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal.	Por	la	tarde,	celebra	
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la	Misa	a	los	seminaristas	y	entrega	las	albas	a	los	seminaristas	de	
nuevo	ingreso.

Día 3:	 Concede	una	entrevista	la	Voz	de	Córdoba.	Recibe	visitas	en	su	
despacho.	Con	los	matrimonios	colaboradores,	celebra	una	Misa	
en	 el	 Palacio	 Episcopal	 y	 traslada	 el	 Santísimo	 a	 la	 capillita	 del	
COF,	que	queda	bendecida.

Día 4: Asiste a la Formación Permanente del Clero, que imparte el Dr. 
Fernando	Alberca,	médico	psiquiatra.

Día 6: Preside la reunión presencial del Consejo Diocesano de Pastoral 
en	la	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	San	Antonio	de	Córdoba,	
en	el	que	participan	telemáticamente	algunos	de	sus	miembros.

Día 7: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral con el lanzamiento 
de	la	Campaña	de	Manos	Unidas.	En	la	tarde,	visita	en	sus	domi-
cilios	algunos	sacerdotes	mayores	y	enfermos	de	Pozoblanco.

Día 8: Se	reúne	con	el	vicario	general.	

Día 9: Preside la reunión del Consejo Episcopal.

Día 10: Realiza	una	grabación	para	el	II	Congreso	de	Cultura	Mozárabe.	
Recibe	entrevistas	en	su	despacho.

Día 11: Recibe	 entrevistas	 en	 su	 despacho.	 Por	 la	 tarde,	mantiene	 una	
videoconferencia	con	los	capellanes	de	hospitales	de	la	Diócesis.	
Preside	el	Adoremus	de	los	novios	en	la	Parroquia	de	El	Salvador	
y	Santo	Domingo	de	Silos		de	Córdoba.
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Día 12: Recibe	entrevistas	en	su	despacho.	Bendice	la	primera	piedra	de	
la	 futura	Parroquia	 “San	 Juan	Pablo	 II”	 en	 la	Parcela	M.I.2.	del	
PP03	"Huerta	de	Santa	Isabel"	de	Córdoba.

Día 13:	 Preside	 el	 claustro	 de	 evaluación	 del	 Seminario	 Mayor	 “San	
Pelagio”. 

Día 14: En Rute, preside la Misa dominical en la Ermita de la Virgen del 
Carmen,	 que	 transmite	CanalSur.	A	mediodía	 preside	 la	 santa	
Misa	en	la	S.	 I.	Catedral,	a	 la	que	asisten	los	novios	en	el	día	de	
san	Valentín.

Día 15:	 En	 el	 día	de	 su	 cumpleaños,	 almueza	 con	 los	 seminaristas	 y	 les	
invita	a	unos	dulces.	En	la	tarde,	se	reúne	con	los	formadores	del	
Seminario.

Día 16: Preside la reunión del Consejo Episcopal y del Consejo de 
Asuntos Económicos.

Día 17: Preside	la	Misa	de	miércoles	de	Ceniza	en	la	S.	I.	Catedral.	Recibe	
visitas	en	su	despacho	y	mantiene	una	reunión	por	zoom	con	el	
decano	de	Derecho	de	San	Dámaso	y	la	secretaría	de	las	Causas	
de los Santos en la CEE.

Día 18:	 Recibe	visitas	en	su	despacho.

Día 19: Por la mañana, acompañada por la Superiora general de las 
Hospitalarias	de	 Jesús	Nazareno	y	 su	Consejo,	 y	 el	director	del	
Secretariado	 Diocesano	 de	 Pastoral	 Penitenciaria,	 visitan	 el	
Seminario	 Sta.	María	 de	 los	Ángeles.	 Por	 la	 tarde,	 preside	 una	
Eucaristía	de	acción	de	gracias	por	la	rehabilitación	exterior	de	la	
Parroquia de Santiago Apóstol en Lucena.
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Día 20:	 Conecta	 por	 zoom	 con	 los	 jóvenes	 en	 el	GPS	 diocesano.	 En	 la	
tarde,	preside	el	Via	Crucis	de	las	Cofradías	en	la	S.	I.	Catedral.

Día 21: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral con la Admisión al 
Catecumenado	de	cuatro	catecúmenos,	que	serán	bautizados	en	
la Vigilia Pascual.

Día 22:	 Recibe	entrevistas	en	su	despacho,	entre	ellas	a	varios	represen-
tantes de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: Teniente 
Coronel	de	la	Guardia	Civil,	Jefe	de	la	Comandancia	de	Córdoba	
y	 el	 Comisario	 del	 Cuerpo	 Nacional	 de	 Policía.	 Por	 la	 tarde,	
preside	 una	 Misa	 en	 el	 aniversario	 de	 la	 muerte	 de	 D.	 Luigi	
Giusani,	fundador	del	movimiento	Comunión	y	Liberación,	en	la	
Parroquia	Ntra.	Sra.	de	la	Aurora	de	Córdoba.

Día 23: Preside la reunión del Consejo Episcopal. Por la tarde, preside la 
apertura del Año Judicial de la Diócesis en el Palacio Episcopal. 
Asisten	 las	 autoridades	 judiciales	 de	 la	 provincia,	 imparte	 la	
ponencia D. Antonio Prieto.

Día 24:	 Predica	 el	 retiro	 de	 Cuaresma	 a	 los	 sacerdotes	 de	 las	 Vicarías	
del	 Valle	 y	 del	 Guadalquivir	 en	 la	 Parroquia	 de	 Cristo	 Rey	 de	
Córdoba.

Día 25:	 Predica	el	retiro	de	Cuaresma	a	los	sacerdotes	de	la	Vicaría	de	la	
Campiña	en	la	Casa	de	“San	José”	de	Cabra.

Día 26: Visita la parroquia de El Vacar. Predica el retiro de Cuaresma a 
los	 sacerdotes	de	 la	Vicaría	de	 la	Sierra	 en	el	Monasterio	de	 las	
Concepcionistas Franciscanas de Hinojosa del Duque, y almueza 
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con	 ellos.	 Por	 la	 tarde,	 preside	 en	 la	 Parroquia	 de	 El	 Salvador	
y	 Santo	Domingo	 de	 Silos	 (La	Compañía),	 una	 Eucaristía	 en	 el	
75	 aniversario	 de	 la	 HOAC,	 haciendo	 memoria	 de	 Guillermo	
Rovirosa	y	Tomás	Malagón.

Dia 27: Celebra	una	Misa	a	los	jóvenes	ejercitantes	de	Corage	Plus,	en	la	
Casa	de	Espiritualidad	“San	Antonio”	de	Córdoba.

Día 28:	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral.	Por	la	tarde,	viaja	a	
Roma.

MARZO

Día	1:	 Viaja	a	Roma.	Visita	la	Pontificia	Academia	Eclesiástica,	invitado	
por	 su	 presidente,	 S.E.	 Mons.	 Joseph	 Marino,	 que	 le	 invita	 a	
almorzar.	Es	alumno	D.	Juan	Carlos	Navarro	Carmona,	sacerdo-
te	diocesano	de	Córdoba.	En	la	tarde	se	reúne	con	los	sacerdotes	
de	 Córdoba	 estudiantes	 en	 Roma	 y	 preside	 la	 Eucaristía	 en	 el	
Colegio Español.

Día 2: Participa en la Sesión Ordinaria para las Causas de los Santos 
en	la	Sala	Bologna	del	Vaticano.	A	continuación,	se	reúne	con	el	
Prefecto	de	la	Congregación.	Regresa	a	España,	va	a	Toledo.

Día 3:	 Celebra	Misa	 en	 la	 Residencia	 Santa	Casilda	 de	 Toledo,	 donde	
reside	su	hermana.	Después	del	almuerzo	regresa	a	Córdoba.	

Día 4:	 Recibe	entrevistas	en	su	despacho	y	se	reúne	con	el	vicario	gene-
ral.
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Día 5:	 Recibe	visitas	en	su	despacho,	entre	ellas,	al	Jefe	de	la	Policía	Local	
de	Córdoba.

Día 6:	 Asiste	 en	 la	Casa	 diocesana	 de	 Espiritualidad	 “San	Antonio”	 al	
retiro	de	“Proyecto	de	Amor	Conyugal”	e	imparte	una	charla.	

Día 7: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral. Después, preside 
la	Eucaristía	en	el	retiro	de	“Proyecto	de	Amor	Conyugal”	en	la	
Casa	diocesana	de	Espiritualidad	 “San	Antonio”	de	Córdoba,	 y	
almuerza con ellos.

Día 8:	 Preside	 una	 Eucaristía	 en	 el	 Hospital	 “San	 Rafael”	 de	 los	
Hermanos	 de	 San	 Juan	 de	 Dios	 de	 Córdoba,	 en	 el	 día	 de	 su	
titular. Por la tarde, preside la XXV Semana de la Familia en 
el	 Palacio	 Episcopal,	 en	 la	 que	 interviene	 D.	 Francisco	 Javier	
Martínez,	arzobispo	de	Granada.

Día 9:	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal.	Por	la	tarde,	recibe	visi-
tas	y	entrega	los	premios	de	Cáritas	a	“Entidades	con	Corazón”	y	
se	reúne	con	los	formadores	del	Seminario.

Día 10: Concede una	 entrevista	 a	 Onda	 Cero.	 Imparte	 tres	 clases	 de	
Cristología	 en	 el	 Seminario	Mayor	 “San	 Pelagio”.	 Por	 la	 tarde,	
preside	 la	 celebración	 de	 la	 Iniciación	 a	 la	 oración	 de	 una	
Comunidad Neocatecumental de la Parroquia San Francisco y 
San	Eulogio	de	Córdoba.

Día 11: Participa	en	Sevilla	en	la	reunión	de	la	Provincia	Eclesiástica.

Día 12:	 Recibe	entrevistas	en	su	despacho,	por	la	tarde,	clausura	la	XXV	
Semana	de	la	Familia	impartiendo	una	ponencia	con	el	título	“San	
José, Custodio de los Corazones”. 
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Día 13:	 Viaja	 a	 Almería	 para	 asistir	 a	 la	 toma	 de	 posesión	 del	 nuevo	
Obispo	coadjutor	de	Almería,	Mons.	Antonio	Gómez	Cantero.

Día 14:	 Predica	un	retiro	en	el	Monasterio	de	la	Encarnación	de	Córdoba.	
Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral, que es retransmiti-
da por 13TV.

Día 15: Visita en San Calixto al seminarista que se prepara para el dia-
conado	y	sacerdotes	que	hacen	Ejercicios	Espirituales,	preside	la	
Eucaristía	 concelebrada	 y	 habla	 con	D.	 Francisco	 Javier	Muñoz	
García,	que	será	ordenado	diácono.	Visita	a	las	MM.	Carmelitas	
Descalzas.	A	la	vuelta,	visita	el	Monasterio	de	Santa	María	de	las	
Escalonias,	reza	la	hora	Nona	con	la	Comunidad	y	dialoga	un	rato	
con ellos.

Día 16: Preside la reunión del Consejo Episcopal.

Día 17:	 Asiste	 telemáticamente	 a	 la	 conferencia	 que	 el	 Cardenal	
Semeraro, prefecto de la Congregación para las Causas de los 
Santos,	imparte	en	san	Dámaso.	Recibe	visitas	en	su	despacho.

Día 18:	 Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho.	 Concede	 una	 entrevista	 a	Onda	
Mezquita.	Por	la	tarde,	preside	una	Eucaristía	y	la	Vigilia	de	ora-
ción	por	las	vocaciones,	organizada	por	ANFE,	en	la	Parroquia	de	
San	Juan	y	Todos	los	Santos	(Trinidad)	por	el	Día	del	Seminario.

Día 19: En	la	fiesta	de	san	José,	ordena	Diácono	al	seminarista	Francisco	
Javier	Muñoz	García	en	la	S.	I.	Catedral.	Al	final	de	la	Eucaristía	
bendice	 los	 trípticos	 con	 las	 reliquias	 de	 san	 Juan	Pablo	 II,	 que	
visitarán	 las	 familias,	 al	 dar	 comienzo	 al	 Año	 “Familia	 Amoris	
laetitia”.
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Día 20:	 Asiste	a	 la	reunión	telemática	del	GPS	diocesano	del	Sínodo	de	
los	Jóvenes.	Por	la	tarde,	en	la	S.	I.	Catedral	preside	la	sesión	de	
clausura de la Fase Diocesana de la Causa de Beatificación del 
Hermano	 Pedro	 Manuel	 Salado,	 HN,	 preside	 el	 acto	 jurídico	
y	 la	 Santa	Misa.	 Participan	 el	 arzobispo	 de	 Sevilla,	Mons.	 Juan	
José	Asenjo,	el	obispo	de	Cádiz	y	Ceuta, Mons. Rafael Zornoza y 
Mons.	Eugenio	Arellano,	obispo	de	Esmeraldas-Ecuador.

Día 21:	 Preside	en	el	Seminario	Mayor	“San	Pelagio”	la	Eucaristía	domi-
nical	 de	 La	 2	 TV,	 en	 el	 Día	 del	 Seminario.	 Asisten	 mayores	 y	
menores	del	Seminario	“San	Pelagio”	y	del	Redemptoris	Mater,	
concelebran	 rectores	 y	 formadores.	 Después	 preside	 la	 Misa	
dominical en la S. I. Catedral. Por la tarde, preside en Lucena el 
solemne	Miserere	ante	N.	P.	Jesús	Nazareno,	en	el	día	mayor	de	
su fiesta.

Día 22:	 Mantiene	una	reunión	sobre	las	obras	del	Seminario	Sta.	María	de	
los	Ángeles	de	Hornachuelos.	Recibe	entrevistas	en	su	despacho.	
En la tarde, preside un Viacrucis en la Parroquia de San Francisco 
y	 San	 Eulogio	 de	 Córdoba,	 organizado	 por	 la	 Hermandad	 de	
Ntro.	Padre	Jesús	de	la	Oración	en	el	Huerto.

Día 23: Preside la reunión del Consejo Episcopal y la del Consejo 
de Asuntos Económicos. Por la tarde preside la reunión de 
la Comisión Permanente de Laicos, que prepara el próximo 
Consejo.

Día 24:	 Recibe	visitas	en	su	despacho.	Concede	una	entrevista	a	ONDA	
CERO.	Por	 la	tarde,	participa	en	 la	Universidad	de	Córdoba	de	
los	actos	conmemorativos	de	Santo	Tomás	de	Aquino.

Día 25:	 Se	reúne	con	el	vicario	general.	Viaja	a	Toledo	donde	concelebra	
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con	 el	 arzobispo	D.	Francisco	Cerro,	 en	 la	Misa	30	 aniversario	
del	tránsito	del	Venerable	José	Rivera,	en	 la	Parroquia	de	Santo	
Tomé.

Día 26: En este Viernes de Dolores, en la Iglesia del Hospital San Jacinto 
y	 bendice	 la	 peana	 que	 ha	 sido	 restaurada.	 Atiende	 a	 diversos	
medios	de	comunicación	en	la	plaza	de	Capuchinos.	Recibe	entre-
vistas	en	su	despacho.	Por	la	tarde,	viaja	a	Cabra	para	celebrar	la	
Misa de Regla de la Virgen de la Soledad en la Parroquia Ntra. 
Sra. de los Remedios.

Día 27:	 Preside	 la	Misa	 con	 los	 jóvenes	 en	Ejercicios	Coraje,	 en	 la	Casa	
diocesana	 de	 Espiritualidad	 “San	Antonio”.	 Por	 la	 tarde,	 asiste	
al	Viacrucis	de	“Ayuda	a	 la	 iglesia	necesitada”	por	 los	cristianos	
perseguidos en el salón de actos del Palacio Episcopal.

Día 28:	 Preside	la	Misa	de	Domingo	de	Ramos	y	bendición	de	las	Palmas	
en	la	S.	I.	Catedral,	con	la	asistencia	de	las	Cofradías	que	debían	
procesionar en esta jornada.

Día 29:	 Preside	 el	 acto	 litúrgico	 de	 las	 Hermandades	 del	 Lunes	 Santo	
en	 la	S.	 I.	Catedral.	Recibe	visitas	en	su	despacho.	Por	 la	 tarde,	
preside	la	reunión	de	la	Comisión	Diocesana	de	Ecología	Integral	
(Laudato Si').

Día 30:	 Preside	la	solemne	Misa	Crismal	en	la	S.	I.	Catedral	concelebrada	
por	el	presbiterio.	Preside	el	acto	 litúrgico	de	 las	Hermandades	
del Martes Santo en la S. I. Catedral.

Día 31:	 Visita	las	viviendas	sociales	de	calle	Isabel	II	en	Córdoba,	promo-
vidas	por	Vimpyca.	Preside	el	acto	litúrgico	de	las	Hermandades	
del Miércoles Santoen la S. I. Catedral.
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09/01/21	 	Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	de	Borja	Redondo	de	la	Calle
	 	Capellán		de	la	Casa	Sacerdotal	"San	Juan	de	Ávila"

25/01/21  Dña. Francisca Castro Zafra
  Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

Santiago	Apóstol	de	Córdoba.

28/01/21	 D.	Rafael	Rodríguez-Carretero	Sánchez
 Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

Beato	Álvaro	de	Córdoba.

28/01/21 D. Rafael de la Concepción Alonso Porras
 Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

Beato	Álvaro	de	Córdoba.

28/01/21	 D.	Jesús	María	del	Caño	Pozo
 Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

Beato	Álvaro	de	Córdoba.

01/02/21	 Dña.	María	Josefa	Antillé	Aguza
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

San	Andrés	Apóstol	de	Córdoba.

01/02/21 Dña. Concepción López Zurita
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

San	Andrés	Apóstol	de	Córdoba.
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01/02/21	 Dña.	María	del	Carmen	Bermabé	Ortuño
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

San	Andrés	Apóstol	de	Córdoba.

08/02/21	 Dña.	María	Sol	Ruiz	Comino
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

Ntra.	Sra.	de	Consolación	de	Córdoba.

08/02/21	 Dña.	Purifiación	Carpintero	de	la	Haba
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

Ntra.	Sra.	de	Consolación	de	Córdoba.

08/02/21	 Dña.	Rafaela	Márquez	Gutiérrez
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

Ntra.	Sra.	de	Consolación	de	Córdoba.

08/02/21	 Dña.	Teresa	Coronado	García
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

Ntra.	Sra.	de	Consolación	de	Córdoba.

08/02/21 Dña. Manuela Poyato Farago
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

Ntra.	Sra.	de	Consolación	de	Córdoba.

08/02/21	 Dña.	María	Dolores	Calzada	Vega
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

Ntra.	Sra.	de	Consolación	de	Córdoba.

08/02/21	 D.	Joaquín	José	Ruiz	Granados
 Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia 

Ntra.	Sra.	de	la	Asunción	y	Ángeles	de	Cabra.
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10/02/21	 Dña.	Ana	María	García	Fernández
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

Cristo	Rey	de	Villanueva	de	Córdoba.

10/02/21	 Dña.	Marina	Medina	Merchán
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

Cristo	Rey	de	Villanueva	de	Córdoba.

10/02/21 Dña. Juana Cantador Moreno
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

Cristo	Rey	de	Villanueva	de	Córdoba.

10/02/21	 Rvdo.	Sr.	D.	Florencio	Muñoz	García
	 Director	del	Servicio	de	Publicaciones	de	 los	Centros	Académicos	

de la Diócesis.
Cesa	el	Rvdo.	Sr.	D.	Pedro	Vicente	Cabello	Morales

10/02/21	 Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	Navarro	Carmona
	 Delegado	Diocesano	de	Ecumenismo	para	el	Diálogo	Interreligioso.
	 Miembro	del	Consejo	Diocesano	de	Pastoral.
	 Cesa	el	M.	I.	Sr.	D.	Manuel	González	Muñana.

12/02/21	 D.	José	Rodríguez	López
 Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

Santa	Marina	de	Aguas	Santas	de	Córdoba.

12/02/21 D. José Agudo Linares
 Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

Santa	Marina	de	Aguas	Santas	de	Córdoba.

12/02/21	 D.	Domingo	Moreno	Manjón-Cabeza
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 Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 
Santa	Marina	de	Aguas	Santas	de	Córdoba.

12/02/21 D. Alfonso Porras Castillo
 Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

Santa	Marina	de	Aguas	Santas	de	Córdoba.

17/02/21 D. José Luis Vidal Soler
	 Miembro	del	Patronato	de	la	Fundación	"Juan	Crisóstomo	Mangas"	

de Rute.

17/02/21 D. Juan Francisco Bello Mellado
	 Miembro	del	Patronato	de	la	Fundación	"Juan	Crisóstomo	Mangas"	

de Rute.

25/02/21	 Dña.	María	José	Valbuena	Roldán
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

San	Francisco	de	Asís	de	Palma	del	Río.

25/02/21	 Dña.	Antonia	Belén	Sánchez	García
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

San	Francisco	de	Asís	de	Palma	del	Río.

25/02/21	 D.	Rafael	Ortega	Sánchez
 Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

San	Francisco	de	Asís	de	Palma	del	Río.

25/02/21 D.  Antonio Almenara León
 Ministro extraordinario de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

San	Francisco	de	Asís	de	Palma	del	Río.
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25/02/21	 Dña.	Adela	Caro	García
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

San	Francisco	de	Asís	de	Palma	del	Río.

25/02/21	 Dña.	María	Eugenia	Sánchez	Díaz
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

San	Francisco	de	Asís	de	Palma	del	Río.

03/03/21 Dña. Aurora Torres Longo
	 Miembro	del	Consejo	Diocesano	de	Pastoral.
	 Subdirectora	del	COF	de	La	Campiña.

Cesa	D.	Juan	Ángel	Hertas	González

23/03/21	 Rvdo.	Sr.	D.	Mariano	del	Prado	del	Prado,	O.P.
 Confesor ordinario de las Dominicas del Monasterio de Sta. Maria 

de	Gracia	de	Córdoba.

29/03/21	 Dña.	Elisa	Trucios	Caballero
 Ministra extraordinaria de la Sagrada Comunión de la Parroquia de 

El	Salvador	y	Santo	Domingo	de	Silos	de	Córdoba.
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SECRETARÍA GENERAL.  DECRETOS DE HERMANDADES Y COFRADÍAS

DECRETO DE ERECCIÓN CANÓNICA
Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS

21/01/21	 	 Agrupación	de	Cofradías	de	Cabra.
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA SANTUARIO DE NTRA. SRA. DE LA 
ANTIGUA A LA ACTUAL ERMITA QUE CUSTODIA LA BENDITA  IMAGEN 
DE LA PATRONA

 
Prot.	Nº	S	2021/01/171

La	Muy	 Ilustre	 Cofradía	 de	Ntra.	 Sra.	 de	 la	 Antigua,	 Excelsa	 Patrona	 y	
Alcaldesa	Perpetua	de	la	Ciudad	de	Hinojosa	del	Duque,	me	ha	solicitado	por	
escrito,	el	día	6	de	enero	de	2021,	que	se	conceda	el	título	de	“Santuario”	para	
la	actual	“Ermita	de	Ntra.	Sra.	de	la	Antigua,	Patrona	y	Alcaldesa	Perpetua	de	
Hinojosa	del	Duque”.	La	petición	cuenta	con	el	apoyo	del	párroco	y	consiliario,	
D.	Jesús	Enrique	Aranda	Cano.	

La	Ermita,	situada	en	el	Cerro	de	la	Antigua,	a	14	kilómetros	de	la	pobla-
ción,	custodia	 la	bendita	 imagen	de	 la	Patrona	de	 la	 localidad	durante	 todo	el	
año, excepto cuando es trasladada a la parroquia de San Juan Bautista de la 
localidad	donde	permanece	desde	el	tercer	domingo	de	Pascua	hasta	el	domingo	
infraoctavo	de	 la	Natividad	de	 la	Virgen.	La	Ermita	es	un	 importante	 lugar	de	
peregrinación	para	todos	los	fieles	que,	movidos	por	la	profunda	devoción	a	la	
Virgen,	acuden	para	rezar	individualmente	o	para	participar	en	los	actos	comu-
nitarios	en	los	que	este	templo	se	convierte	en	el	principal	referente	Mariano	de	
la	localidad,	como	sucede	durante	la	Romería,	cuando	se	congregan	multitudes	
de	hinojoseños	y	otros	muchos	devotos	de	otras	localidades.	Se	trata,	por	tanto,	
de un auténtico centro local de espiritualidad en el que, cada primer domingo 
de	mes,	 se	 celebra	 la	 Santa	Misa	 y	 el	 resto	 de	 domingos	 se	 abre	 para	 la	 ora-
ción comunitaria del Angelus y del Santo Rosario. Hasta ella llegan grupos de 
Hermandades,	de	grupos	jóvenes	o	parroquiales,	así	como	de	ancianos	y	miem-
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bros	de	asociaciones	civiles.	Por	todo	ello,	el	lugar	fomenta	el	vínculo	de	unión	
fraterna	entre	todos	los	que	acuden	invocando	a	Ntra.	Sra.	de	la	Antigua	como	
Madre	de	Dios	y	Madre	de	todos	sus	hijos	de	Hinojosa.	Además,	la	Ermita,	de	
estilo	gótico,	construida	a	finales	del	siglo	XIII	y	comienzos	del	XIV,	con	bóveda	
de	crucería	en	el	presbiterio,	tiene	un	importantísimo	valor	histórico	y	artístico.	
La	Cofradía	se	encarga	del	sostenimiento	y	cuidado	de	la	Ermita	que	se	encuen-
tra	dignamente	conservada	y	preparada	para	 los	actos	de	culto	y	 funciones	de	
acogida de peregrinos. 

Por tanto, atendiendo a las razones expuestas en la solicitud con las que se 
destaca la gran importancia religiosa de este templo como lugar de peregrina-
ción,	de	oración	y	culto	a	la	venerada	imagen	de	Ntra.	Sra.	de	la	Antigua,	por	las	
presentes,	a	tenor	del	can.	1230	del	Código	de	Derecho	Canónico,	y	con	el	pare-
cer	favorable	del	Consejo	Episcopal,	del	párroco	y	consiliario	y	de	la	Cofradía,	

DECLARO SANTUARIO DE NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA
 A LA ACTUAL ERMITA QUE CUSTODIA LA BENDITA 

IMAGEN DE LA PATRONA.

Asimismo,	establezco	que	el	rector	del	Santuario	sea	el	consiliario,	a	quien	
se	 le	encomienda	 la	organización	y	celebración	de	 todos	 los	actos	de	culto,	de	
manera	compatible	con	la	actividad	propia	de	la	vida	parroquial.	

Con esta declaración de Santuario reconozco la importancia de este «lugar 
sagrado	 al	 que,	 por	 un	 motivo	 peculiar	 de	 piedad,	 acuden	 en	 peregrinación	
numerosos	 fieles»	 (can.	1230).	El	 rector	 velará	por	 el	 cumplimiento	de	 lo	que	
dispone	la	normativa	canónica	cuando	establece	que	en	«los	santuarios	se	debe	
proporcionar	 con	más	 abundancia	 a	 los	 fieles	 los	medios	 de	 salvación,	 predi-
cando	cuidadosamente	la	Palabra	de	Dios,	fomentando	adecuadamente	la	vida	
litúrgica	sobre	todo	mediante	la	celebración	de	la	Eucaristía	y	de	la	penitencia,	
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y	practicando	también	formas	aprobadas	de	piedad	popular»	(can.	1234	§1).

Quiero poner de manifiesto que concedo la solicitada declaración de 
Santuario esperando que este templo destaque por la dignidad con la que se cele-
bre	el	culto	de	la	Santa	Misa	y	en	honor	a	la	Santísima	Virgen	María.	Asimismo,	
aliento	 a	 la	 Cofradía	 para	 que,	 en	 comunión	 con	 el	 rector	 y	 consiliario,	 siga	
trabajando	en	la	promoción	de	actos	de	culto	y	piedad,	evangelización	y	caridad,	
y	se	fortalezca	la	fe	y	la	vida	cristiana	de	todos	los	fieles	de	Hinojosa	del	Duque	y	
devotos	de	su	Patrona,	Ntra.	Sra.	de	la	Antigua.

De	este	Decreto,	redactado	por	triplicado,	se	dará	un	ejemplar	al	 rector,	
otro	a	la	Hermandad	y	otro	quedará	en	el	Archivo	del	Obispado.	

Dado	en	Córdoba,	a	veinticinco	de	enero	del	año	dos	mil	veintiuno.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo	de	Córdoba

Ante	mí:		
Joaquín	Alberto	Nieva	García

Canciller Secretario General 



B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  D I Ó C E S I S  D E  C Ó R D O B A

115

SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE CLAUSURA LA FASE DIOCESANA DE LA 
CAUSA DE BEATIFICACIÓN Y CANONIZACIÓN DEL SIERVOS DE 
DIOS HERMANO PEDRO MANUEL SALADO DE ALBA, MIEMBRO DEL 
HOGAR DE NAZARET

Prot.	Nº.		S	2021/01/197

El	artículo	114,	1,	a)	de	 la	 Instrucción	“Sanctorum	Mater”	establece	que	
mediante	Decreto,	que	debe	adjuntarse	a	las	Actas,	el	Obispo	declare	que	pro-
cedimiento	instructorio	diocesano	se	ha	clausurado	definitivamente.

En	cumplimiento	de	dicho	artículo,	declaro	clausurada	definitivamente	la	
Causa	de	beatificación	y	canonización	por	vida,	ofrecimiento	de	vida	por	amor,	
virtudes	y	fama	de	santidad,	de	ofrecimiento	de	vida	y	de	favores	del	Siervo	de	
Dios	Hermano	Pedro	Manuel	Salado	de	Alba,	miembro	del	Hogar	de	Nazaret.

Dado	en	Córdoba,	a	cinco	de	febrero	del	año	dos	mil	veintiuno.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo	de	Córdoba

Ante	mí:		
Joaquín	Alberto	Nieva	García

Canciller Secretario General 
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS ESTATUTOS DEL 
SECRETARIADO DIOCESANO DEL MOVIMIENTO DE CURSILLOS DE 
CRISTIANDAD DE CÓRDOBA

El	Estatuto	de	la	Curia	Diocesana	de	Córdoba	establece	en	su	art.	38,	que	
«es	el	Obispo	el	primer	responsable	de	la	organización	de	la	pastoral	–litúrgica,	
catequística,	 caritativa,	 social,	misional,	 etc.	–de	 la	 Iglesia	 de	Córdoba»;	 en	 el	
§2	 del	mismo	 artículo	 se	 afirma:	 «Para	 ocuparse	 de	 la	 animación	 pastoral	 de	
sectores	más	 especializados	 dentro	 de	 una	misma	 área	 de	 acción	 pastoral	 de	
cada	Delegación,	éstas	podrán	contar	con	Secretariados».	Según	el	art.	44,	§	1,	
en la Diócesis existen «Delegaciones y Secretariados para la comunicación del 
Evangelio	 de	Cristo,	 las	 cuales	 se	 ocupan	de	 la	 transmisión	 armónica	 y	 cohe-
rente	de	la	Palabra	revelada,	tal	y	como	nos	es	transmitida	en	la	Tradición	viva	
de	la	Iglesia,	coordinando	y	potenciando	a	la	vez	la	presencia	evangelizadora	de	
la enseñanza religiosa en la escuela». Entre éstos se encuentra el Secretariado 
Diocesano	del	Movimiento	de	Cursillos	de	Cristiandad,	cuya	misión	es	promo-
ver	 la	 evangelización,	 suscitando	 la	 fe	 a	 través	de	 los	Cursillos	de	Cristiandad	
mediante	un	método	kerigmático	propio	que	 ayuda	 a	 realizar	 la	propia	 voca-
ción	personal	y	promueve	grupos	de	cristianos	que	fermenten	de	evangelio	los	
ambientes.

El	 Secretariado	Diocesano	 del	Movimiento	 de	 Cursillos	 de	 Cristiandad,	
constituido	en	Córdoba	en	1961,	 renovó	 sus	Estatutos	en	1977	y,	posterior-
mente,	en	1982	y	1989.	Por	tanto,	transcurridos	más	de	38	años	de	vigencia	
de	los	Estatutos,	se	ha	realizado	una	revisión	a	fondo	para	actualizarlos	e	incor-
porar	 en	 ellos	 las	 novedades	 introducidas	 por	 la	 Santa	 Sede	 y	 la	Conferencia	
Episcopal	 en	 los	 Estatutos	 del	 Movimiento,	 me	 han	 sido	 presentados	 unos	
nuevos	Estatutos	para	su	aprobación.	
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El Secretariado, como parte de la Curia Diocesana, se rige por el Estatuto 
de la misma y por el Estatuto propio que incluye de manera detallada su natura-
leza	y	finalidad,	las	estructuras	de	servicio,	la	Escuela	de	Dirigentes	y	los	aspectos	
concretos	de	la	composición	y	funcionamiento	del	Secretariado	al	servicio	de	la	
promoción,	el	desarrollo	y	la	adecuada	dirección	del	Movimiento	en	la	Diócesis	
de	 Córdoba.	 Por	 el	 presente	 Decreto,	 y	 a	 tenor	 de	 la	 disciplina	 canónica,	
APRUEBO LOS 

ESTATUTOS DEL SECRETARIADO DIOCESANO DEL
MOVIMIENTO DE CURSILLOS DE CRISTIANDAD DE CÓRDOBA

Tanto del presente Decreto como de los referidos Estatutos, firmados 
y	 sellados,	 un	 ejemplar	 quedará	 archivado	 en	 la	Curia	Diocesana	 y	 el	 otro	 se	
entregará	al	Secretariado.	

Dado	en	Córdoba,	a	catorce	de	febrero	del	año	dos	mil	veintiuno,	fiesta	de	
los Santos Cirilo y Metodio, copatronos de Europa.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo	de	Córdoba

Ante	mí:		
Joaquín	Alberto	Nieva	García

Canciller Secretario General 
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE PROMULGA EL REGLAMENTO DIOCESANO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y 
USO DE COLUMBARIOS Y REGLAMENTO

Prot.	Nº	S	2021	/	02/	69

Trascurrido un tiempo suficientemente amplio desde que el año dos mil 
siete, Mons. Juan José Asenjo Pelegrina promulgara el Reglamento Diocesano 
para	 regular	 todo	 lo	 referente	 a	 los	 columbarios	 en	 nuestra	 Diócesis	 de	
Córdoba,	 se	 han	 construido	 varios	 en	 diversos	 templos	 de	 la	 Diócesis	 y	 está	
proyectada	 la	 construcción	 de	 otros.	 Como	 comprobamos	 que	 aumenta	 la	
demanda de solicitudes de fieles que quieren que sus restos o los de sus familia-
res	sean	depositados	en	estos	columbarios,	hemos	visto	la	necesidad	de	revisar	
el Reglamento para actualizarlo en sus planteamientos doctrinales y en algunos 
de	sus	artículos.	

El	Código	de	Derecho	Canónico	aconseja	vivamente	que	se	conserve	la	pia-
dosa	costumbre	de	sepultar	el	cadáver	de	los	difuntos	y	no	prohíbe	la	cremación,	
a	no	ser	que	haya	sido	elegida	por	razones	contrarias	a	la	doctrina	cristiana	(can.	
1176	§3).	Aunque	el	can.	1240	§	1	establece	que	«donde	sea	posible,	la	Iglesia	
debe	tener	cementerios	propios,	o	al	menos	en	los	cementerios	civiles	espacios	
destinados	 a	 los	 fieles	difuntos,	que	han	de	 ser	bendecidos	debidamente»,	 sin	
embargo,	 no	 es	 fácil	 en	 la	 actualidad	 promover	 que	 las	 parroquias	 tengan	 su	
cementerio	propio,	como	permite	el	can.	1241	§	1.	Pero	sí	es	posible	en	la	actua-
lidad,	que	se	disponga	de	otros	espacios	específicos	en	el	ámbito	del	templo	para	
depositar	los	restos	cadavéricos	y	las	cenizas.	

Teniendo	en	cuenta	la	importancia	evangelizadora	que	el	acontecimiento	
de la muerte nos ofrece para anunciar a Jesucristo resucitado, y la oportunidad 
catequética	que	las	exequias	implican	para	enseñar	la	doctrina	de	la	Iglesia	sobre	
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la	resurrección	de	la	carne	y	la	vida	eterna,	la	Congregación	para	la	Doctrina	de	la	
Fe	publicó	la	Instrucción	Ad	resurgendo	cum	Christo,	el	15	de	agosto	de	2016,	
y	 la	Conferencia	Episcopal	Española	 la	 Instrucción	Un	Dios	de	vivos,	 el	18	de	
noviembre	de	2020,	para	clarificar	doctrinalmente	algunos	temas	relacionados	
con la muerte y orientar adecuadamente todo lo relacionado con las exequias, 
la	incineración	y	conservación	de	las	cenizas.	Lo	que	enseñan	estos	documentos	
es	 tanto	más	 importante	 como	creciente	ha	 sido	 la	difusión	de	 la	praxis	de	 la	
incineración	entre	los	católicos	en	las	últimas	décadas.	

La	 experiencia	 acumulada	 nos	 permite	 renovar	 las	 directrices	 diocesanas	
actualizando algunas cuestiones doctrinales y disciplinares para afrontar mejor los 
nuevos	retos	de	 la	 situación	presente.	Por	 tanto,	 teniendo	en	cuenta	que	el	 can.	
1243	determina	que	«en	el	derecho	particular	se	establecerán	las	normas	oportunas	
sobre	 la	disciplina	que	debe	observarse	en	 los	cementerios,	sobre	todo	en	 lo	que	
atañe	a	la	protección	y	fomento	de	su	carácter	sagrado»,	por	el	presente,	reforman-
do	el	Preámbulo	y	los	artículos	4º,	6º,	9º,	10º,	11º	y	14º	y	suprimiendo	la	disposición	
final	del	citado	Reglamento	del	año	dos	mil	siete,	promulgo	este	nuevo	

REGLAMENTO DIOCESANO PARA LA CONSTRUCCIÓN, 
MANTENIMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y USO DE COLUMBARIOS.

Ténganse en cuenta sus principios doctrinales en la organización de la 
pastoral	exequial	en	torno	a	los	columbarios	y	sus	directrices	disciplinares	en	la	
gestión	y	uso	de	los	ya	existentes	y	para	la	construcción	de	los	nuevos.

Dado	en	Córdoba,	a	quince	de	febrero	del	año	dos	mil	veintiuno.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo	de	Córdoba

Ante	mí:		
Joaquín	Alberto	Nieva	García

Canciller Secretario General 



120

E N E R O - M A R Z O  D E  2 0 2 1

REGLAMENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO,
ADMINISTRACIÓN Y USO DE COLUMBARIOS

Preámbulo

1.- La fe cristiana en la resurrección de los muertos

La muerte es una dolorosa realidad. Frente a ella no tienen respuesta ni los 
esfuerzos	de	la	técnica	ni	el	progreso	de	la	ciencia.	Sólo	la	Iglesia,	en	virtud	de	la	
luz	que	le	viene	de	la	revelación	divina,	es	capaz	de	pronunciar	una	palabra	de	
consuelo,	anunciando	la	alegre	noticia	de	la	resurrección	y	restauración	univer-
sal	de	 la	humanidad,	 iniciada	ya	en	Cristo,	el	primogénito	resucitado	de	entre	
los muertos (cfr. Ap 1,5).

La	 Tradición	 de	 la	 Iglesia	 ha	 honrado	 siempre	 los	 cuerpos	 de	 los	 fieles	
difuntos,	que	han	sido	templos	del	Espíritu	Santo	y	están	llamados	a	resucitar	
con	Cristo	en	el	último	día.	De	hecho,	la	Comunión	de	los	Santos	nos	asegura	
que	 la	 unión	 de	 los	 miembros	 de	 la	 Iglesia	 peregrina	 con	 los	 hermanos	 que	
durmieron	 en	 la	 paz	 de	 Cristo	 de	 ninguna	manera	 se	 interrumpe.	Más	 aún,	
según	la	constante	fe	de	la	Iglesia,	se	refuerza	con	la	comunicación	de	los	bienes	
espirituales (LG 49).

Así	mismo,	 cuando	 se	 celebran	 las	 exequias	 cristianas,	 en	 el	 saludo	 final	
"se canta por la partida de los difuntos de esta vida y por su separación, pero 
también porque existe una comunión y una reunión. En efecto, una vez muertos 
no estamos en absoluto separados unos de otros, pues todos recorremos el mismo 
camino y nos volveremos a encontrar en un mismo lugar. No nos separaremos 
jamás, porque vivimos para Cristo y ahora estamos unidos a Cristo, yendo hacia 
él...estaremos todos juntos en Cristo"	(S.	Simeón	de	Tesalónica,	De	ordine	sep.	
Cfr. Catecismo Iglesia católica n. 1690). 

La Iglesia peregrina, perfectamente consciente de esta comunión de todo el 
Cuerpo	místico	de	Jesucristo,	desde	los	primeros	tiempos	del	cristianismo	honró	
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con	gran	piedad	el	recuerdo	de	los	difuntos	y	también	ofreció	por	ellos	oraciones	
“pues es una idea santa y provechosa orar por los difuntos para que se vean libres 
de sus pecados” (2 M	12,	45)"	(LG	50).	Nuestra	oración	por	ellos	puede	no	sola-
mente	ayudarles	sino	también	hacer	eficaz	su	intercesión	en	nuestro	favor.	En	
virtud	de	esta	comunión	real,	el	Código	de	Derecho	Canónico	afirma	que	“donde 
sea posible, la Iglesia debe tener cementerios propios, o al menos un espacio en los 
cementerios civiles bendecido debidamente, destinado a la sepultura de los fieles” 
(c.	1240).	De	este	modo	se	visibiliza	esta	realidad	de	la	Comunión	de	los	Santos	
y de la unión real entre la Iglesia de la tierra y la del cielo.

2.- Doctrina de la Iglesia sobre la sepultura de los fieles cristianos

En este sentido, la Instrucción del Santo Oficio Piam et constantem, del 5 
de	julio	de	1963,	estableció	que	la	Iglesia	aconseja	vivamente	la	piadosa	costum-
bre	de	sepultar	el	cadáver	de	 los	difuntos,	pero	agregó	que	 la	cremación	no	es	
contraria	a	ninguna	verdad	natural	o	 sobrenatural	y	que	no	se	 les	negaran	 los	
sacramentos	y	 los	 funerales	a	 los	que	habían	solicitado	ser	cremados,	 siempre	
que	esta	opción	no	obedeciera	a	la	negación	de	los	dogmas	cristianos	o	por	odio	
contra la religión católica y la Iglesia.

Este	 cambio	 de	 la	 disciplina	 eclesiástica	 fue	 incorporado	 al	 Código	 de	
Derecho	Canónico	de	1983,	que	aconseja	vivamente	que	se	conserve	la	piadosa	
costumbre	de	sepultar	el	cadáver	de	 los	difuntos	y	no	prohíbe	 la	cremación,	a	
no	ser	que	haya	sido	elegida	por	razones	contrarias	a	la	doctrina	cristiana	(CIC	
n.	1176	§3).

Por su parte, la Instrucción de la Congregación para la Doctrina de la Fe 
Ad	resurgendum	cum	Christo,	del	15	de	agosto	de	2016,	nos	recuerda	que	la	
inhumación	es	en	primer	 lugar	 la	 forma	más	adecuada	para	expresar	 la	 fe	y	 la	
esperanza	en	la	resurrección	corporal,	sin	embargo,	también	afirma	que	cuando	
razones	de	tipo	higiénicas,	económicas	o	sociales	lleven	a	optar	por	la	cremación,	
y	 esta	 no	 sea	 contraria	 a	 la	 voluntad	 expresa	 o	 razonablemente	 presunta	 del	
fiel	difunto,	la	Iglesia	no	ve	razones	doctrinales	para	evitar	esta	práctica,	ya	que	
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la	cremación	del	cadáver	no	toca	el	alma	y	no	impide	a	 la	omnipotencia	divina	
resucitar	el	cuerpo,	y	por	lo	tanto,	no	contiene	la	negación	objetiva	de	la	doctrina	
cristiana	sobre	la	inmortalidad	del	alma	y	la	resurrección	del	cuerpo.

La	cremación,	por	lo	tanto,	no	está	prohibida,	a	no	ser	que	haya	sido	elegi-
da por razones contrarias a la doctrina cristiana, como pueden ser: la considera-
ción	de	la	muerte	como	anulación	definitiva	de	la	persona;	como	momento	de	
fusión	con	la	Madre	naturaleza	o	con	el	universo;	como	una	etapa	en	el	proceso	
de	re-encarnación,	o	como	la	liberación	definitiva	de	la	prisión	del	cuerpo.

La	 Instrucción	 Ad	 resurgendum	 cum	 Christo	 recuerda,	 así	 mismo,	 que	
las	cenizas	de	 los	difuntos	deben	ser	conservadas	en	un	 lugar	 sagrado,	que	no	
sustraiga a los difuntos de la oración y el recuerdo de sus familiares y de la comu-
nidad	cristiana.	De	este	modo,	se	evitan	también	las	prácticas	inconvenientes	o	
supersticiosas.	Por	esta	razón,	no	está	permitida	la	conservación	de	las	cenizas	
en	el	hogar,	salvo	permiso	expreso	del	Ordinario,	y,	en	cualquier	caso,	no	pue-
den	ser	divididas	en	diferentes	núcleos	familiares.

Para	 evitar	 cualquier	 malentendido	 panteísta,	 naturalista	 o	 nihilista,	 no	
está	permitida	la	dispersión	de	las	cenizas	en	el	aire,	en	la	tierra	o	en	el	agua,	o	
en	cualquier	otra	forma,	o	la	conversión	de	las	cenizas	en	recuerdos	conmemo-
rativos,	en	piezas	de	joyería	o	en	otros	artículos,	teniendo	en	cuenta	que,	para	
estas	 formas	de	proceder,	 no	 se	pueden	 invocar	 razones	higiénicas,	 sociales	 o	
económicas	que	pueden	motivar	la	opción	de	la	cremación.	En	el	caso	de	que	el	
difunto	hubiera	dispuesto	la	cremación	y	la	dispersión	de	sus	cenizas	en	la	natu-
raleza	por	razones	contrarias	a	la	fe	cristiana,	se	le	han	de	negar	las	exequias,	de	
acuerdo	con	la	norma	del	Derecho	(CIC	n.	1184).

Teniendo en cuenta todos estos antecedentes, y ante la solicitud por parte 
de	 varias	 parroquias	 y	 otras	 entidades	 canónicas	 de	 la	Diócesis	 de	 permitir	 la	
construcción	de	columbarios	en	templos	ya	existentes	o	de	nueva	construcción,	
se	ha	visto	conveniente	aprobar	el	presente	reglamento	que	permita	custodiar	
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los	restos	cadavéricos	o	las	cenizas	en	consonancia	con	la	fe	y	la	tradición	vene-
rable	 de	 la	 Iglesia.	 Con	 ello	 no	 se	 pretende	minusvalorar	 o	 dejar	 en	 segundo	
plano	la	praxis	secular	de	sepultar	el	cadáver	de	los	difuntos	en	los	cementerios,	
o generar cualquier tipo de discriminación entre los fieles cristianos por causas 
económicas	o	 sociales,	que	deben	 ser	oportunamente	 corregidas.	Se	pretende	
más	 bien	 dar	 una	 respuesta	 acorde	 con	 nuestra	 fe	 a	 la	 creciente	 demanda	 en	
nuestra sociedad con respecto a la custodia de los restos o las cenizas de fieles 
cristianos,	así	como	a	la	posibilidad	de	que	dicha	custodia	se	realice	en	un	recinto	
sagrado	que	manifieste	la	comunión	que	existe	en	Cristo	entre	los	fieles	vivos	y	
los difuntos.

Art. 1º. Objeto de este Reglamento

Es	objeto	de	este	Reglamento	la	regulación	de	las	condiciones	y	requisitos	
de	construcción,	mantenimiento,	administración	y	uso	de	los	columbarios	ecle-
siásticos	erigidos	para	la	custodia	y	conservación	de	restos	cadavéricos	y	cenizas.

Art. 2º. Ámbito objetivo de aplicación

1.	Sólo	podrán	ser	objeto	de	inhumación	en	los	columbarios	regulados	por	
el	presente	Reglamento,	los	restos	cadavéricos	y	las	cenizas	provenientes	de	los	
procesos	de	cremación	o	incineración	a	que	hayan	sido	sometidos	los	cadáveres	
y	restos	cadavéricos.

2.	A	los	efectos	de	lo	previsto	en	este	Reglamento,	se	entienden	por	restos	
cadavéricos	los	que	quedan	del	cuerpo	humano,	una	vez	transcurridos	los	cinco	
años siguientes a la muerte real.

3.	 Salvo	 las	 excepciones	 previstas	 por	 el	 ordenamiento	 canónico	 (CIC	
1242),	no	está	permitida	la	inhumación	en	los	columbarios	de	cadáveres,	restos	
humanos	ni	restos	cadavéricos	para	los	que	la	legislación	civil	aplicable	prohíba	
expresamente	su	exhumación	(art.24	RPSM)
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Art. 3º. Personas que pueden promover la construcción de columbarios

Pueden	promover	la	construcción	de	columbarios	las	parroquias	e	institu-
tos	religiosos,	así	como	otras	personas	jurídicas	en	los	términos	previstos	por	el	
canon 1241.

Art. 4º. Emplazamientos de los columbarios

1.	Preferentemente,	los	columbarios	se	ubicarán	en	locales	anejos	a	las	igle-
sias	o	templos.	No	obstante,	podrá	permitirse	la	construcción	de	columbarios	en	
el	interior	de	estos,	siempre	que	se	sitúen	en	dependencias	exentas	y	separadas	
de	las	destinadas	directamente	a	lugares	de	culto	divino,	así	como	en	las	criptas.	
Así	lo	expresa	la	Instrucción	Un	Dios	de	vivos,	de	18	de	noviembre	de	2020,	de	
la	Conferencia	Episcopal	Española:	“un columbario o depósito de urnas funera-
rias, equiparado en la práctica a un cementerio, si se encuentra dentro del edificio 
de una Iglesia, es conveniente que se ubique en un espacio separado del lugar de la 
celebración, como por ejemplo una cripta. Dada la ilicitud de la celebración de la 
misa si hay un cadáver enterrado debajo del altar  a excepción de las reliquias de 
los santos y beatos, las cenizas no deben colocarse nunca debajo del altar” (n. 48).

2.	En	 todo	caso,	 los	 columbarios	dispondrán	 siempre	de	un	acceso	 inde-
pendiente del de la iglesia o templo del que se trate. Los fieles pueden orar por 
sus	difuntos	en	estos	recintos,	y	según	 indica	 la	 Instrucción	Un	Dios	de	vivos,	
de	 la	Conferencia	Episcopal	Española:	 “No está prohibido colocar un altar fijo 
o móvil en el que poder celebrar la eucaristía en recintos especialmente dise-
ñados para columbarios”	 (Apéndice	 II,	 de	 la	 Junta	 de	Asuntos	 Jurídicos	 de	 la	
Conferencia Episcopal Española, n. 5).

3.	Si	 los	columbarios	pretendieran	erigirse	en	el	 interior	o	en	 local	anejo	
a	 un	 templo	 o	 lugar	 de	 culto,	 el	 derecho	 a	 promover	 su	 construcción	 corres-
ponderá	a	los	titulares	del	mismo,	quienes	podrán	sumar	a	su	iniciativa	a	otras	
personas	jurídicas	con	sede	en	los	mismos.
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Art. 5º. Regulación jurídica de cada columbario

1.	En	el	marco	de	las	previsiones	de	este	Reglamento	y	con	respeto	al	resto	
del	 ordenamiento	 jurídico	 canónico,	 los	 promotores	 de	 cada	 columbario	 pre-
sentarán	en	la	Vicaría	General	del	Obispado	para	su	aprobación	las	Normas	que	
regulen su administración, uso y funcionamiento.

2.	La	entidad	promotora	será	la	titular	del	columbario	y	la	responsable	de	
su	administración	y	buen	funcionamiento

Art. 6º. Normas generales para la construcción, ampliación y reforma de 
los columbarios

1.	La	 construcción,	ampliación	y	 reforma	de	un	columbario	está	 sujeta	a	
aprobación	previa	y	expresa	del	Sr.	Obispo,	que	será	también	quien	autorice	su	
bendición.

2.	A	 tal	 fin,	 los	 promotores	 del	 columbario	 habrán	 de	 presentar	 ante	 la	
Vicaría	General	 del	Obispado	 una	 solicitud	 que,	 además	 de	 la	Memoria	 com-
prensiva	 de	 los	 datos	 de	 la	 entidad	 solicitante	 y	 del	 Proyecto	 de	 Normas	 de	
Funcionamiento,	 se	 acompañe	 de	 un	 Proyecto	 de	 Construcción,	 avalado	 por	
un	 técnico	 competente,	 en	 el	 que	 se	 detallen,	 como	 mínimo,	 los	 siguientes	
extremos:

a)	 Plano	de	localización	del	columbario	y	de	sus	accesos.

b)	 Características	de	la	instalación	que	se	proyecte	realizar.

c)	 Plazos	de	ejecución	previstos.

d) Presupuesto y Plan de Financiación.

3.	En	caso	de	disponer	de	osario,	los	Proyectos	de	Construcción	habrán	de	
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reservar	un	porcentaje	de	 la	 edificabilidad	neta	del	 columbario,	 revisable	 cada	
cinco	 años,	 para	 la	 inhumación	 de	 restos	 cadavéricos,	 pudiendo	 dedicarse	 lo	
restante para el depósito de cenizas.

4.	 Los	 columbarios	 se	 estructurarán	 primordialmente	 en	 bloques	 de	
nichos.	 Las	 dimensiones	 de	 cada	 nicho	 serán	 como	 mínimo	 0,40	 metros	 de	
ancho;	0,40	de	alto,	y	0,60	metros	de	profundidad.

5.	Cada	columbario	dispondrá	de	un	osario	general,	 en	el	 caso	de	dispo-
ner de osario, y de un cenizario general, con capacidad suficiente, destinado a 
recoger	 los	 restos	 cadavéricos	y	 cenizas	que,	en	virtud	de	 lo	dispuesto	en	este	
Reglamento	y	en	las	Normas	de	Funcionamiento	del	columbario,	se	exhumen.

6.	En	la	construcción,	ampliación	y	reforma	de	columbarios,	se	observarán	
los principios y normas consagrados por la tradición cristiana y por el arte sagra-
do.	Igualmente,	habrán	de	respetarse	 las	disposiciones	civiles,	particularmente	
las	urbanísticas	y	las	de	policía	sanitaria	mortuoria.

7.	No	podrá	iniciarse	ninguna	obra	de	construcción,	reforma	o	ampliación	
de	 un	 columbario	 antes	 de	 contar	 la	 aprobación	 de	 la	 autoridad	 diocesana	 y	
con	 las	 licencias,	 permisos	 y	 autorizaciones	 requeridos	 por	 la	 legislación	 civil	
aplicable.

Art. 7º. Tramitación procedimental de las solicitudes de instalación, amplia-
ción y mejora de columbarios

1. La solicitud y la documentación requerida para la construcción, mejora 
y	reforma	de	un	columbario	se	presentará	ante	la	Vicaría	General	del	Obispado,	
bien	directamente	o	por	conducto	de	la	parroquia	de	la	que	dependan	sus	pro-
motores.

2.	Por	parte	de	la	Vicaría	General	se	procederá	al	examen	de	la	documen-
tación presentada para constatar su oportunidad y adecuación a la legalidad.



B O L E T Í N  O F I C I A L  D E  L A  D I Ó C E S I S  D E  C Ó R D O B A

127

3. Si el Vicario General apreciase que la documentación presentada es 
incompleta	o	adoleciese	de	requisitos	esenciales,	requerirá	a	los	promotores	para	
que	 aporten	 los	 documentos	 precisos	 o	 subsanen	 las	 deficiencias	 observadas,	
otorgando un plazo prudencial para ello. Transcurrido este, sin que los solicitan-
tes	hubiesen	cumplimentado	tal	carga,	se	archivará	sin	más	trámite	la	solicitud.

4. Igualmente, cuando, a juicio del Vicario General, el proyecto presentado 
fuese	 susceptible	 de	mejoras	 o	 correcciones,	 requerirá	 a	 los	 promotores	 para	
debatir	con	ellos	sobre	tales	extremos.

5.	 Instruido	 el	 expediente,	 el	 Vicario	 General	 lo	 remitirá	 al	 Consejo	
Episcopal	 para	 que	 emita	 informe	 preceptivo.	 Dicho	 Consejo	 podrá	 efectuar	
cuantas	observaciones,	de	fondo	o	forma,	considere	oportunas	en	relación	con	
el	Proyecto	de	Columbario	y,	en	su	caso,	con	sus	Normas	de	Funcionamiento.

6.	A	la	vista	del	informe	del	Consejo	Episcopal,	el	Vicario	General	elevará	
propuesta	razonada	de	resolución	al	Sr.	Obispo,	quien,	a	la	vista	del	expediente,	
resolverá.	No	obstante,	si	el	Sr.	Obispo	apreciase	defectos	en	la	tramitación	de	
la	 solicitud	 o	 entendiese	 que	 faltan	 datos	 para	 emitir	 su	 juicio,	 interesará	 del	
Vicario	General	la	instrucción	de	los	trámites	que	estimare	precisos.

Art. 8º. Apertura y clausura de columbarios

1.	Otorgada	la	autorización	por	el	Sr.	Obispo	y	obtenidas	las	licencias	civi-
les	pertinentes	por	razón	de	la	materia,	podrán	iniciarse	las	obras	de	construc-
ción,	ampliación	y	mejora	del	columbario,	cuya	ejecución	habrá	de	desarrollarse	
conforme	al	plan	y	los	plazos	previstos	en	el	Proyecto de Construcción.

2.	Culminada	 la	ejecución	y	obtenida	 la	autorización	civil	de	apertura	del	
columbario,	se	procederá	a	su	dedicación	como	lugar	sacro,	en	la	forma	y	con	los	
efectos	previstos	en	la	legislación	canónica.	(CIC	1169	y	1207)



128

E N E R O - M A R Z O  D E  2 0 2 1

3.	A	partir	de	su	dedicación,	el	columbario	entrará	en	uso	conforme	a	las	
reglas	y	normas	de	funcionamiento	que	le	hayan	sido	aprobadas.

4.	La	clausura	definitiva	de	un	columbario	requerirá	la	previa	autorización	
del	Sr.	Obispo	y	exigirá	el	respeto	y	observancia	de	los	requisitos	y	trámites	pre-
vistos	por	la	legislación	civil	aplicable	así	como	la	execración	del	lugar.	

5.	La	clausura	definitiva	de	un	columbario	constituirá	a	sus	titulares	en	la	
obligación	de	notificar	e	informar	a	los	causahabientes	y	familias	de	los	inhuma-
dos	 sobre	 dicha	 circunstancia.	 Para	 ello,	 los	 titulares	 del	 columbario	 deberán	
hacer	 las	 publicaciones	 requeridas	 por	 la	 legislación	 civil,	 y	 cuantas	 otras	 dili-
gencias	de	información,	notificación	y	publicación	puedan	efectuarse	valiéndose	
de	los	datos	consignados	en	los	archivos	del	columbario	y	en	los	archivos	de	la	
Curia diocesana.

6.	Autorizada	la	clausura	definitiva	de	un	columbario,	 la	autoridad	dioce-
sana	dispondrá	 lo	conveniente	sobre	el	 traslado	a	otros	columbarios	o	 lugares	
sagrados	 de	 los	 restos	 cadavéricos	 y	 cenizas	 exhumados	 que	 no	 hayan	 sido	
reclamados.

Art. 9º. Régimen de uso de los columbarios

1.	Las	Normas	de	Funcionamiento	de	cada	columbario,	que	se	aprobarán	
conjuntamente	con	el	Proyecto	de	Construcción,	regularán,	como	mínimo,	los	
siguientes aspectos:

a)	Reglas	para	la	tramitación	y	otorgamiento	de	los	derechos	de	uso	de	los	
nichos.

b)	Disposiciones	que	deben	regir	la	inhumación	y	exhumación	de	restos	y	
cenizas	y	las	condiciones	en	que	deben	producirse.
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c)	Horarios	de	apertura	y	visitas	del	columbario	y	usos	y	actividades	permi-
tidas en su interior.

d)	Órganos	competentes	para	el	gobierno	y	la	administración	del	columba-
rio	y	formas	de	provisión	de	sus	cargos.

e) Potestad tarifaria.

f)	Ejecución	y	consecuencias	de	la	extinción	o	resolución	del	derecho	de	uso.

2.	 La	modificación	 de	 las	Normas	 de	 Funcionamiento	 del	 columbario	 se	
ajustará	al	mismo	procedimiento	seguido	para	su	aprobación.	

Art. 10º. Otorgamiento y transmisión del derecho de uso 

1.	Siendo	la	titularidad	del	columbario	propiedad	de	la	persona	o	personas	
promotoras	de	su	instauración,	el	derecho	de	uso	y	disfrute	de	los	nichos	conte-
nidos	dentro	del	columbario	sólo	podrá	adquirirse	por	concesión	de	la	entidad	
titular.

2.	 La	 concesión	de	 dichos	 derechos	 se	 producirá	 conforme	 a	 las	 reglas	 y	
criterios	 que	 figuren	 en	 las	 Normas	 de	 Funcionamiento	 del	 columbario,	 que	
no	preverán	dispensas	ni	establecerán	criterios	de	discriminación	y	preferencias	
distintos de los permitidos por el presente Reglamento.

3.	Cuando	 los	 columbarios	 se	 ubiquen	 en	 templos	 parroquiales	 o	 hayan	
sido	 promovidos	 por	 las	 propias	 parroquias,	 gozarán	 de	 preferencia	 para	 la	
adquisición	del	derecho	de	uso	los	feligreses	de	las	mismas,	como	expresión	más	
sincera de su pertenencia a la comunidad eclesial. En tal sentido, las parroquias 
podrán	 reservar	 una	 parte	 del	 aforo	 del	 columbario	 al	 cumplimiento	 de	 esta	
finalidad.
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4.	Sin	perjuicio	de	las	cláusulas	que	la	entidad	titular	del	columbario	juzgase	
conveniente	establecer,	 el	otorgamiento	de	 las	 concesiones	de	uso	de	éstos	 se	
sujetará	a	las	reglas	siguientes:

a)	Toda	 persona	 física	 o	 jurídica	 podrá	 adquirir	 el	 derecho	de	 uso	 de	 un	
nicho	del	columbario.

b)	Los	nichos	del	columbario	sólo	podrán	contener	los	restos	cadavéricos	o	
cenizas	de	fieles	cristianos	a	quienes	el	derecho	canónico	no	se	lo	prohíba,	
designados	por	el	adquiriente	del	derecho,	durante	el	tiempo	que	dure	la	
concesión.

c)	 La	 concesión	 se	 otorgará	 por	 el	 plazo	 determinado	 en	 las	 nromas	 de	
funcionamiento	de	cada	columbario.	Los	herederos	 civiles	del	 titular	ori-
ginario	del	nicho	se	 subrogarán	en	 la	posición	 jurídica	de	este	durante	el	
tiempo	 que	 reste	 hasta	 la	 finalización	 del	 plazo	 de	 concesión,	 pudiendo	
ejercitar	el	derecho	de	prórroga	en	los	mismos	términos	y	condiciones	que	
su causante. 

La	transmisión	inter	vivos	de	una	concesión	exigirá	como	requisito	de	vali-
dez	la	previa	aprobación	por	parte	de	la	entidad	titular	del	columbario,	que	
no	la	otorgará	cuando	existan	peticiones	de	adquisición	pendientes	que	no	
hayan	podido	ser	atendidas	por	falta	de	capacidad	del	columbario.	En	todo	
caso,	 la	persona	 titular	del	 columbario	 tendrá	un	derecho	de	 adquisición	
preferente	sobre	los	proyectos	de	transmisiones	que	les	sean	remitidas	para	
su	aprobación.

A	los	efectos	de	este	Reglamento,	no	se	considera	transmisión	inter	vivos	de	
la	concesión	la	que	se	efectúe	entre	parientes	unidos	hasta	el	tercer	grado	
de	consaguinidad,	a	tenor	del	Derecho	canónico.
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d)	Las	Normas	de	Funcionamiento	del	Columbario	determinarán	los	dere-
chos	y	obligaciones	de	los	concesionarios;	el	número	y	la	condición	de	las	perso-
nas	cuyas	cenizas	o	restos	cadavéricos	podrán	ser	inhumados	en	cada	nicho;	y	las	
circunstancias	en	que	se	procederá	a	dejar	libre	y	vacuo	tal	espacio.	

Podrán	determinar,	igualmente,	la	forma	y	dimensiones	de	las	urnas	y	reci-
pientes destinados a contener los restos o cenizas de los difuntos.

Las	inscripciones	que	figuren	en	los	nichos	seguirán	un	modelo	común.

e)	Asimismo,	las	Normas	de	Funcionamiento	establecerán,	de	conformidad	
con	las	previsiones	de	este	Reglamento	y	de	las	disposiciones	que	lo	complemen-
ten,	las	tasas	que	hayan	de	abonarse	por	el	uso	y	disfrute	de	los	columbarios.

Art. 11º. Extinción de la concesión

1.	Las	concesiones	de	uso	de	 los	nichos	del	 columbario	 se	extinguen	por	
el	 vencimiento	 de	 su	 plazo	 de	 duración	 y	 sus	 prórrogas;	 por	 la	 desaparición	
física	o	jurídica	del	columbario;	por	renuncia	de	sus	titulares;	por	falta	de	pago	
del	canon	o	por	cualquier	otro	incumplimiento	grave	de	las	obligaciones	de	los	
concesionarios.

2.	La	extinción	de	la	concesión	por	cualquiera	de	las	anteriores	causas	habi-
litará	a	 la	entidad	 titular	del	 columbario	para	que,	 con	el	debido	respeto	a	 las	
formas	y	solemnidades	canónicas,	traslade	los	restos	o	cenizas	que	se	exhumen	
al	 osario	 o	 cenizario	 general	 que	 existirá	 en	 todo	 columbario,	 o	 a	 otro	 lugar,	
religioso	o	civil,	destinado	a	tal	fin.	No	obstante,	antes	de	proceder	a	dicho	tras-
lado,	 se	deberá	notificar	 tal	 circunstancia	a	 los	herederos,	 familiares	y	cuantas	
personas	pudieran	resultar	interesadas	para	que,	durante	el	plazo	razonable	que	
se	fije,	puedan	disponer	sobre	el	destino	de	aquellos	restos.



132

E N E R O - M A R Z O  D E  2 0 2 1

3.	Si	el	columbario	se	clausurase	de	manera	definitiva,	se	procederá	en	 la	
forma	prevista	en	el	art.	8	de	este	Reglamento.

4.	El	hecho	de	haber	sido	otorgadas	todas	las	concesiones	disponibles	del	
columbario	no	determinará	ni	la	clausura	de	este	ni	la	extinción	de	las	concesio-
nes	vigentes.	Durante	el	tiempo	que	dure	tal	circunstancia	sólo	se	permitirá	la	
inhumación	de	aquellos	restos	y	cenizas	que	hayan	sido	expresamente	autoriza-
dos	por	los	concesionarios	de	los	nichos.

Art. 12º. Administración y organización del columbario

1.	 La	 administración	 ordinaria	 del	 columbario	 corresponderá	 a	 un	
Administrador,	 nombrado	 por	 el	 Consejo	 del	 Columbario,	 que	 le	 asistirá	 en	
el	 desempeño	 de	 sus	 funciones.	 A	 dicho	Consejo	 competerá,	 entre	 otras,	 las	
siguientes	atribuciones:

a)	Elaboración	y	aprobación	para	su	propuesta	a	la	autoridad	canónica	com-
petente	de	las	Normas	de	Funcionamiento	del	Columbario	y	sus	modificaciones.

b)	Aprobación	de	los	planes	y	Proyectos	de	Obras.

c)	Aprobación	de	los	Presupuestos	anuales.

d) Propuesta para la elección y remoción del Administrador General.

e)	Aprobación	de	las	cuentas	generales	y	del	informe	anual	de	actividad.

2.	La	composición	del	Consejo	 será	 fijada	por	 las	 los	 titulares	del	 colum-
bario.	En	todo	caso,	cuando	 la	persona	promotora	del	columbario	no	sea	una	
parroquia,	en	su	Consejo	se	integrará	el	párroco	de	la	parroquia	en	cuya	jurisdic-
ción	se	ubique	el	columbario,	o	la	persona	física	por	él	designada.
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3.	 El	 Administrador	 y	 los	 miembros	 del	 Consejo	 desempeñarán	 sus	
funciones	en	 la	 forma	y	con	 la	responsabilidad	prevista	en	 los	cánones	1284	y	
siguientes.

Art. 13º. Registro

1.	El	Administrador	será	responsable	de	un	Registro	de	los	restos	cadavé-
ricos	y	cenizas	que	se	inhumen	en	él,	en	el	que	deberá	figurar	como	mínimo	la	
siguiente información:

a)	El	número	del	nicho	y	demás	datos	personales	 y	 administrativos	de	 la	
concesión.

b)	Certificado	de	defunción	del	difunto.

c)	Identidad	de	las	cenizas	o	restos	cadavéricos	contenidos	en	los	nichos.

d)	Fecha	de	la	inhumación.

e) Domicilio de residencia de los fallecidos.

f)	Número	del	certificado	médico	de	defunción.

g) Causa del fallecimiento.

h)	Lugar	de	origen	de	los	restos	o	cenizas.

i)	Fecha	y	lugar	de	destino	de	los	restos	y	cenizas	que	se	exhumen.

j)	Información	sobre	la	liquidación	debida	de	las	tasas	correspondientes.

2.	Se	crea	en	la	Secretaría	General	de	la	Diócesis	un	Registro	de	Columbarios	
eclesiásticos	autorizados	conforme	a	este	Reglamento.
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Art. 14º. Régimen económico 

1.	El	régimen	económico	de	 los	columbarios	se	regirá	por	el	principio	de	
suficiencia	financiera	y	deberá	llevar	una	contabilidad	separada.

2.	 Los	 titulares	 de	 los	 columbarios	 propondrán	 en	 sus	 Normas	 de	
Funcionamiento	 las	 tarifas,	precios	y	cuotas	que	vayan	a	cobrarse	por	 la	 inhu-
mación	y	demás	hechos	derivados	del	uso	y	mantenimiento	de	los	nichos.	Tales	
tarifas,	precios	y	cuotas	deben	ser	aprobados	por	la	Administración	diocesana.

3.	 Así	 mismo,	 el	 Consejo	 del	 Columbario	 presentará	 anualmente	 a	 la	
Administración	diocesana,	con	el	 fin	de	obtener	su	aprobación,	el	balance	y	 la	
cuenta	de	resultados	del	ejercicio	así	como	el	presupuesto	anual.

4.	Las	tarifas	y	precios	se	referirán	a	los	hechos	siguientes:	

a) El otorgamiento de la concesión y de sus prórrogas y transmisiones 
autorizadas.	En	este	caso,	las	tarifas	podrán	graduarse	en	función	del	plazo	
de duración.

b)	La	realización	de	obras	y	construcciones	autorizadas	en	los	nichos,	cuya	
tributación	se	hará	aplicando	el	5%	del	presupuesto	de	la	obra	que	se	vaya	
a realizar.

c)	La	inhumación	o	exhumación	de	los	restos	cadavéricos	o	cenizas.

5.	Podrá	preverse	igualmente	la	percepción	anual	de	una	cuota	en	concepto	
de	colaboración	en	el	mantenimiento,	limpieza	y	ornato	del	columbario.

6.	Se	devenga	la	cuota	y	nace	la	obligación	de	contribuir	cuando	se	inicie	la	
prestación	de	los	servicios	sujetos	a	gravamen,	entendiéndose	a	estos	efectos	que	
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dicha	iniciación	se	produce	con	la	solicitud	de	aquéllos.

7.	Sujetos	responsables	del	pago	de	la	cuota	son	los	que,	en	cada	momento,	
ostenten la condición de titulares de la concesión.
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA DEL ESTATUTO ACADÉMICO Y 
REGLAMENTO DEL  “INSTITUTO DE ESTUDIOS TEOLÓGICOS SAN 
PELAGIO”

Prot.	Nº	S	2021/02/222

La	Constitución	Apostólica	Veritatis	Gaudium	del	papa	Francisco	publica-
da	el	año	2017,	así	como	la	Instrucción	de	la	Congregación	para	 la	Educación	
Católica,	del	8	de	diciembre	de	2020,	han	determinado	que	se	hagan	algunos	
cambios	 respecto	 a	 la	 afiliación,	 agregación	o	 incorporación	de	 los	 institutos/
centros	de	estudios	teológicos	a	las	Universidades.	Atendiendo	a	lo	establecido	
en	estos	documentos	y	a	las	directrices	dadas	por	la	Congregación,	he	procedido	
a	cambiar	la	denominación	de	nuestro	“Estudio	Teológico”	que	será,	a	partir	de	
ahora,	“Instituto	de	Estudios	Teológicos”.	También,	he	 ido	revisando	a	 fondo	
nuestro	Estatuto	Académico	y	Reglamento	con	la	colaboración	de	las	autorida-
des	académicas	y	los	miembros	del	claustro	de	profesores	de	nuestro	Estudio,	
bajo	la	supervisión	de	la	Facultad	de	Teología	de	la	Universidad	Eclesiástica	San	
Dámaso,	para	adaptarlos	a	la	nueva	normativa.	Terminando	el	trabajo	de	elabo-
ración	de	los	nuevos	documentos,	y	como	paso	previo	para	renovar	la	afiliación	
a la Facultad, por el presente,  

APRUEBO EL ESTATUTO ACADÉMICO Y REGLAMENTO DEL 
“INSTITUTO	DE	ESTUDIOS	TEOLÓGICOS	SAN	PELAGIO”	DE	CÓRDOBA

Esta	 aprobación	 es	 por	 un	 periodo	 de	 un	 año	 ad	 experimentum,	 reno-
vándose	 por	 otros	 cinco	 automáticamente	 si	 no	 hay	 necesidad	 de	 introducir	
ninguna modificación. 
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Tanto del presente Decreto como de los referidos Estatuto y Reglamento, 
firmados	y	sellados,	un	ejemplar	quedará	archivado	en	 la	Curia	Diocesana	y	el	
otro	se	entregará	al	Instituto	de	Estudios	Teológicos	San	Pelagio.	

Dado	en	Córdoba,	a	veintidós	de	febrero	del	año	dos	mil	veintiuno,	fiesta	
de	la	Cátedra	de	San	Pedro.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo	de	Córdoba

Ante	mí:		
Joaquín	Alberto	Nieva	García

Canciller Secretario General 
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE CAMBIA DE NOMBRE DEL “ESTUDIO 
TEOLÓGICO SAN PELAGIO” QUE PASA A LLAMARSE “INSTITUTO DE 
ESTUDIOS TEOLÓGICOS SAN PELAGIO” 

Prot.	Nº	S	2021/02/221

La	fundación	del	Seminario	Conciliar	San	Pelagio	de	la	Diócesis	de	Córdoba	
se	remonta	al	año	1583,	por	iniciativa	del	Obispo	D.	Antonio	Mauricio	de	Pazos	
y	Figueroa	y	la	colaboración	activa	del	Cabildo	Catedral.	Diez	años	después,	el	
obispo	 D.	 Francisco	 de	 Reinoso	 (1597-1601)	 amplió	 el	 edificio	 y	 reformó	 su	
normativa.	Los	seminaristas	cursaban	los	estudios	de	Filosofía	y	Teología	en	el	
Colegio	de	 Santa	Catalina	de	 la	Compañía	de	 Jesús,	mientras	 la	 dirección	del	
seminario	estaba	encomendada	a	sacerdotes	diocesanos.

En	 el	 siglo	 XVII,	 se	 crean	 las	 primeras	 cátedras	 de	 Filosofía	 y	 Teología	
por	el	Cardenal	Salazar	 (1686-1706),	en	el	XVIII,	 se	 renuevan	y	actualizan	 las	
normas	del	centro	y	finales	de	siglo,	se	crea	la	cátedra	de	Sagrada	Escritura.	En	
los	comienzos	del	siglo	XIX,	se	crean	las	cátedras	de	Cánones	y	Latín,	comple-
tando	 de	 este	modo	 el	 plan	 de	 estudios	 eclesiásticos.	A	mediados	 de	 siglo,	 el	
Seminario	de	Córdoba	gozó	de	la	facultad	de	conferir	el	Bachillerato	en	Teología	
y	 Cánones,	 rango	 que	 perdió	 unas	 décadas	 después.	 El	 obispo	 Fray	 Zeferino	
González	y	Díaz-Tuñón	(1875-1883),	orientó	los	estudios	de	Filosofía	y	Teología	
del	Seminario	según	 los	cánones	neotomistas	entonces	 florecientes.	Desde	 los	
inicios	del	siglo	XX	y	hasta	los	años	treinta,	la	formación	académica	y	disciplinar	
del Seminario fue encomendada a la Hermandad de Sacerdotes Operarios y, 
después	de	la	Guerra	Civil	española,	se	encomendó	su	dirección	a	la	Compañía	
de	Jesús.	A	partir	de	los	años	sesenta,	el	Seminario	de	San	Pelagio	comienza	a	ser	
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regido por el clero diocesano y, tras un periodo en el que gran parte de los semi-
naristas	mayores	son	enviados	a	Sevilla,	para	cursar	sus	estudios	en	el	Centro	de	
Estudios	Teológicos,	D.	José	Antonio	Infantes	Florido	(1978-1996),	hizo	que	el	
Seminario	San	Pelagio	retoma	su	actividad	en	Córdoba	como	centro	afiliado	a	
la	Facultad	de	Teología	de	 la	Universidad	de	Comillas.	A	partir	del	año	2000,	
finalmente,	y	por	iniciativa	del	obispo	D.	Francisco	Javier	Martínez	Fernández,	el	
Seminario	quedó	vinculado	a	la	Facultad	de	Teología	de	San	Dámaso	de	Madrid,	
actualmente	Universidad	Eclesiástica	de	San	Dámaso.

El	Estudio	Teológico	se	ha	convertido	en	las	dos	últimas	décadas	en	lugar	
de estudio de los seminaristas del Seminario Conciliar, del Seminario Diocesano 
Misionero	Redemptoris	Mater	San	 Juan	de	Ávila	y	de	otros	centros	de	 forma-
ción	sacerdotal	presentes	en	la	Diócesis,	viendo	así	incrementarse	el	número	de	
alumnos. 

La	Constitución	Apostólica	Veritatis	Gaudium	del	 papa	 Francisco	 publi-
cada	el	año	2017,	así	como	la	Instrucción	de	la	Congregación	para	la	Educación	
Católica,	del	8	de	diciembre	de	2020,	han	determinado	que	se	hagan	algunos	
cambios	 respecto	 a	 la	 afiliación,	 agregación	 o	 incorporación	 de	 los	 institutos/
centros	de	estudios	teológicos	a	las	Universidades.	A	la	luz	de	estos	documentos,	
he	 ido	estudiando	con	las	autoridades	académicas	de	nuestro	Estudio	el	modo	
de	 adaptarlo	 a	 lo	 establecido	 en	 ellos,	 decidiendo	modificar	 el	 nombre	 actual	
de	nuestro	“Estudio	Teológico	San	Pelagio”,	como	paso	previo	para	renovar	la	
afiliación	a	 la	Facultad	de	Teología	de	 la	Universidad	Eclesiástica	San	Dámaso.	
Una	 vez	 informado	del	 cambio	 al	Claustro	 de	Profesores	 el	 pasado	día	 13	de	
febrero,	por	el	presente,	establezco	que,	en	adelante,	nuestro	centro	de	Estudios	
Teológico pase a denominarse  

INSTITUTO DE ESTUDIOS TEOLÓGICOS SAN PELAGIO DE CÓRDOBA
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Tanto del presente Decreto como de los referidos Estatuto y Reglamento, 
firmados	y	sellados,	un	ejemplar	quedará	archivado	en	 la	Curia	Diocesana	y	el	
otro	se	entregará	al	Instituto	de	Estudios	Teológicos	San	Pelagio.	

Dado	en	Córdoba,	a	veintidós	de	febrero	del	año	dos	mil	veintiuno,	fiesta	
de	la	Cátedra	de	San	Pedro.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo	de	Córdoba

Ante	mí:		
Joaquín	Alberto	Nieva	García

Canciller Secretario General 
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO ANTE LA SOLEMNIDAD DE SAN JOSÉ

Prot.	Nº	S	2021/02/224

	 Este	año	celebraremos	de	manera	muy	especial	 la	 fiesta	de	San	José	
dentro	del	Año	de	San	José	que	el	Papa	ha	declarado	para	conmemorar	los	150	
años	del	decreto	Quemadmodum	Deus,	con	el	cual	el	Beato	Pío	IX	declaró	a	San	
José	Patrono	de	la	Iglesia	universal.	El	Año	comenzó	el	pasado	8	de	diciembre	
de	2020	y	durará	hasta	la	misma	fecha	del	presente	año.	En	su	Carta	Apostólica	
Patris Corde, el Papa Francisco nos propone a San José como «un padre en la 
ternura,	 en	 la	 obediencia	 y	 la	 acogida»,	 y	nos	 invita	 a	 buscar	 en	 «San	 José	–el 
hombre	 que	 pasa	 desapercibido,	 el	 hombre	 de	 la	 presencia	 diaria,	 discreta	 y	
oculta–	un	intercesor,	un	apoyo	y	una	guía	en	tiempos	de	dificultad».	Se	convoca	
este	Año	Jubilar	para	«que	todos	los	fieles	siguiendo	su	ejemplo,	puedan	fortale-
cer	cotidianamente	su	vida	de	fe	en	cumplimiento	pleno	de	la	voluntad	de	Dios».	

Durante	 este	 Año	 podrán	 obtener	 la	 indulgencia	 plenaria	 los	 fieles	 que	
cumplan las condiciones prescritas por la Iglesia para tal efecto: confesión sacra-
mental,	comunión	eucarística	y	rezar	por	las	intenciones	del	Santo	Padre.	

Como	 el	 próximo	 día	 19	 de	marzo,	 solemnidad	 de	 San	 José	 y	 fiesta	 de	
precepto	en	el	calendario	católico,	es	día	laborable	en	nuestra	comunidad	autó-
noma	Andaluza,	hay	que	poner	todo	el	empeño	en	asistir	a	la	Eucaristía	en	un	
día	tan	importante,	particularmente	este	año.	Por	ello,	y	para	conocimiento	de	
los fieles, procede dar las siguientes normas:

1.	Se	mantiene	el	precepto	de	dicha	solemnidad,	con	obligación	de	partici-
par	en	la	celebración	de	la	Eucaristía.
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2.	Se	dispensa	de	 la	obligación	del	descanso	a	 aquellos	 fieles	que	por	 sus	
compromisos	laborables	no	puedan	hacerlo.

3.	Se	ruega	a	los	párrocos	y	rectores	de	iglesias	que	informen	a	los	fieles	con	
antelación	de	estas	decisiones	y	acomoden	en	lo	posible	los	horarios	de	Misa	a	las	
posibilidades	y	necesidades	de	los	fieles.

4.	 La	 celebración	 del	Día	 del	 Seminario,	 con	 la	 correspondiente	 colecta,	
se	hará	coincidiendo	con	la	presencia	de	los	seminaristas	en	las	Misas	del	fin	de	
semana	del	13	y	14	de	marzo	en	los	pueblos	y	del	20	y	21	en	la	capital,	a	no	ser	
que	 los	párrocos	o	rectores	de	 iglesias	estimen	conveniente	otra	 fecha	que,	en	
todo	caso,	deberá	anunciarse	previamente	a	los	fieles.	

Dado	en	Córdoba,	a	veinticinco	de	febrero	del	año	dos	mil	veintiuno.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo	de	Córdoba

Ante	mí:		
Joaquín	Alberto	Nieva	García

Canciller Secretario General
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SECRETARÍA GENERAL. CARTAS

SOBRE LAS COPIAS SACRAMENTALES

Prot.	Nº	2021-01-010
7 de enero de 2021

Estimado	hermano:
 
Como	cada	año	por	estas	fechas	es	preciso	enviar	al	ARCHIVO	GENERAL	

DEL	OBISPADO	las	copias	sacramentales	de	 las	distintas	parroquias.	Además	
de	 la	 importancia	 para	 nuestro	Archivo	 y	 nuestras	 propias	 estadísticas,	 estos	
datos	servirán	para	 informar	a	 la	Conferencia	Episcopal	y	a	 la	Santa	Sede,	por	
lo que os rogamos que extreméis el cuidado en cumplimentar los correspon-
dientes	formularios.	Para	ello,	os	rogamos	que	tengáis	en	cuenta	las	siguientes	
indicaciones: 

1º.	Fecha	de	envío:	ANTES	DE	LA	FINALIZACIÓN	DEL	MES	DE	ENERO.

2º.	NO	se	pueden	anotar	en	un	MISMO	IMPRESO	LOS	SACRAMENTOS	
RECIBIDOS	 EN	 DISTINTOS	 AÑOS.	 CADA	 AÑO	 DEBERÁ	 TENER	 SUS	
COPIAS DE MANERA INDEPENDIENTE. 

3º.	No	se	pueden	anotar	en	un	mismo	cuaderno	los	sacramentos	celebrados	
en distintas parroquias. CADA PARROQUIA ERIGIDA CANÓNICAMENTE 
EN LA DIÓCESIS DEBE ENVIAR LOS TRES DOSIERES existentes para las 
copias	sacramentales:	Bautismos,	Matrimonios	y	Defunciones,	más	la	hoja	adi-
cional	de	los	datos	relativos	a	Primeras	Comuniones,	Confirmaciones,	Unción	
de	enfermos	y	el	número	de	participantes	(no	del	año,	ni	del	mes	sino	de	cada	
día	 de	precepto,	 en	número	 y	no	 en	porcentaje)	 en	 la	misa	dominical,	 que	 se	
adjunta. 
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4º.	Os	 recordamos	que	deben	utilizarse	 los	 impresos	 oficiales	 aprobados	
en	la	Diócesis.	De	acuerdo	con	lo	establecido	por	la	Conferencia	Episcopal,	los	
libros	sacramentales	“han	de	escribirse	con	bolígrafo	de	tinta	o	pluma	estilográ-
fica,	nunca	 con	 rotulador	o	derivados,	 ya	que	 con	el	 tiempo	 la	 grafía	de	 estos	
desaparece	mientras	que	la	tinta	perdura.	Los	datos	requeridos	han	de	cumpli-
mentarse	 a	mano	y	 con	 extrema	diligencia	 [lo	más	 legible	posible].	 Solo	 estos	
manuscritos tienen	valor	oficial.	Es	del	todo	reprobable	la	costumbre	de	trasla-
dar	las	anotaciones	de	los	libros	parroquiales	a	soporte	informático,	por	los	evi-
dentes peligros de accesos no autorizados y de manipulación” (Madrid, 20-24 de 
abril	de	2009).	POR	TANTO,	Y	CONSECUENTEMENTE,	NO	SE	ADMITIRÁ	
LA ENTREGA DE COPIAS SACRAMENTALES QUE PROVENGAN DE 
SOPORTE	 INFORMÁTICO	PARA	ASEGURAR	 SU	 PERMANENCIA	 EN	 EL	
TIEMPO. 

5º.	 En	 la	 portada	 correspondiente	 a	 los	Bautismos	debe	 cumplimentarse	
siempre	el	apartado:	“RESUMEN	DEL	AÑO”,	separando	las	cifras	por	edades.	

6º.	En	el	caso	que	de	no	se	conozca	algún	dato	de	la	inscripción	de	las	par-
tidas	(naturaleza,	estado,	apellidos…)	no	debe	dejarse	en	blanco	sino	poner	una	
línea	horizontal	rellenando el espacio.

7º.	EN	EL	CASO	DE	UTILIZAR	HOJAS	ADICIONALES	A	LA	CARPETA,	
DEBE TENERSE MUY EN CUENTA LA NUMERACIÓN CORRELATIVA de 
las distintas	inscripciones	a	realizar,	reservando	la	segunda	página	y	la	contrapor-
tada	de	la	misma	para	las	últimas	anotaciones	del	año.	

8º.	 Si	 en	 una	 Parroquia	 NO	 SE	 HA	 CELEBRADO	 ningún	 Bautismo,	
Matrimonio, Primeras Comuniones, Confirmaciones, Unción de enfermos o 
no	ha	habido	alguna	Defunción,	SE	DEBE	ENVIAR	EL	CORRESPONDIENTE	
IMPRESO, INDICANDO LA NO CELEBRACIÓN DE LOS SACRAMENTOS 
MEDIANTE	EL	DÍGITO	“0”	en	la	cumplimentación	del	resumen	final	a	fin	que	
pueda	quedar	constancia	en	este	Archivo	Diocesano.
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9º.	“Los	documentos	sólo	quedarán	validados	con	la	firma	manuscrita	del	
Párroco	y	el	sello	de	la	Parroquia	(es	aconsejable	el	uso	de	tinta	de	color	para	el	
tampón de sellado” (C.E.E.).

Sin	otro	particular,	recibe	un	cordial	saludo	en	Cristo	Nuestro	Señor	y	mis	
mejores deseos para el año que estamos comenzando,

Fdo.	Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller Secretario General 

 

ARCHIVO GENERAL DEL OBISPADO
CÓRDOBA

PARROQUIA DE _____________________________________________

EN _________________________________________________________
(LOCALIDAD)

RESUMEN DEL AÑO  2020

D.	___________________________________________,	Cura	Párroco.	

CERTIFICO: 
1º.-	Que	el	número	de	Primeras	Comuniones	realizadas	en	esta	Parroquia	y	en	los	
Centros (1) que de ella dependen ascienden a un total de  ________________.  
2º.-	 Que	 el	 número	 de	 Confirmaciones	 realizadas	 en	 esta	 Parroquia	 y	 en	 los	
Centros (2) que de ella dependen ascienden a un total de ________________.
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3º-.	Que	el	número	de	Unciones	de	Enfermos	administradas	en	esta	Parroquia	
ascienden a un total de __________________________________________.
4º.-	Que	el	número	aproximado	de	participantes	en	 la	Misa	dominical	 (no	del	
año,	ni	del	mes,	sino	de	cada	día	de	precepto)	en	el	templo	parroquial	y	en	otros	
templos de su territorio es de _____________________________________.
__________________ a _______ de __________________ de 2021

Firma
(Sello)

(1)	Debe	sumarse	 las	Primeras	Comuniones	realizadas	en	Colegios	o	Templos	
auxiliares si es el caso.
(2)	Debe	sumarse	las	Confirmaciones	realizadas	en	Colegios	o	Templos	auxilia-
res	si	el	caso	y	tacharse	el	espacio	correspondiente	si	no	existiera.	
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SECRETARÍA GENERAL. EJERCICIOS ESPIRITUALES

SACERDOTES DIOCESANOS QUE HAN REALIZADO
EJERCICIOS ESPIRITUALES

Días:	Del	11	al	16	de	enero	de	2021.
Lugar:	San	Calixto	(Hornachuelos).
Dirige:	Rvdo.	Sr.	D.	Jerónimo	Fernández	Torres.

Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	José	Delgado	Alonso
Rvdo.	Sr.	D.	Mario	González	González
Rvdo.	Sr.	D.	José	Ángel	Arévalo	Erencia
Rvdo.	Sr.	D.	Eugenio	Bujalance	Serrano
Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	Navarro	Carmona
Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Ropero	Pacheco
Rvdo.	Sr.	D.	Patricio	Ruiz	Barbancho
Ilmo. Sr. D. Juan Luis Carnerero de la Torre
Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Francisco	Carrasco	Peñas
Rvdo.	Sr.	D.	Fernando	Luján	Fernández
Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Javier	García	Ramírez
Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Granados	Lara
M.	I.	Sr.	D.	Fernando	Cruz-Conde	y	Suárez	de	Tangil

Días:	Del	14	al	18	de	marzo	de	2021.
Lugar:	San	Calixto	(Hornachuelos).
Dirige:	Rvdo.	Sr.	D.	Carlos	Gallardo	Panadero

Rvdo.	Sr.	D.	Leopoldo	Rivero	Moreno
Rvdo.	Sr.	D.	Nicolás	Jesús	Granados	Lara
Rvdo.	Sr.	D.	José	Miguel	Bracero	Carretero
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Rvdo.	Sr.	D.	Pablo	Lora	Blasco
Rvdo.	Sr.	D.	David	Reyes	Guerrero
M.	I.	Sr.	D.	José	Juan	Jiménez	Güeto
Rvdo.	Sr.	D.	Pablo	Garzón	García

Días:	Del	18	al	22	de	enero	de	2021.
Lugar:	Peña	del	Águila.

Rvdo.	Sr.	D.	Hector	José	Sánchez	Pérez
Rvdo.	Sr.	D.	Daniel	Ramón	Angulo

Días:	Del	1	al	5	de	febrero	de	2021.
Lugar:	Casa	Diocesana	de	Espiritualiad	"San	Antonio"	de	Córdoba.

M.	I.	Sr.	D.	Manuel	María	Hinojosa	Petit

Días:	Del	21	al	27	de	febrero	de	2021.
Lugar:	“Campo	Lago”.	Zaragoza.	

Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Fernández	Campos
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SECRETARÍA GENERAL. SAGRADAS ÓRDENES

El	 día	 19	 de	 marzo	 de	 2021,	 Solemnidad	 de	 San	 José,	 Esposo	 de	 la	
Bienaventurada	Virgen	María,	a	las	18.00	horas,	en	la	Santa	Iglesia	Catedral	de	
Córdoba,	el	Excmo.	Y	Rvdmo.	Sr.	D.	Demetrio	Fernández	González,	Obispo	de	
Córdoba,	confirió	el	Sagrado	Orden	del	Diaconado	a:

Don	Francisco	Javier	Muñoz	García,	alumno	del
SEMINARIO	CONCILIAR	“SAN	PELAGIO”

Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller Secretario General
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SECRETARÍA GENERAL. CONSEJOS DIOCESANOS

CRÓNICA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DIOCESANO DE PASTORAL
CELEBRADA EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 2021

El	día	6	de	 febrero	de	2021,	se	reunió	el	Consejo	Diocesano	de	Pastoral	
presidido	por	el	Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Demetrio	Fernández	González,	obispo	
de	Córdoba,	en	la	Casa	de	Espiritualidad	“San	Antonio”.	A	la	reunión	asisten	de	
manera	presencial	y	telemática	la	mayoría	de	los	miembros.	

____________
1. La reunión comenzó con el rezo de la Hora Intermedia.
2.	Intervención	del	Obispo
El	señor	obispo	da	la	bienvenida	a	todos	los	participantes,	tanto	presentes	

personalmente,	como	a	los	que	asisten	telemáticamente,	por	causa	de	las	limi-
taciones impuestas por la pandemia, e informa de la incorporación de tres nue-
vos	miembros.	Seguidamente	recuerda	que	el	Consejo	Diocesano	de	Pastoral	
representa	a	toda	la	Diócesis	y	está	compuesto,	sobre	todo,	por	laicos	que	repre-
sentan	todos	los	ámbitos	que	existen	en	la	Diócesis;	también	hay	sacerdotes	y	
miembros	de	la	vida	consagrada.	Cada	uno	de	estos	tres	grupos	que	conforman	
este	Consejo	tiene	sus	respectivas	reuniones	en	sus	propios	ámbitos	durante	el	
curso. Forman parte los delegados Diocesanos que integran la Curia Pastoral 
y	 hacen	 presente	 en	 esta	 reunión	 sus	 aportaciones	 especializadas.	 Esta	 única	
reunión anual del Consejo Diocesano de Pastoral es muy importante pues en 
ella	sus	miembros	reciben	información	sobre	los	temas	más	relevantes	de	la	vida	
diocesana	y	hacen	sus	aportaciones	para	ayudar	al	Obispo	en	su	misión	pastoral.	

El	 señor	 obispo	 comenta	 que,	 en	 estos	momentos	 de	 estado	 de	 alarma	
sanitaria,	decretada	por	el	gobierno	español	en	octubre	de	2020	y	que	se	pro-
longará	 hasta	 el	 9	 de	mayo	 de	 2021,	 estamos	 frenados	 en	 nuestra	 actuación	
pastoral	por	una	situación	que	sufrimos	en	medio	de	una	sociedad	que	también	
sufre.	Pero	debemos	vivir	esta	situación	con	fe,	a	 la	 luz	del	misterio	de	Cristo	
muerto	y	resucitado,	porque	será	para	bien	y	debemos	confiar	en	Dios	que	saca-
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rá	bienes	porque	es	el	Señor	de	 la	Historia.	Comprobamos	cómo	las	personas	
están	haciendo	un	gran	esfuerzo	de	adaptación	por	las	limitaciones	que	impone	
la	pandemia	para	seguir	 funcionando	con	una	cierta	normalidad	en	el	 trabajo,	
actividad	escolar,	actividad	comercial,	etc.	Por	eso,	se	ha	convocado	esta	reunión	
para	 que	 podamos	 seguir	 adelante,	 reconociendo	 el	 Señorío	 de	Dios	 sobre	 la	
Historia. 

El	 señor	obispo	comenta	que,	en	 la	 reunión	de	 la	Comisión	Permanente	
de	este	Consejo,	se	decidió	tratar	en	esta	reunión	la	celebración	diocesana	de	la	
iniciativa	del	papa	Francisco	de	celebrar	un	Año	de	la	Familia	y	la	aplicación	de	
las	directrices	del	Congreso	Nacional	de	Laicos,	además	de	otros	temas.	

3.	A	continuación	se	 leyó	y	aprobó	sin	correcciones	y	por	unanimidad	el	
acta	de	la	reunión	anterior,	celebrada	el	1	de	febrero	del	año	2020.

4.	Año	de	la	familia	“Amoris Laetitia”.	Actualidad	de	la	Exhortación	post-
sinodal	 en	 torno	 a	 tres	 núcleos	 temáticos:	 las	 personas	mayores,	 la	 figura	 del	
padre y la educación. 

¿Qué	puede	hacer	la	comunidad	cristiana?
El	papa	Francisco	ha	propuesto	conmemorar	el	V	Aniversario	de	la	publi-

cación de su ex. Ap. Postsinodal Amoris laetitia	celebrando	en	todo	el	mundo	
un	Año	de	la	Familia	para	descubrir	la	belleza	del	amor	en	la	familia.	El	vicario	
general,	 D.	 Antonio	 Prieto	 Lucena,	 hace	 la	 presentación	 de	 cómo	 podemos	
profundizar	en	el	contenido	de	la	Exhortación,	extrayendo	sus	enseñanzas	sobre	
tres temas de gran importancia: las personas mayores, la figura del padre y la 
educación. 

D.	 Antonio	 Prieto	 Lucena	 comienza	 informando	 que	 el	 Año	 se	 iniciará	
el	19	de	marzo	de	2021	y	 concluirá	al	26	de	 junio	de	2022,	 coincidiendo	con	
el	X	Encuentro	Mundial	de	las	Familias	en	Roma.	Además	va	a	coincidir	con	el	
Año	de	San	José	que	aporta	particulares	motivos	para	la	reflexión.	Es	una	gran	
oportunidad	para	profundizar	en	el	rico	contenido	del	Evangelio	de	 la	 familia.	
La	 exhortación	 es	 fruto	 de	 un	 intenso	 camino	 sinodal,	 que	 debe	 continuar	 a	
nivel	pastoral	en	nuestra	Diócesis.	Los	temas	propuestos	se	incluyen	dentro	de	
la	Exhortación:	
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1.	Los	ancianos	(nn.	191-193)	y	la	“ética del cuidado”: en el Cap. II. Realidad 
y	desafíos	de	la	familia	y	en	el	Cap.	V.	Amor	que	se	vuelve	fecundo.	

2.	La	figura	del	padre:	en	el	Cap.	II.	Realidad	y	desafíos	de	la	familia	y	en	el	
Cap.	V.	Amor	que	se	vuelve	fecundo.	

3.	El	desafío	educativo:	en	el	Cap.	III.	La	mirada	puesta	en	Jesús:	vocación	
de	la	familia	y	en	el	Cap.	VII.	Fortalecer	la	educación	de	los	hijos.

1.	Los	ancianos	y	la	“ética del cuidado”.
La	atención	a	 los	 ancianos	habla	de	 la	 calidad	de	una	civilización.	La	vida	

no	 comienza	 con	nosotros,	 somos	herederos	de	un	 viejo	 camino	que	hay	que	
respetar.	 En	 este	momento	 tenemos	 el	 desafío	 de	 la	 eutanasia	 (n.	 48):	 “Una 
sociedad que descarta los ancianos porque crean problemas lleva consigo el virus 
de la muerte”	(n.	195).	Lo	que	olvidan	las	leyes	que	legitiman	el	suicidio	asistido	
y	la	eutanasia	voluntaria	es	que	el	enfermo	puede	tener	limitada	su	capacidad	de	
autodeterminación	y	que	la	vida	humana	enferma	(sin	calidad)	también	es	valiosa	
(dignidad, sacralidad). 

D.	 Antonio	 presenta	 las	 claves	 que	 aporta	 el	 documento	 Samaritanus	
Bonus de la Congregación para la Doctrina de la Fe. Frente a la falsa solución 
de	 la	eutanasia	hay	que	recuperar	 la	“ética del cuidado” cuando la curación no 
es	posible,	 el	 obrar	médico	 y	de	 enfermería	 consiste	 en	 cuidar,	 como	el	Buen	
Samaritano	que	invirtió	en	el	enfermo	el	dinero	que	tenía	y	el	que	no	tenía.	Es	
necesaria	una	visión	de	fe	para	afrontar	estas	situaciones	con	criterios	consisten-
tes	como	es	el	mandamiento	de	“No matarás”.	Sí	a	 la	vida,	sí	al	amor	solícito.	
Sí	a	la	esperanza	humana	y	sobrenatural.	Sí	a	la	felicidad	última,	que	está	en	el	
cielo.	Lo	dramático	no	es	morir,	sino	morir	sin	experimentar	el	amor	de	Dios.	
No	existe	un	derecho	a	la	eutanasia	ni	al	suicidio	asistido	y	sí	existe	el	derecho	a	
la	objeción	de	conciencia,	a	los	cuidados	normales	y	paliativos.	

Los fieles tienen el auxilio de los sacramentos de la Reconciliación, Unción 
y	Eucaristía	para	vivir	cristianamente	su	sufrimiento	en	la	enfermedad	terminal.	
El principio general es que se administran a los fieles que quieren ayuda para 
su	vida,	no	para	 los	que	procuran	su	propia	muerte	y	quieren	que	 la	 Iglesia	 la	
bendiga	con	 los	sacramentos.	Una	vez	sentado	el	principio	general,	habrá	que	
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estudiar caso a caso para responder atendiendo a los criterios morales y nunca 
estar presente en el momento del acto de eutanasia.

2. La figura del Padre.
La	Exh.	Ap.	Amoris laetitia	enseña	el	derecho	del	niño	a	tener	un	padre	y	

una	madre	y	a	recibir	el	amor	de	ellos:	ambos	son	necesarios	para	una	madura-
ción personal integral y armoniosa (nn. 172-177). La madre ampara con su ter-
nura y compasión. Ayuda a despertar la confianza, la autoestima, la intimidad y 
la	empatía.	El	padre	ayuda	a	percibir	los	límites	de	la	realidad,	orienta	en	la	salida	
hacia	un	mundo	desafiante,	invita	al	esfuerzo	y	la	lucha.	El	papa	usa	un	lenguaje	
contracultural	porque	denuncia	que	el	influjo	marxista	ha	favorecido	la	ausencia	
del	 padre	 y	 una	 sociedad	 sin	 padres	 (n.	 55).	 La	 ideología	marxista	 trasladó	 al	
ámbito	de	la	familia	la	idea	que	estaba	aplicando	a	la	economía	y	la	sociedad	pro-
poniendo	la	necesidad	de	liberarse	del	padre-patrón	que	impone	una	ley	desde	
fuera	 (autoritarismo).	El	 efecto	ha	 sido	 la	promoción	de	un	 feminismo	radical	
que	ha	presionado	hasta	lograr	“la ausencia del padre” en la familia. Su impor-
tancia	consiste	en	su	trabajo	y	que	solo	busque	su	realización	individual.	Se	iden-
tifica	al	padre	como	un	poder	controlador	que	anula	la	libertad	del	hijo.	Algunos	
padres	se	sienten	innecesarios,	pero	sus	hijos	les	necesitan	cuando	regresan	de	
sus	 fracasos.	Se	 cuestiona	 su	autoridad	y	el	mismo	hecho	de	 la	 virilidad	 (ideo-
logía	 de	 género).	 El	 feminismo	 radical	 ha	 emprendido	 una	 lucha	 antagónica	
contra	el	varón	a	quien	identifica	con	machismo.	Sin	embargo,	la	virilidad	tiene	
unos	valores	positivos:	instinto	de	protección	(patrimonio),	decisión	y	discerni-
miento,	hacer	y	desaparecer,	sabe	dar	consuelo	sin	solicitarlo,	trabaja	duro	sin	
esperar	reconocimiento,	su	autoridad	es	generosa	y	magnánima,	respetando	la	
libertad	y	aguantando	el	rechazo,	aporta	certezas	y	orientaciones	seguras	y	bien	
fundadas.	 ¡Necesitamos	padres	de	verdad!	A	 la	 luz	de	san	José,	podemos	reva-
lorizar	la	misión	del	padre	en	la	familia:	fortaleza,	hacer	y	desaparecer,	trabajar	
duro	sin	esperar	reconocimiento,	aguanta	el	rechazo	y	prepara	al	hijo	para	cosas	
grandes,	con	espíritu	magnánimo	y	generoso.	Necesitamos	padres	con	corazón	
de padre como san José, siendo signos de la paternidad superior de Dios, que 
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ama	sin	poseer.	El	misterio	de	un	niño	solo	puede	ser	desvelado	por	un	padre	
que	respete	su	libertad.	

3.	La	educación,	un	derecho	de	los	padres	(n.	84)
La	educación	 integral	 es	una	obligación	gravísima	y	un	derecho	primario	

de los padres frente a las presiones culturales y la gran influencia de los medios 
de	comunicación.	El	estado	ofrece	un	servicio	educativo	subsidiario	y	acompaña	
a	 los	 padres	 en	 su	 función	 educativa	 indelegable.	 Los	 padres	 tienen	 derecho	
a	 poder	 elegir	 con	 libertad	 el	 tipo	 de	 educación	 que	 quieran	 dar	 a	 sus	 hijos	
en	el	ejercicio	de	su	derecho	a	educarlos.	La	escuela	no	sustituye	a	 los	padres,	
sino	que	los	complementa.	Se	ha	roto	la	alianza	educativa	de	la	sociedad	con	la	
familia.	La	familia	es	la	célula	fundamental	de	la	sociedad	en	la	que	viven	unidos	
los	individuos	y	las	familias	crean	sociedades	intermedias	que	deben	respetar	el	
bien	 común.	La	LOMLOE	no	 tiene	 en	 cuenta	 la	demanda	de	 los	padres	ni	de	
la	 comunidad	educativa	 y	promueve	un	modelo	estatal	 en	el	que	 la	 educación	
concertada	 queda	 como	 subsidiaria	 de	 la	 educación	 estatal.	 El	 Estado	 debería	
respetar	y	apoyar	las	sociedades	intermedias.	Sin	embargo,	este	gobierno	susti-
tuye	la	subsidiaridad	por	el	asistencialismo	estatalista	que	pretende	imponer	un	
modelo	único,	público	y	laico	de	enseñanza.

La educación concertada en España: existen 3.500 centros concertados, en 
los	que	estudian	2	millones	de	niños	y	dan	clase	más	de	130.000	profesores.	El	
28%	de	los	centros	son	concertados	y	tanto	los	estatales	como	los	concertados	
ofrecen	educación	pública	y	la	educación	privada	constituye	el	3%.	En	Córdoba	
hay	50	centros	concertados	de	 titularidad	católica	en	 los	que	estudian	25.207	
alumnos	y	dan	clase	1.450	profesores;	también	hay	2	Centros	privados,	con	861	
alumnos y 70 profesores. 

Terminada	la	exposición,	el	señor	obispo	agradece	la	presentación	del	vica-
rio	general	y	manifiesta	que	el	Señor	nos	envía	a	evangelizar	en	esta	 situación	
concreta,	con	estos	desafíos	y	retos,	como	hicieron	los	apóstoles.	No	podemos	
quedarnos	 paralizados	 mirando	 al	 pasado	 o	 esperando	 hasta	 que	 venga	 otra	
situación	y	abre	un	turno	de	intervenciones.	
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5.	 Se	interrumpe	la	reunión	oara	tomar	un	café	e	intercambiar	saludos.
6.	 Informaciones	varias:
6.1. Informaciones de la Delegación diocesana de Familia y Vida.
Una	vez	que	el	vicario	general	ha	expuesto	las	claves	para	la	profundización	

en el conocimiento de la Ex. Ap. Amoris laetitia,	durante	el	Año	de	la	“Familia 
Amoris laetitia”,	 el	 señor	 obispo	 da	 la	 palabra	 a	 los	 delegados	Diocesanos	 de	
Familia	y	Vida,	D.	Darío	Reina	Giménez	y	Dña.	Pilar	Gálvez	Caballero.	D.	Darío	
explica	 la	 importancia	 de	 aprovechar	 esta	 celebración	 del	 V	Aniversario	 de	 la	
publicación	 de	 la	 Ex.	 Ap.	 Amoris	 laetitia	 para	 promover	 la	 pastoral	 familiar.	
En	 la	Delegación	están	dando	pasos	 importantes	en	 línea	 con	 lo	que	propone	
el	papa.	Dentro	de	 sus	actividades	ordinarias,	promueve	 iniciativas	que	deben	
desarrollarse	 en	 los	 distintos	 ámbitos	 (parroquia,	 familia,	 escuela,	 etc.).	 Los	
COF	 están	 siendo	 enriquecidos	 con	 nuevas	 incorporaciones	 de	 familias	 que	
ayudan	a	otras.	Las	reuniones	de	preparación	al	matrimonio	están	funcionando	
pero es necesario potenciar la formación de los catequistas para la preparación 
inmediata.	Se	va	a	impulsar	la	“Escuela de novios”	con	una	nueva	iniciativa	deno-
minada	“Camino de Caná”	que	usará	los	materiales	del	Itinerario	de	Formación	
y	Acompañamiento	de	novios	“Juntos	en	Camino,	+	Q2”,	proyecto	para	acom-
pañar,	preparar	y	ayudar	a	 los	 jóvenes	que	están	viviendo	su	noviazgo	hacia	 la	
vocación	matrimonial	que	promueve	 la	CEE.	Para	 la	preparación	remota	para	
el	matrimonio	 se	están	promoviendo	programas	de	educación	afectivo-sexual.	
Es	 necesario	 formar	matrimonios	 que	 ayuden	 a	 otros	 que	 tienen	 “patologías	
matrimoniales”.	El	“Proyecto Ángel”	ofrece	ayuda	a	las	personas	con	embarazos	
imprevistos	o	no	deseados.	El	 “Proyecto Raquel” acompaña a las mujeres que 
han	 abortado	para	 sanar	 las	 heridas	 que	 les	 han	provocado.	 Sigue	 adelante	 el	
Proyecto	de	acompañamiento	de	fieles	divorciados	no	vueltos	a	casar.	

Con	 relación	 al	Año	Amoris	 laetitia,	 que	 comenzará	 el	 19	 de	marzo,	 se	
comunica	 que	 se	 ha	 organizado	 una	 Peregrinación	 de	 unas	 reliquias	 de	 San	
Juan	Pablo	II:	“Abrid las puertas a Cristo”, incluidas en tres iconos de la Sagrada 
Familia	 en	 formato	de	 trípticos-capillas	que	peregrinarán	por	 toda	 la	Diócesis	
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visitando	 las	parroquias,	 casas	 y	 lugares	de	quienes	 lo	 soliciten.	Formación	en	
Amoris	 laetitia:	 se	 han	 elaborado	 unos	materiales	 catequéticos,	 formativos	 y	
litúrgicos	en	15	entregas,	así	como	unos	videos	y	materiales	de	Roma	y	de	la	CEE	
para	dar	a	conocer	la	Exhortación.	Encuentro	diocesano	de	Familias	que	servirá	
de preparación para la participación en un Encuentro Mundial de familias el 26 
de	junio	de	2022	en	Roma.	Concluye	la	exposición	el	señor	obispo,	animando	
a	todos	a	acoger	estas	iniciativas	y	a	promoverlas	en	su	propio	ámbito	eclesial.	

6.2.	 Perspectivas	pastorales	del	Congreso	Nacional	de	Laicos	de	febrero	de	
2020.

El	 señor	 obispo	 da	 la	 palabra	 a	 D.	 Luis	Manuel	 Romero,	 Director	 de	 la	
Comisión Episcopal de Laicos, Familia y Vida de la CEE, sacerdote diocesano de 
la Diócesis de Mérida-Badajoz, que se incorpora a la reunión participando tele-
máticamente.	D.	Luis	Manuel	Romero	agradece	la	invitación	a	esta	importante	
reunión	en	la	que	están	presentes	fieles	con	diversas	e	importantes	responsabi-
lidades	 pastorales.	 Recuerda	 la	 historia	 del	Congreso,	 la	 iniciativa,	 el	 formato	
elegido	 de	 “camino sinodal” con tres etapas: precongresual, para preparar la 
celebración	del	Congreso	en	comunión	con	un	protagonismo	laical;	celebración	
del	14	al	16	de	febrero	de	2020,	con	una	amplísima	participación	de	laicos,	pas-
tores	y	consagrados,	convirtiéndose	en	una	manifestación	de	comunión	eclesial	y	
de	impulso	del	laicado,	un	gran	encuentro	de	comunión	con	novedad	y	frescura,	
de	Pueblo	de	Dios	y	signo	de	esperanza	de	una	Iglesia	en	salida	y	en	diálogo	con	
el	mundo	contemporáneo;	y	etapa	posterior	en	la	que	nos	encontramos	que	es	
la	que	garantiza	el	éxito,	dándole	continuidad	a	las	fases	anteriores	para	seguir	
promoviendo	la	sinodalidad	y	el	discernimiento.	

Esta etapa en la que nos encontramos pretende ir profundizando, en los 
próximos	 años,	 en	 los	 cuatro	 itinerarios	que	han	marcado	 la	 senda	 recorrida:	
Primer	anuncio,	Acompañamiento,	Procesos	formativos	y	Presencia	en	la	vida	
pública.	El	punto	de	partida	se	encuentra	en	las	aportaciones	de	los	grupos	de	
reflexión	del	Congreso	que	se	han	publicado	en	el	documento	Hacia	un	reno-
vado	Pentecostés.	Guía	de	Trabajo	del	Postcongreso	de	laicos.	Esta	Guía	ofrece	
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nuevos	caminos,	pero	no	agota	ni	 la	creatividad	ni	 la	 libertad	a	la	hora	de	con-
cretarlo en cada realidad. 

La	Guía	de	Trabajo	 contextualiza	 el	proyecto	 en	 la	 situación	 actual,	pro-
poniendo la sinodalidad y el discernimiento. Ofrece un resumen de las princi-
pales aportaciones de los congresistas a la luz de los cuatro itinerarios: primer 
anuncio,	acompañamiento,	procesos	formativos	y	presencia	en	la	vida	pública.	
Finalmente,	ofrece	un	banco	de	recursos	para	profundizar	en	alguno	de	los	iti-
nerarios	y	líneas	temáticas	(40	líneas	temáticas:	jóvenes,	familia,	educación,	tra-
bajo,	discapacidad…:	actitudes,	procesos	y	proyectos).	Finalmente,	hay	un	anexo	
en	el	que	se	exponen	unas	breves	pautas	metodológicas	para	trabajar	la	Guía.		

D.	Luis	Manuel	 comunica	que	 los	objetivos	 son	dinamizar	 y	potenciar	 la	
vocación	laical	(bautismo:	llamados	y	enviados//	discípulos	misioneros):

Tras	 describir	 quiénes	 son	 los	 responsables	 a	 nivel	 nacional	 y	 diocesano,	
señala	los	destinatarios:	los	laicos	de	parroquias	y	de	movimientos	y	asociaciones	
laicales, procurando integrar otras delegaciones diocesanas (pastoral familiar, 
juventud,	 catequesis,	 enseñanza,	Hermandades	 y	Cofradías).	Habrá	 que	 inte-
grar	 las	realidades	 laicales	vinculadas	con	CONFER,	a	 la	vida	consagrada,	tam-
bién	contemplativa,	para	que	sintamos	su	 impulso	con	la	 fuerza	de	 la	oración,	
y	a	 los	alejados	de	 la	 Iglesia.	Nos	encontramos	en	un	proceso	que	está	abierto	
y	en	el	que	todos	estamos	 implicados	para	 llevar	adelante	un	proyecto	común	
sinodal	para	promover	la	promoción	de	los	laicos	de	manera	que	podamos	ser	
una	Iglesia	en	salida	que	cumpla	con	creatividad	la	misión	de	evangelizar.	Para	
ello,	debemos	caminar	juntos,	aprender	a	vivir	la	fe	en	comunidad,	como	nos	ha	
enseñado	el	papa	Francisco	en	la	Enc.	Fratelli	tutti:	«Nadie	puede	pelear	la	vida	
aisladamente. […] Se necesita una comunidad que nos sostenga, que nos ayude 
y	en	la	que	nos	ayudemos	unos	a	otros	a	mirar	hacia	delante.	¡Qué	importante	
es	soñar	juntos!»	(n.	8).

Terminada	la	exposición,	el	señor	obispo	da	la	palabra	a	D.	Salvador	Ruiz	
Pino, delegado Diocesano de Apostolado Seglar, quien explica que a todos los 
miembros	 de	 este	 Consejo	 lo	 que	 vamos	 a	 hacer	 en	 Córdoba	 para	 desarro-
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llar	 este	 proyecto	 nacional	 y	 aconseja	 como	material	 de	 referencia	 el	 libro	 de	
SALVADOR	PIÉ-NINOT,	Magisterio	de	la	Iglesia	sobre	el	laicado.	Documentos	
del Concilio Vaticano II, de los papas y de la Conferencia Episcopal Española, 
Edice	 2020,	 compendio	 del	Magisterio	 sobre	 el	 laicado	 que	 se	 presentó	 en	 el	
Congreso. 

6.3.	 Información	 sobre	 el	 Sínodo	 de	 los	 Jóvenes	 de	 Córdoba	 y	 la	
Peregrinación	Europea	de	Jóvenes	de	agosto	de	2021.

El	 señor	 obispo	 da	 la	 palabra	 a	 D.	 Francisco	 Valverde	 Marín	 que	 viene	
acompañando	a	D.	Rafael	Romero	Ochando	y	a	D.	Josué	Fco.	Gracia	Rodríguez,	
de	 la	Delegación	de	 Juventud,	 para	 que	 informe	del	 Sínodo	de	 los	 Jóvenes	 de	
Córdoba.	D.	Francisco	comienza	recordando	lo	que	es	el	Sínodo	de	Jóvenes,	sus	
tres	fases	(la	Iglesia	te	escucha,	te	acompaña	y	te	necesita),	quiénes	están	parti-
cipando	 (GPS	 locales	 y	 ahora	 se	ha	 creado	un	GPS	Diocesano),	 los	materiales	
empleados,	las	adaptaciones	que	se	están	haciendo	con	ocasión	de	la	pandemia,	
actividades	 realizadas	 (Guadalupe,	 información	 sobre	 el	 encuentro	 del	 pasado	
30	 de	 enero	 en	 el	 obispado	 y	 con	 asistencia	 telemática	 de	 jóvenes	 de	 toda	 la	
Diócesis),	 actividades	 previstas	 (20	 de	 febrero:	 BEATS	 GPS;	 GPS	 Diocesano	
(parte	online	y	presencial	y	asistencia	del	obispo;	20	de	marzo:	posible	encuentro	
en	el	Colegio	Trinidad	de	todos	los	grupos	GPS),	y	el	calendario	de	actividades	
previstas	en	vista	a	la	participación	en	la	Peregrinación	Europea	de	Jóvenes	(PEJ)	
a Santiago de Compostela, del 3 al 7 de agosto de 2022 para preparar la JMJ de 
Lisboa	2023.	Se	presenta	el	Himno	“Levántate”	que	ha	hecho	nuestro	cantautor	
D.	Jesús	Cabello	Morales	y	que	concursará	para	ser	el	himno	oficial	de	la	PEJ.

6.4.	 Labor	caritativa	social	de	la	Iglesia	en	esta	situación.
El	 señor	 obispo	 da	 la	 palabra	 a	D.	 Salvador	 Ruiz	 Pino,	 en	 su	 calidad	 de	

Secretario	 de	Caritas	Diocesana.	D.	 Salvador	 explica	 que	 la	 crisis	 sanitaria	 de	
la	pandemia	del	 coronavirus	Covid-19	ha	provocado	una	gran	gravísima	 crisis	
social,	económica	y	 laboral	que,	en	el	pasado	mes	de	marzo	nos	ha	obligado	a	
reinventarnos	en	nuestro	modo	de	actuar.	Desde	el	inicio	de	la	pandemia	Cáritas	
tuvo	que	adaptar	todo	su	sistema	de	acogida	y	acompañamiento	a	las	personas	
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que,	destacando	 la	 importante	colaboración	económica	de	 los	 fieles	y	 la	ayuda	
de	las	diversas	realidades	parroquiales,	destacando	las	hermandades	y	cofradías	
y	 los	 jóvenes.	La	crisis	sanitaria	provocada	por	 la	COVID19	ha	provocado	que	
muchísimas	personas	se	acerquen	a	nuestras	Cáritas	a	pedir	ayuda,	habiéndose	
incrementado	hasta	el	doble	 las	 ayudas	ofrecidas	 y	hasta	el	 triple	 las	personas	
que	por	primera	vez	han	acudido	a	Cáritas.	En	este	momento	es	muy	 impor-
tante	 la	 coordinación	 entre	 las	Cáritas	Parroquiales,	 razón	por	 la	 que	Cáritas	
Diocesana	ha	iniciado	un	programa	de	acompañamiento	y	coordinación	ponien-
do	a	disposición	7	trabajadoras	sociales	que	ayudan	a	los	grupos	parroquiales	en	
su tarea de acogida, atención y acompañamiento. Pero no podemos reducir todo 
el	trabajo	a	un	modelo	asistencialista	porque	hay	muchas	personas	mayores	solas	
o enfermas que necesitan acompañamiento por parte de nuestras parroquias.

Por	último,	el	señor	obispo	explica	que	vamos	a	celebrar	las	Semana	Santa	
pero	las	cofradías	y	hermandades	no	podrán	hacer	sus	procesiones.	Señala	que	
hay	que	cuidar	la	piedad	popular	de	nuestro	pueblo	que	hay	que	mimarla	y	cui-
darla,	particularmente	en	tiempo	de	pandemia.	El	señor	obispo	ya	se	ha	reunido	
con	la	Agrupación	de	Hermandades	y	Cofradías	de	Córdoba	para	tratar	el	modo	
de	afrontar	la	celebración	de	algunas	actividades	teniendo	en	cuenta.

7.	 Tras	los	ruegos	y	preguntas,	el	señor	obispo	concluyó	la	reunión	agra-
deciendo	a	todos	su	presencia	y	el	trabajo	que	puedan	hacer	para	llevar	a	todos	
la	información	sobre	los	temas	tratados	y	se	rezó	el	Angelus.	

Joaquín	Alberto	Nieva	García
Secretario del Consejo Diocesano de Pastoral
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VICARIO GENERAL

A TODOS LOS SACERDOTES DE LA DIÓCESIS, COMUNICADO 
SOBRE LAS EXEQUIAS DE LOS FIELES QUE HAN FALLECIDO A 
CAUSA DEL COVID-19 Y SOBRE LA VALIDEZ DE LOS EXPEDIENTES 
MATRIMONIALES PARA LAS BODAS QUE HAN DEBIDO APLAZARSE 
CON MOTIVO DE LA PANDEMIA

Prot.	Nº	S	2021/02/170
18	de	febrero	de	2021

En	relación	a	diversas	consultas	que	están	llegando	a	esta	Vicaría	General,	
os comunico lo siguiente:

1.-	Con	respecto	a	la	legalidad	de	las	exequias	de	los	fieles	que	han	fallecido	
a	causa	del	Covid-19,	a	tenor	de	la	normativa	vigente	y	después	de	haber	hecho	
las	 consultas	pertinentes,	podemos	 confirmar	que	éstas	pueden	 celebrarse	 en	
nuestros templos, siempre que cumplamos las medidas generales ya conocidas 
relativas	al	aforo,	 la	distancia	interpersonal	y	 la	higiene,	establecidas	por	nues-
tras autoridades sanitarias.

2.-	En	relación	a	la	validez	de	los	expedientes	matrimoniales	para	las	bodas	
que	han	debido	aplazarse	con	motivo	de	la	pandemia,	el	Sr.	Obispo,	con	fecha	
de	22	de	mayo	de	2020,	ya	prorrogó	su	validez	por	un	año	(Decreto	Prot.	Nº.	
2020-05-72),	 instando	 a	 cada	párroco	 a	que	 comprobara,	 antes	de	 la	 celebra-
ción,	que	no	habían	variado	 las	 circunstancias	personales	de	 los	contrayentes.	
Debido	a	que	la	situación	de	pandemia	se	está	prolongando	en	el	tiempo,	una	
vez	que	expire	este	periodo	de	prórroga,	el	Sr.	Obispo	ha	decidido	que	decretará	
la	extensión	de	la	misma	hasta	el	momento	de	la	celebración	de	la	boda,	con	la	
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misma	condición	de	que	cada	párroco	compruebe,	antes	de	la	celebración,	que	
no	ha	habido	cambios	en	la	situación	civil	ni	canónica	de	los	contrayentes	y	deje	
constancia	escrita	de	este	hecho	en	el	correspondiente	expediente	matrimonial.

Antonio Prieto Lucena
Vicario General y Moderador de la curia
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VICARIO GENERAL

CARTA A TODOS LOS PÁRROCOS, DIRECTORES/AS DE COLEGIOS 
CATÓLICOS Y RESPONSABLES DE GRUPOS DE CATEQUESIS DE LA 
DIÓCESIS DE CÓRDOBA QUE SOLICITAN LA CELEBRACIÓN DEL 
SACRAMENTO DE LA CONFIRMACIÓN

Prot.	Nº	S	2021/02/
19	de	febrero	de	2021

Queridos	hermanos/as:

	 A	 causa	 de	 la	 pandemia,	 hemos	 tenido	 que	 ir	 modificando,	 en	
diversas	 ocasiones,	 nuestros	 calendarios	 para	 celebrar	 el	 Sacramento	 de	 la	
Confirmación.	 Aunque	 todavía	 quedan	 algunos	 grupos	 de	 fieles	 que,	 desde	
el	año	pasado,	están	pendientes	de	recibir	el	Sacramento	de	 la	Confirmación,	
durante	el	segundo	semestre	del	año	2020	ha	habido	bastantes	celebraciones	y	
se	han	puesto	en	marcha	las	catequesis	de	Confirmación,	de	manera	presencial	
o	telemática,	para	celebrar	el	Sacramento	durante	este	año	2021.	

En orden a poder organizarnos de manera adecuada, os rogamos que 
nos	 comuniquéis,	 a	 la	 mayor	 brevedad	 posible,	 las	 fechas	 para	 celebrar	 el	
Sacramento de la Confirmación que tenéis pensadas para este año 2021. Podéis 
hacerlo	 llamando	 por	 teléfono	 o	 escribiendo	 un	 e-mail	 a	 Cristina	 Moreno	
Lozano	 (957496476	 Ext.	 614;	 cristinamoreno@diocesisdecordoba.es).	 Por	
favor,	indicad	correctamente	quién	hace	la	petición	y	el	lugar	de	la	celebración.	
Una	vez	que	hayamos	recibido	las	solicitudes,	se	os	comunicará	el	ministro	que	
administrará	el	Sacramento.
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Permitidme	que	os	recuerde,	como	el	año	pasado,	algunas	normas	básicas	
para	preparar	la	celebración.	Ésta	debe	realizarse	conforme	a	lo	establecido	en	
el	Ritual	de	Confirmación,	con	el	decoro	y	el	recogimiento	que	es	conveniente	y	
deseable	en	toda	celebración	litúrgica	de	la	Iglesia.

Nuestro Directorio Diocesano de Pastoral de la Iniciación Cristiana, en su 
n.	88,	nos	recuerda	que	«hay	que	orientar	a	los	confirmandos	a	que	elijan	como	
padrinos,	que	 les	 acompañarán	y	presentarán	al	ministro	de	 la	Confirmación,	
a	 personas	 espiritualmente	 idóneas	 y	 capaces	 de	 ejercer	 sobre	 ellos	 una	 posi-
tiva	 influencia	 cristiana.	 Es	 conveniente,	 como	 afirma	 el	 Código	 de	 Derecho	
Canónico,	que	se	escoja	como	padrino	a	quien	asumió	esa	misión	en	el	bautismo	
para	así	hacer	más	visible	el	nexo	entre	ambos	sacramentos	(c.	893,	2	CIC).	No	
obstante,	se	puede	escoger	a	otro	padrino	propio	de	la	confirmación	con	tal	de	
que	reúna	 las	condiciones	exigidas	en	el	c.	874	CIC,	que	excluye	a	 los	padres,	
reformando	lo	que	dice	el	Ritual	de	la	Confirmación,	en	las	observaciones	pre-
vias,	n.	5.	Las	condiciones	exigidas	por	el	c.	874	son	las	mismas	que	se	exigen	a	
quienes	van	a	ser	padrinos	del	Bautismo».

Según	el	c.	873	CIC,	puede	tenerse	«un	solo	padrino	o	una	sola	madrina,	o	
uno	y	una»;	y	según	los	cc.	893,	1	y	874,	5	CIC,	no	puede	ser	padrino	o	madrina	
el	padre	o	la	madre	de	quien	recibe	el	sacramento.	Tampoco	puede	ser	padrino	
o	madrina	alguien	que	acaba	de	ser	confirmado	en	esa	misma	celebración.

En	relación	a	 la	documentación	que	hay	que	preparar,	debemos	ser	muy	
diligentes	 en	 los	 trámites	 necesarios	 para	 que	 la	 Confirmación	 de	 nuestros	
candidatos	quede	 correctamente	 inscrita	 en	 los	 correspondientes	 libros	 sacra-
mentales	parroquiales.	Cada	responsable	de	los	diferentes	grupos	de	catequesis,	
tanto	de	jóvenes	como	de	adultos:

•	 Debe	 confeccionar	 un	 listado	 de	 todos	 los	 candidatos	 que	 recibirán	 el	
Sacramento	de	la	Confirmación.	Este	listado	quedará	archivado	en	la	Parroquia,	
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Colegio	o	Institución	diocesana,	como	referencia	para	una	posible	búsqueda	de	
datos.

•	Debe	recabar	los	siguientes	documentos	de	cada	uno	de	los	candidatos:	

- Solicitud del Sacramento de la Confirmación. Los impresos oficiales se 
adquieren	en	 la	Librería	Diocesana,	y	deben	estar	firmados	por	el	confir-
mando	y	por	su	padrino/madrina	o	ambos.
- Nota de Bautismo del confirmando.
-	Nota	de	Confirmación	del	padrino	o	madrina,	o	de	ambos.

Estas	listas	y	notas	de	Bautismo	y	Confirmación	se	guardarán	en	el	archivo	
de la Parroquia o institución diocesana donde se preparan los confirmandos. 
Por	 su	 parte,	 los	 impresos	 de	 la	 Confirmación	 ya	 celebrada,	 debidamente	
cumplimentados	y	sellados,	se	deben	enviar	a	 la	correspondiente	parroquia	de	
bautismo,	o	bien	se	pueden	enviar	al	Obispado,	que	se	encargará	de	realizar	este	
trámite.

Por	lo	que	respecta	a	los	adultos	que	solicitan	recibir	los	tres	Sacramentos	
de	la	Iniciación	Cristiana,	quisiéramos	recordar	a	los	párrocos,	o	a	los	responsa-
bles	de	la	catequesis	de	adultos	designados	por	ellos,	que,	como	norma	general,	
deben	recibir	el	Rito	de	admisión	al	Catecumenado,	en	la	S.	I.	Catedral,	el	día	que	
señale para ello la Delegación de Catequesis, y no con el grupo de Confirmación. 
Para	solicitar	esta	admisión	al	Catecumenado,	debemos	ponernos	en	contacto	
con el Sr. Delegado diocesano de Catequesis, D. Adolfo Ariza Ariza, y preparar 
la siguiente documentación:

•	Carta	manuscrita	del	catecúmeno,	dirigida	al	Sr.	Obispo,	solicitando	los	
Sacramentos de la Iniciación Cristiana.

•	Informe	del	catequista	y/o	párroco	sobre	su	preparación	catequética	para	
la recepción de los mismos.
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•	 Impreso	 debidamente	 cumplimentado	 de	 solicitud	 de	 Bautismo	 (que	
también	 se	 adquiere	 en	 la	 Librería	 Diocesana),	 con	 los	 datos	 necesarios	 para	
poder	ser	inscrito	en	el	correspondiente	libro	de	Bautismos	de	la	parroquia	que	
corresponda.

Agradeciéndoos	 vuestra	 atención,	 quedo	 a	 vuestra	disposición	para	 cual-
quier	consulta	o	aclaración	que	nos	queráis	dirigir.

Recibid	un	saludo	cordial	y	fraterno.

Antonio Prieto Lucena
Vicario General y Moderador de la curia
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VICARIO GENERAL

CARTA SOBRE LA JORNADA DE ORACIÓN: “24 HORAS PARA EL 
SEÑOR" A TODOS LOS SACERDOTES DE LA DIÓCESIS 

Prot.	Nº.	S.	2021/03/21
3 de marzo de 2021

Queridos	hermanos:

Los	próximos	días	12–13	de	marzo,	estamos	todos	convocados	a	celebrar	
la	Jornada	de	oración	“24 horas para el Señor”, que este año tiene como lema: 
“Él perdona todos tus pecados” (Sal 103,3). Como en anteriores ocasiones, el 
Consejo	Pontificio	para	la	Promoción	de	la	Nueva	Evangelización	ha	elaborado	
un	subsidio	catequético–litúrgico,	para	celebrar	esta	 Jornada,	que	os	adjunta-
mos.

Según	una	nota	explicativa,	la	noche	del	viernes	12	de	marzo	y	todo	el	día	
del	sábado	13	de	marzo,	sería	significativo	prever	una	apertura	extraordinaria	
de	la	Iglesia,	ofreciendo	la	posibilidad	de	acceso	a	las	confesiones,	preferiblemen-
te	en	un	contexto	de	adoración	eucarística.	El	evento	podría	comenzar	el	viernes	
por	 la	noche,	 con	una	Liturgia	de	 la	Palabra	para	preparar	 a	 los	 fieles	para	 la	
Confesión,	y	concluir	con	la	celebración	de	la	Misa	festiva	el	sábado	por	la	tarde.

Os	animo	a	leer	el	subsidio	catequético-litúrgico	adjunto,	en	el	que	se	nos	
ofrecen	respuestas	a	algunas	preguntas	que	pueden	hacerse	nuestros	fieles:	¿Por	
qué	necesito	confesarme?	¿Cómo	se	confiesa?	¿Qué	se	hace	después	de	la	confe-
sión?	Junto	con	las	respuestas,	aparecen	interesantes	testimonios,	que	pueden	
resultar	muy	ilustrativos.
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Tratemos	 de	 secundar,	 un	 año	 más,	 esta	 preciosa	 iniciativa	 del	 Papa	
Francisco,	que	nos	invita	a	la	oración	y	a	la	confesión	sacramental.	Nos	hará	bien	
a	nosotros	y	hará	mucho	bien	a	nuestros	fieles.

Agradeciendo	 vuestra	 atención,	me	 despido	 con	 un	 saludo	 cordial	 y	 fra-
terno.

Antonio Prieto Lucena
Vicario General y Moderador de la curia
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SANTA SEDE. CONGREGACIÓN PARA EL CULTO DIVINO Y LA DISCIPLINA 
DE LOS SACRAMENTOS 

NOTA SOBRE EL MIÉRCOLES DE CENIZA
IMPOSICIÓN DE LA CENIZA EN TIEMPO DE PANDEMIA

Hispanice
Prot. N. 17/21

Pronunciada	la	oración	de	bendición de las cenizas y después de asperjar-
las,	 sin	decir	nada,	 con	el	 agua	bendita,	 el	 sacerdote	 se	dirige	 a	 los	presentes,	
diciendo	una	sola	vez	para	 todos	 la	 fórmula	del	Misal	Romano:	"Convertíos y 
creed en el Evangelio",	o	bien	"Acuérdate de que eres polvo y al polvo volverás".

Después, el sacerdote se limpia las manos y se pone la mascarilla para pro-
teger	la	nariz	y	la	boca,	después	impone	la	ceniza	a	cuantos	se	acercan	a	él	o,	si	
es	oportuno,	se	acerca	a	cuantos	están	de	pie	en	su	lugar.	El	sacerdote	toma	la	
ceniza	y	la	deja	caer	sobre	la	cabeza	de	cada	uno,	sin	decir	nada.

En	 la	 sede	de	 la	Congregación	para	el	Culto	Divino	y	 la	Discipina	de	 los	
Sacramentos, a 12 de enero de 2021.

Robert	Card.	Sarah
Prefecto

†Arthur	Roche
Arzobispo	Secretario
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CONFERENCIA EPISCOPAL. 116 ASAMBLEA PLENARIA

NOTA DE PRENSA FINAL

Los	 obispos	 españoles	 han	 celebrado	 del	 16	 al	 20	 de	 noviembre	 la	
Asamblea	Plenaria	de	otoño.	El	encuentro	se	ha	desarrollado	presencial	y	online	
para	 cumplir	 con	 las	normas	 establecidas	por	 las	Comunidades	Autónomas	y	
garantizar la seguridad de los participantes frente a la COVID.  

Además,	durante	la	mañana	del	lunes	16	se	realizó	la	prueba	de	antígenos	a	
los	que	iban	a	asistir	de	manera	presencial.	En	estas	pruebas,	uno	de	los	obispos	
dio	positivo	y	por	tanto	asistió	a	la	Asamblea	en	formato	online.

Rueda de prensa final

El	 viernes	 20	 de	 noviembre,	 el	 secretario	 general	 de	 la	 Conferencia	
Episcopal	 Española,	 Mons.	 Luis	 Argüello	 García,	 y	 el	 vicesecretario	 para	
Asuntos	Económicos,	Fernando	Giménez	Barriocanal,	han	informado	en	rueda	
de	prensa	de	los	trabajos	que	se	han	realizado	durante	estos	días.

Sesión inaugural

Los	 trabajos	de	 la	Asamblea	 comenzaron	el	 lunes	16	de	noviembre	a	 las	
16.30	horas	con	el	discurso	del	presidente	de	Conferencia	Episcopal	y	arzobispo	
de Barcelona, Card. Juan José Omella.

En	 su	 primera	 intervención	 como	Presidente,	 tras	 su	 elección	 el	 pasado	
mes	de	marzo,	desarrolló	una	reflexión	sobre	la	situación	actual	marcada	por	el	
impacto	de	la	COVID	con	el	título	general	“Renacer entre todos”. Sus primeras 
palabras	fueron	para	manifestar	“nuestro pésame y esperanza” a los familiares de 
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todos	los	fallecidos	y	la	solidaridad	y	compromiso	con	los	que	están	padeciendo	
las	consecuencias	de	salud,	económicas	y	sociales	provocadas	por	esta	pandemia.

A	 continuación,	 intervino	 el	 nuncio	 del	 Santo	 Padre	 en	 España.	 Mons.	
Bernardito	 Auza	 quien	 también	 mostró,	 en	 nombre	 del	 papa	 Francisco,	 su	
cercanía	 con	 los	 enfermos	en	esta	pandemia,	 “así como el sentido pésame y la 
seguridad de las oraciones de sufragio de Su Santidad a todas las familias que han 
sufrido la pérdida de seres queridos”.

En	la	sesión	inaugural	también	se	recordó	a	los	obispos	fallecidos	desde	la	
última	Asamblea	Plenaria:	Mons.	Camilo	Lorenzo	 Iglesias,	 obispo	 emérito	de	
Astorga;	Mons.	Antonio	Algora	Hernando,	obispo	emérito	de	Ciudad	Real,	y	a	
Mons.	Francisco	Javier	Ciuraneta	Aymí,	obispo	emérito	de	Lleida.

En	esta	Plenaria	se	ha	dado	la	bienvenida	a	los	dos	obispos	que	se	incorpo-
rarán	próximamente	 a	 la	Asamblea.	D.	 Javier	Vilanova	Pellisa,	 elegido	 obispo	
auxiliar	de	Barcelona.	El	6	de	octubre	se	hizo	público	su	nombramiento	y	reci-
birá	 la	ordenación	episcopal	 el	próximo	20	de	diciembre.	D.	Fernando	Valera	
Sánchez	 fue	 elegido	 obispo	 de	 Zamora	 el	 día	 30	 de	 octubre	 y	 será	 ordenado	
obispo	el	12	de	diciembre.

Los	 obispos	 han	 celebrado	 la	 eucaristía	 todos	 los	 días	 en	 la	 capilla	 de	 la	
Sucesión	Apostólica	y	los	trabajos	finalizaron	cada	día	con	un	tiempo	de	adora-
ción	eucarística.

Aprobación de la Instrucción pastoral «Un Dios de vivos»

La	Asamblea	Plenaria	ha	aprobado	la	instrucción	pastoral	Un	Dios	de	vivos,	
sobre	la	fe	en	la	resurrección,	la	esperanza	cristiana	ante	la	muerte	y	la	celebra-
ción de las exequias. El documento señala la resurrección de Jesucristo como el 
acontecimiento	central	de	toda	la	historia	de	la	salvación	de	Dios	con	la	huma-
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nidad	y,	por	tanto,	el	hecho	que	esclarece	su	sentido.	Si	este	mensaje	es	alterado	
o malinterpretado, se destruye la fe cristiana en Dios Padre de Jesucristo. En la 
perspectiva	de	la	“jerarquía de verdades”	no	estamos	ante	una	verdad	secunda-
ria:	Si	esta	esperanza	se	oscureciera	o	se	disipara,	ya	no	podríamos	llamarnos	de	
verdad	cristianos.

El	texto,	que	será	publicado	próximamente,	recoge	los	retos	pastorales	y	la	
situación actual en torno a la experiencia de la muerte y recoge la fe de la Iglesia 
en	torno	a	la	muerte,	la	resurrección	y	la	vida	eterna.	El	texto	incide	también	en	
la	importancia	de	acompañar	en	el	momento	de	la	muerte	y	en	la	celebración	de	
las exequias cristianas.

Reflexión y diálogo sobre la situación tras la COVID-19

La	Asamblea	Plenaria	ha	dedicado	parte	de	sus	trabajos	a	analizar	la	situa-
ción creada por la Pandemia. La reflexión se inició a partir de la exposición pre-
sentada	por	Antonio	Garamendi,	presidente	de	la	CEOE,	quien	en	las	últimas	
semanas,	 en	 relación	 con	 el	Gobierno,	 los	 sindicatos	 y	 otros	 agentes	 sociales,	
ha	ofrecido	los	datos	de	las	consecuencias	del	COVID	19	desde	una	perspectiva	
macroeconómica. A continuación, el presidente de la Comisión Episcopal para 
la	 Pastoral	 Social	 y	 Promoción	Humana,	Mons.	 Atilano	 Rodríguez	Martínez,	
presentó	el	informe	sobre	la	situación	social	creada	por	la	pandemia.

El	 trabajo	presentado	es	 fruto	del	diálogo	realizado	entre	 los	organismos	
y departamentos de la Comisión con el fin de tener una información directa y 
precisa	sobre	la	situación	de	las	personas	más	vulnerables	de	la	sociedad.	Muchas	
de	estas	personas	están	siendo	atendidas	por	las	comunidades	cristianas	y	por	los	
organismos	eclesiales	de	la	acción	caritativa	y	social.

A	lo	largo	de	la	reflexión	se	ofreció	la	respuesta	a	la	realidad	de	pobreza	y	
marginación, desde la experiencia de los agentes pastorales y de los organismos 
directamente implicados en	la	pandemia.	Se	constató	cómo	la	crisis	ha	generado	
una	 rápida	 y	 profunda	 herida	 en	 nuestra	 sociedad	 que	 afecta	 a	 la	 salud	 de	 la	
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población	y	que	ha	trastocado	todas	 las	dimensiones	de	 la	existencia:	aspectos	
sociales, económicos, familiares y religiosos.

Misión Evangelizadora de la Iglesia

También	 han	 dialogado	 los	 obispos	 sobre	 la	misión	 evangelizadora	 de	 la	
Iglesia	en	España	a	 la	 luz	del	Directorio	de	Catequesis	 y	de	 la	 Instrucción	“La 
conversión pastoral de la comunidad parroquial al servicio de la misión evange-
lizadora de la Iglesia”	que	hizo	pública	la	Congregación	para	el	Clero	el	pasado	
20 de julio.

Este	documento	vaticano	trata	el	tema	de	 la	pastoral	de	 las	comunidades	
parroquiales, de los diferentes ministerios clericales y laicos, con el signo de 
una	 mayor	 corresponsabilidad	 de	 todos	 los	 bautizados.	 El	 presidente	 de	 la	
Comisión	Episcopal	para	la	Evangelización,	Catecumenado	y	Catequesis,		Mons.	
Amadeo	Rodríguez	Magro,	ha	sido	el	encargado	de	explicar	cómo	esta	instruc-
ción puede ser un instrumento de ayuda para el camino pastoral en España. 
Mons.	Rodriguez	Magro	presentó	también	la	traducción	al	castellano	del	nuevo	
Directorio de catequesis.

Líneas de Pastoral de la CEE para el quinquenio 2021-2025 
“Fieles al envío misionero”

La	 Plenaria	 también	 han	 estudiado	 un	 borrador	 de	 documento	 con	 las	
líneas	de	acción	pastoral	de	la	CEE	para	el	quinquenio	2021–2025,	con	el	título	
Fieles	al	envío	misionero.	Claves	del	contexto	actual,	marco	eclesial	y	líneas	de	
trabajo.	El	texto	busca	proponer	a	los	organismos	y	comisiones	de	la	CEE	una	
reflexión	para	el	 trabajo	de	 los	próximos	años	que	debe	 realizarse	en	clave	de	
sinodalidad y discernimiento.

Estos	 serán	 los	 ejes	 espirituales	 y	 metodológicos	 de	 estas	 acciones	 que	
tienen	como	objetivo	ayudar	a	la	Conferencia	Episcopal	y	sus	Comisiones	y	servi-
cios	a	la	conversión	pastoral,	personal		e	institucional,	apoyada	en	la	colegialidad	
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y el discernimiento.

Plan de Formación en los Seminarios

Los presidentes de la Comisión Episcopal para el Clero y Seminarios, Mons. 
Joan	Enric	Vives	Sicilia,	y	de	la	Subcomisión	Episcopal	para	los	Seminarios,	Mons.	
Jesús	Vidal	Chamorro,	han	sido	los	encargado	de	llevar	a	la	Plenaria	la	puesta	en	
marcha	del	nuevo	“Plan de Formación de los Seminarios”. La Congregación para 
el	Clero	ha	felicitado	a	la	Conferencia	Episcopal	Española	por	la	redacción	de	la	
nueva	Ratio Nationalis,	que	ya	está	en	vigor.

Post Congreso de Laicos

Mons.	Carlos	Escribano	Subías,	Presidente	de	la	Comisión	Episcopal	para	
los	Laicos,	 la	Familia	y	 la	Vida,	ha	 informado	sobre	 los	frutos	del	Congreso	de	
Laicos	que	se	celebró	el	pasado	mes	de	febrero	y	de	los	trabajos	que	se	han	rea-
lizado tras el Congreso.

El	 trabajo	 realizado	 ilumina	 itinerarios	 para	 la	 acción	 eclesial	 con	 laicos	
que	trabaja	en	tres	 líneas:	el	primer	anuncio	de	la	fe,	 la	formación	cristiana	de	
los	laicos,	no	solo	en	el	conocimiento	sino	también	en	su	aplicación	vivencial	y	
el	acompañamiento	de	los	fieles	laicos	que,	por	un	lado,	ellos	mismos	reciben	y	
que,	por	otro	lado,	también	realizan	personal	y	comunitariamente	con	las	per-
sonas	con	las	que	se	relacionan.	Para	seguir	trabajando	la	Comisión	Permanente	
aprobó	la	constitución	de	un	Consejo	Asesor	de	Laicos	que	continuará	con	los	
trabajos	del	Congreso.

Mons.	 Escribano	 también	 ha	 informado	 sobre	 el	 Encuentro	 Europeo	 de	
Jóvenes	de	Santiago	de	Compostela,	previsto	para	el	mes	de	agosto	de	2021.

Temas de Educación

La	Comisión	Episcopal	para	la	Educación	y	Cultura	ha	informado	sobre	la	
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nueva	Ley	de	Educación,	la	propuesta	presentada	al	Ministerio	en	relación	a	esta	
ley	y	los	pasos	dados	hasta	el	momento,	con	la	propuesta	presentada	en	relación	
al	ámbito	de	la	educación	en	valores.

Esta	 misma	 Comisión	 ha	 presentado	 posibles	 vías	 de	 flexibilización	 de	
los	 requisitos	 eclesiásticos	 para	 la	 obtención	 de	 la	 DECA	 de	 Secundaria	 y	
Bachillerato.

Otros temas

La	crisis	de	la	inmigración	en	Canarias	ha	sido	uno	de	los	motivos	de	diálo-
go	entre	los	obispos	durante	los	días	de	la	Plenaria.

Se	ha	estudiado	la	ubicación	del	departamento	de	Pastoral	de	la	Salud	en	el	
nuevo	organigrama	de	la	CEE,	que	finalmente	ha	quedado	ubicado	dentro	de	la	
Comisión Episcopal de Pastoral Social y Promoción Humana.

Además,	se	ha	presentado	para	su	estudio	el	“Marco normativo y Criterios 
de discernimiento del Fondo ‘Nueva Evangelización’”.

Se	han	aprobado	los	textos	litúrgicos	de	santa	Faustina	Kowalska	en	caste-
llano,	catalán,	euskera	y	gallego.	También	se	ha	aprobado	que	la	Modificación	de	
la	fecha	de	celebración	de	la	memoria	libre	de	Santa	Faustina	Kowalska	para	que	
se	celebre	en	España	el	día	8	de	octubre.

Con	respecto	al	tema	de	asociaciones	nacionales,	se	ha	aprobado	la	extin-
ción	del	“Movimiento de Mujeres trabajadoras cristianas” de Acción Católica y 
la	modificación	de	los	estatutos	de	la	Federación	pública	de	“Scouts de Galicia”, 
de	“Scouts Católicos de Extremadura”,	y	de	la	Fundación	privada	del	Sur	“Santo 
Tomás de Aquino”.
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Asuntos económicos

Fernando	 Giménez	 Barriocanal	 ha	 sido	 renovado	 en	 el	 cargo	 de	 vicese-
cretario para Asuntos Económicos de la Conferencia Episcopal Española (CEE) 
para	 los	 próximos	 cinco	 años.	 	 Según	 indica	 el	 Reglamento	 de	 Ordenación	
Económica,	el	vicesecretario	para	Asuntos	Económicos	“será nombrado por un 
quinquenio, renovable, por la Asamblea Plenaria de la Conferencia, a propuesta 
de la Comisión Permanente, oído el Consejo de Economía”. Giménez Barriocanal 
fue	nombrado	por	primera	vez	en	noviembre	de	2005	y	renovado	en	el	cargo	en	
el mismo mes de 2010 y 2015.

Como	es	habitual	en	la	Plenaria	de	noviembre,	se	han	aprobado	los	balan-
ces y liquidación presupuestaria del año 2019, los criterios de constitución y 
distribución	del	Fondo	Común	Interdiocesano	y	 los	presupuestos	de	 la	CEE	y	
de los organismos que de ella dependen para el año 2021.
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CONFERENCIA EPISCOPAL. 116 ASAMBLEA PLENARIA

NOTA SOBRE LA NUEVA LEY DE EDUCACIÓN

El	Congreso	de	 los	Diputados	ha	aprobado,	en	primer	término,	 la	nueva	
Ley	de	educación	que	continuará	su	trámite	parlamentario	en	el	Senado,	antes	
de	volver	definitivamente	al	Congreso	para	su	aprobación	definitiva.

La	educación	tiene	un	significado	singular	y	relevante	para	la	vida	y	el	futu-
ro	de	niños	y	jóvenes,	de	las	familias	y	de	la	sociedad	entera.	Es	el	ámbito	donde	
se	contribuye	a	edificar	el	porvenir	de	una	nación	y	su	salud	democrática.	Por	
la	gran	inquietud	que	ha	generado	la	formulación	y	la	manera	de	tramitarse	la	
nueva	ley,	nos	parece	necesario	ofrecer	ahora	algunas	reflexiones:

1. Antes de cualquier consideración queremos mostrar nuestro reconoci-
miento	a	todos	los	docentes	que	en	este	tiempo	de	pandemia	están	redoblando	
sus	esfuerzos	para	seguir	educando	y	formando	a	las	nuevas	generaciones.	Es	un	
trabajo	silencioso,	pero	nos	consta	que	se	realiza	con	una	dedicación	personal	y	
profesional que permite mantener la tarea escolar por encima de todo.

2.	Por	ello,	lamentamos	en	particular	que	se	haya	procedido	a	la	tramita-
ción	de	esta	ley	a	pesar	de	las	difíciles	circunstancias	causadas	por	la	pandemia	y	
con	unos	ritmos	extremadamente	acelerados.	Ello	ha	impedido	la	participación	
adecuada	 de	 toda	 la	 comunidad	 educativa	 y	 de	 los	 diferentes	 sujetos	 sociales.	
Consideramos	necesario	 insistir	en	que	el	verdadero	sujeto	de	 la	educación	es	
la	 sociedad,	 y,	 en	 primer	 lugar,	 las	 familias.	No	 sería	 aceptable	 que	 el	 Estado	
pretendiera apropiarse de este protagonismo de la familia y de la sociedad –a 
cuyo	 servicio	 está	 llamado–,	 identificando	 el	 carácter	público	de	 la	 enseñanza	
con	su	dimensión	organizativa	de	carácter	estatal.	No	solo	lo	que	es	de	titulari-
dad	estatal	es	público.	Con	el	Papa	Francisco	queremos	recordar	la	urgencia	de	
un	«Pacto	educativo	global»,	que	el	Gobierno	ha	aplaudido	de	manera	informal,	
y	que	significa	privilegiar	el	camino	del	diálogo,	de	la	escucha	y	del	acuerdo,	de	
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modo que las propias posiciones ideológicas (todas ellas «confesionales») no se 
conviertan	en	criterio	de	exclusión.	En	palabras	del	presidente	de	la	Conferencia	
Episcopal	Española	(CEE)	al	inicio	de	esta	Asamblea	Plenaria:	«Sería	conveniente	
que	de	este	pacto	educativo	pudiera	concretarse	una	ley	sólida	que	no	sea	objeto	
de	debate	con	cada	cambio	de	color	político	en	el	Gobierno».

3.	Tras	el	camino	recorrido	durante	 la	tramitación	de	 la	 ley,	vemos	nece-
sario	pedir	que	esta	ofrezca	una	mayor	protección	del	derecho	a	la	educación	y	
la	libertad	de	enseñanza,	tal	como	se	explicitan	en	el	art.	27	de	la	Constitución	
y en su interpretación jurisprudencial. Nos preocupa que esta ley introduzca 
limitaciones	 a	 estos	derechos	 y	 libertades	 y,	 en	primer	 lugar,	 al	 ejercicio	de	 la	
responsabilidad	de	los	padres	en	la	educación	de	los	hijos.

4. Comprendemos y apoyamos los esfuerzos de las familias, plataformas 
y	 agentes	 sociales	 que	 en	 estos	 días	 se	 han	movilizado	 en	 la	 defensa	 de	 estos	
derechos	y	particularmente	de	los	referidos	a	los	alumnos	con	necesidades	espe-
ciales.	En	este	mismo	sentido	afirmamos,	de	nuevo,	que	la	ley	debería	recoger	la	
«demanda	social»	en	todas	las	etapas	del	proceso	educativo:	libertad	de	creación	
de	centros	escolares,	libertad	de	elección	de	centro	y	propuesta	educativa,	trato	
en	igualdad	de	condiciones	a	los	diversos	tipos	de	centro,	para	lo	cual	es	necesa-
ria la gratuidad de la enseñanza sin discriminaciones.

5.	 Lamentamos	 profundamente	 todos	 los	 obstáculos	 y	 trabas	 que	 se	
quieren imponer a la acción de las instituciones católicas concertadas. No es 
el	momento	de	enfrentar	entidades	e	instituciones	educativas,	sino	de	trabajar	
conjuntamente,	 en	 el	 espacio	 público,	 para	 ofrecer	 una	 educación	 adecuada	 a	
todos	los	niños,	adolescentes	y	jóvenes	de	nuestro	país.

6.	En	diálogo	con	el	Ministerio,	la	CEE	ha	recordado	que	no	puede	excluir-
se	del	ámbito	escolar	 la	educación	de	 la	dimensión	moral	y	religiosa	de	 la	per-
sona,	para	que	ésta	pueda	crecer	como	sujeto	responsable	y	 libre,	abierto	a	 la	
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búsqueda	de	la	verdad	y	comprometido	con	el	bien	común,	recibiendo	para	ello	
una	formación	integral.	Por	eso,	ha	propuesto	que	la	enseñanza	religiosa	escolar	
quede	integrada	en	un	área	de	conocimiento	común	para	todos	los	alumnos,	en	
un	modo	que	no	genere	para	nadie	agravios	comparativos.	Y	ha	recordado	que	
esta	 asignatura	 no	 debe	 ser	 considerada	 ajena	 al	 proceso	 educativo,	 sino	 que	
ha	de	 ser	 comparable	a	otras	asignaturas	 fundamentales.	Lamentablemente	 la	
propuesta	hecha	por	la	CEE	no	ha	recibido	respuesta	por	parte	del	Ministerio.	
De	hecho,	 el	 texto	 legislativo	 aprobado	 suprime	 el	 valor	 académico	de	 la	 eva-
luación de la asignatura de Religión y deja a los alumnos que no cursen esta 
asignatura sin una formación con contenido escolar. Queremos recordar que no 
es	aceptable	la	descalificación	de	esta	asignatura	o	del	trabajo	de	sus	profesores	
como adoctrinamiento. Al contrario, respeta el conjunto de exigencias propias 
de	su	presencia	en	el	ámbito	escolar,	relativas	a	la	metodología	o	al	estatuto	del	
profesorado.	Es	escogida	con	buenas	razones	por	una	mayoría	de	familias	y	reco-
nocida	en	su	contribución	a	la	educación	integral	de	la	persona	y	su	compromiso	
en	la	sociedad.	De	hecho,	está	presente	en	la	mayoría	de	los	sistemas	educativos	
europeos.

7.	 La	 Iglesia	 ha	 desarrollado	 una	 gran	 tradición	 educativa	 que	 ha	 sido	 y	
deseamos	que	siga	siendo	una	riqueza	de	nuestra	sociedad.	Más	allá	del	debate	
sobre	una	ley,	es	consciente	de	la	necesidad	de	seguir	defendiendo	la	 inclusión	
escolar	y	educativa	de	la	enseñanza	religiosa	escolar	como	integrante	del	ámbi-
to	 de	 una	 necesaria	 educación	moral.	 Y,	 como	 Pueblo	 de	Dios,	 en	 todos	 sus	
miembros,	seguirá	trabajando	para	hacer	posible	el	crecimiento,	la	libertad	y	la	
pluralidad	de	 la	propuesta	educativa	para	servir	así	al	bien	de	 los	alumnos,	 las	
familias y toda la sociedad.

20	de	noviembre	de	2020
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CONFERENCIA EPISCOPAL. 116 ASAMBLEA PLENARIA

NOTA ANTE LA SITUACIÓN DE LOS INMIGRANTES
EN LAS ISLAS CANARIAS

En	 los	 últimos	 meses	 están	 llegando	 miles	 de	 inmigrantes	 a	 Canarias.	
Muchos	 han	 muerto	 en	 su	 dramático	 viaje.	 Los	 obispos	 de	 las	 dos	 diócesis	
de	 estas	 islas	 se	 han	 dirigido	 a	 los	 fieles	 católicos	 y	 a	 la	 sociedad	 en	 general.	
Queremos	unirnos	a	 su	 reflexión	y	 llamamiento,	pues	el	problema	no	es	 solo	
canario,	es	de	toda	España,	europeo	y	global,	y	quienes	sufren	las	migraciones	
forzosas	gozan	de	una	dignidad	 inalienable	 y	 compartida	 con	 todos	nosotros.	
Para	un	cristiano	el	migrante	es	hijo	de	Dios,	un	hermano	con	una	vida	marcada	
por	el	dolor	y	el	sufrimiento	que	busca	la	esperanza	de	alcanzar	una	vida	mejor.	
No	podemos	permanecer	ajenos	a	su	dolor	ni	indiferentes	a	la	hora	de	valorar	
la	extraordinaria	aportación	de	los	que	llegan	a	nuestras	sociedades	envejecidas.

Tampoco	 podemos	 obviar	 la	 complejidad	 de	 situaciones	 que	 convergen	
en	este	drama:	 la	 injusticia	del	 comercio	 internacional,	 el	hambre,	 las	guerras	
inducidas	en	países	con	riquezas	mineras,	 los	regímenes	políticos	dictatoriales	
que	 expolian	 y	 reprimen	 a	 su	 pueblo,	 las	 persecuciones	 políticas	 y	 religiosas,	
las mafias organizadas, el uso de los flujos migratorios como forma de presión 
política.	La	necesaria	regulación	de	las	migraciones	pasa	por	abordar	sus	causas	
para	asegurar	el	primer	derecho	de	un	emigrante,	permanecer	o	regresar	a	su	
casa	de	manera	voluntaria.

Es	 imprescindible	 crear	 en	 los	 países	 de	 origen	 posibilidades	 concretas	
de	 vivir	 con	 dignidad	 y	 simultáneamente,	 en	 los	 de	 destino,	 salvar	 su	 vida	 y	
hacernos	cargo	de	su	existencia	a	través	de	un	conjunto	de	acciones	que	el	Papa	
resume	en	«acoger,	proteger,	promover	e	integrar».	



186

E N E R O - M A R Z O  D E  2 0 2 1

La	Unión	Europea	 y	 el	 Estado	 español	 han	 de	 asumir	 que	no	 se	 pueden	
crear	guetos	insulares	para	evadir	el	problema	migratorio.	Como	afirma	el	Papa	
Francisco,	 en	 los	 países	 de	 destino	 habrá	 de	 buscarse	 el	 equilibrio	 adecuado	
entre	 la	protección	de	 los	derechos	de	 los	 ciudadanos	y	 la	garantía	de	acogida	
y asistencia a los migrantes. Concretamente el Papa señala algunas «respuestas 
indispensables»	especialmente	para	quienes	huyen	de	las	«graves	crisis	humani-
tarias»:	aumentar	y	simplificar	la	concesión	de	visados;	abrir	corredores	huma-
nitarios;	 garantizar	 la	 vivienda,	 la	 seguridad	 y	 los	 servicios	 esenciales;	 ofrecer	
oportunidades	de	trabajo	y	formación;	fomentar	la	reunificación	familiar;	prote-
ger	a	los	menores;	garantizar	la	libertad	religiosa	y	promover	la	inclusión	social	
(Fratelli tutti, 38-40).

Las	 comunidades	 cristianas	 hemos	 de	 ofrecer	 un	 singular	 testimonio	 de	
fraternidad	y	ciudadanía	en	la	acogida,	cuidado	y	promoción	de	los	que	llegan	y	
en	la	acción	moral	y	política	contra	las	causas	de	tanto	sufrimiento.	Como	dice	
el	Papa	Francisco:	«No	tenemos	que	esperar	todo	de	los	que	nos	gobiernan…	Es	
posible	comenzar	de	abajo	y	de	a	uno,	pugnar	por	lo	más	concreto	y	local,	hasta	
el	último	rincón	de	la	patria	y	del	mundo,	con	el	mismo	cuidado	que	el	viajero	de	
Samaría	tuvo	por	cada	llaga	del	herido»	(Fratelli tutti, 77-78).

20	de	noviembre	de	2020
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